
ANO 1855. MARTES 4 DE DICIEMBRE. NUMERO 1.063

Continúa la relación  de los señores suscritores que hab ien 
do entregado cantidades p ara  atender á las necesidades del 
cólera-mo'i'bo las ceden en fa v o r  de los establecim ientos de 
beneficencia de esta corte.

NOMBRES. Rs. vn.

Suma a n te r io r ......................   108,146..17
Señora viuda do Perez Molió.............................  20 0
La Adm inistración del Correo c e n tr a l . . . . . .  500
Los empicados de la D irección general de 

Contabilidad de Hacienda p ú b lic a . .. . . . .  1 ,367

Total. . . . . . . . .  H0,213..1’j

Madrid 3 de Diciem bre de 1 8 5 5 .=  Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL._ _ _
PRIMERA SECCION.

U IN IS T E B IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE miNISTBOS-

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

B eneficencia.— N egociado i .°— Circular.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de que tam bién hai 
m uerto invadidos del cólera-m orbo asiático algunos farma 
céuticos porsucelohum anitario , que no les perm itióabandc 
n a r los pueblos de su residencia, prefiriendo correrlos riesgo 
de la epidemia á encom endar sus oficinas á m anos inexper 
t a s  ó quizás m ercenarias, cuando mas que nunca necesitaba]

los enfermos de los auxilios de la c ien c ia ; y considerando 
que si bien los expresados profesores y 's u s  familias e n 
cu en tran  la recom pensa debida á sus estudios y trabajos 
en la expendicion de los m edicam entos, hallándose por 
lo general contratados, experim entan  considerables per
juicios en las circunstancias extraordinarias del desarrollo 
de una epidemia, porque tienen que expender a precio de 
contrata artículos que á la sazón se ven precisados á pa
gar á subido precio; se ha dignado declarar com prendidas 
en  la Real orden de 18 del corriente á las viudas y fami
lias de los farmacéuticos que, hallándose al frente de sus 
oficinas, han  m uerto atacados de la enfermedad del cóle
ra, y se hayan d istinguido por los servicios caritativos que 
prestaron á favor de sus convecinos, y que ios comprenda 
Y. S. en la nota y propios térm inos que en la expresada 
Real órden se dispone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de i 8 5 5 —Huelbes,—Sr. Gober
nador de la provincia de.,.«.

miNISTERSO GE BfiARiMA*

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías A larm a y  R esolu ción , del apostadero 
de Algeciras, apresaron en las noches del 19 y 20 del mes 
an terio r sobre los arrecifes de Punta Camero y San G ar
cía dos barquillas con 10 fardos de tabaco y dos de gé
neros.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  DE LOS M IN IS T E R IO S ,

GUERRA,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO*

( Continuación.)

COLEGIOS DE INFA NTERIA Y CABALLERIA.

21 de Noviembre de 1855. Al Director general de Ca
ballería. — Concediendo plaza de cadete ó D. Marcelino 
Calvo.

Id.—Id. id. á D. Narciso López.
Id.—-Id. id. á D. Amaceo Ocampo.
Al de Infantería —Id. id. á D. Miguel Benito Jordán. 
Id.—Id. id. á D. Alfonso Carrillo.

Id.—Id. id. á D. Alejandro Gómez. . -
Id.—Id. id. á D. José Izquierdo.
Id.—id. id. á D. E nrique Piñeiro.
Id.—Id. id. á D. Leopoldo Saíz: del Campo.
Id.—Id. id. á D. José Valls.
Id.—Id. plaza supernum eraria  á D. Camilo Millan,
Id.—Id. id. á D. Octavio Manso.
Id.—Id. id. á D. Ernesto Vives.
Id.—Id. id. con media pensión á D. Rogelio López.
23 id. de id. Id.—íd. plaza de cadete á I). Miguel 

Osés.’
Id .—Id. id. á D. Pedro Corbalan.

. Al Intendente general m ilitar.— Resolviendo que Don 
Miguel de Cervera acuda en solicitud de plaza de cadete 
cuando cum pla 13 anos.

a r t i l l e r í a .

Personal.

1 3 de Noviembre de 1855. Al Capitán General de Cu
ba.— Nombrando para aquel departam ento de artillería  al 
Subteniente D. José Ruiz.

Al de Puerto Rico.—Id. Teniente de artillería al Sub
teniente D. Pedro Vitoria.

Id.—Id. Coronel al Teniente Coronel D. José Bieisa.
Al de Filipinas.—Id. Capitán ai Teuiente D. L uisEytié.
Id.—Id. Teniente ai Subteniente D. Juan Sánchez b a 

ca!.
14 id. de id. Al Director general de Sanidad militar*— 

Resolviendo que se fije facultativam ente el plazo de ob
servación del Teniente D. Antonio S ép tica , declarado de
mente.

Al da artillería.— Concediendo presentarse á exám en 
de ingreso en  artillería  al Oficial segundo de Adminis
tración m ilitar D. Julián Velarde.

Id.—Mandando se tenga presente al sargento prim ero 
en  Filipinas D. Miguel Gogorza para el ascenso á Subte
niente en la Península.

19 id. do id. Al Intendente general m ilitar.— Dispo
niendo se «Soné ei sueldo que reclama el prim er Coman
danta de artillería D, Claudio Frasno y  Palacio ..

22 id de ¡ L Al Director genes-ai de Artillería.— Con
cediendo prem io de constancia de 20 rs. mensuales al ca
bo de obreros del prim er regim iento Onofre Brullet y 
Americh.

Id —Id. el de 10 rs al de igual clase del segundo regi
m iento Francisco Campoy.

Id.—Concediendo el pase al tercer regim iento al solda
do del batallón Cazadores A ntequera, núm. 15, Antonio 
Borrego Díaz.

LL—Aprobando la propuesta de ascenso de Oficiales 
del cuerpo y variación de destinos.

Id.^-Se le traslada una com unicación del Ministerio

dé 'ÍIarina  sobre la construcción de vanas arm as para las 
goletas de hélice Santa Teresa é  Isabel F rancisca.

Id.— Negando imgreso en la escuela de aplicación de 
artillería ai Subteniente que fue de la m isma D. Tomas 
Bravo y  López.

Id.—Id. el abono de sueldo que reclam a el Teniente 
Coronel Mayor del secundo regim iento D. José María 
Prat,

Id.—Id. la permuta en sus destinos á D. Juan  Antonio 
Santos y D. Antonio González Barcia.

Id.— Resolviendo que no se com prenda s;l Teniente 
del prim er regim iento D. Joaquín Pons y Mercadal en lo 
dispuesto en Real órden de 22 de Setiem bre último.

Id.— Disponiendo se verifique el em barque para Ultra
m ar de cinco artilleros de la segunda brigada de mon 
taña,

Id.—Resolviendo ingresen nueve artilleros alistados 
para Ultram ar en ei depósito de Cádiz, y  uno en  el de la 
Coruña.

Id.—Mandando pase á continuar sus servicios al tercer 
regim iento del arm a el Teniente del prim ero D. Pedro 
Pujol y Oliver.

Id.— Resolviendo ingresen  en el depósito de Santander 
tres artilleros destinados á U ltram ar.

Al Sr. Ministro de Estado.—Disponiendo se facilite el 
em barque en Vigo para Puerto-R ico al Coronel de a r ti
llería D. José Bielsa y C iprian.

Al Capitán General de Cuba. — Resolviendo regrese á 
España el Capitán de aquel departam ento de artillería 
D. Narciso H errera Dáviia.

23 id .d e  id. Al Director general de Artillería—Con
cediendo á Francisco Vela, quinto destinado ai reg im ien
to infantería  Boíbon, el pase á continuar sus servicios al 
tercer regim iento de artillería.

.A! Capitán General de Puerto-R ico.—Resolviendo con
tinúe á sus inm ediatas órdenes el Comandante cié aquel 
departam ento de artillería  D. Manuel Urrejola.

IMPERSONAL

13 Noviembre de 1855. Al Director general de Arti
llería.—Se le dice que dé cuenta de los trasportes de a r
m am ento que disponga para la Milicia Nacional,

íd.— Disponiendo que se entreguen 100,000 cartuchos 
y 100,000 cápsulas á la Milicia Nacional de Madrid,

Id.—Aprobando la variación de los artículos 11 y  12 
del reglam ento de la fábrica de T rubia.

Al Capitán General de Cataluña. — Aprobando la en
trega de 80 fusiles á la Milicia Nacional de Pons y P e- 
íam ola.

Al de Castilla la Nuev.a — Disponiendo que el batallón 
C azadores.de Antequera continúe usando las carabinas 
rayadas que tiene.

Al Sr. Ministro de Hacienda —Se le hace presente la

conveniencia de que se verifique la cesión al A yunta
miento de Oviedo del >x~convento de la Vega para la 
fábrica de fusiles.

Al de la G obernación.—Se rem ite un oficio del Capi
tán General de Aragón, pidiendo autorización para d is tri
buir fusiles á la Miiicia Nacional.

Id.—Id. otro del de las Islas Baleares pidiendo mosque- 
tones para la Milicia Nacional.

17 id. de id. Al Director general de Artillería.—Con
cediendo gracias á los individuos que fueron m uertos y 
heridos en los acontecim ientos de Julio de 1854 en esta 
capital.

Id.— Aprobando la disposición de haber m andado re 
componer en la maestranza de Sevilla los defectos n o ta -  
tados en las carabinas del batallón Cazadores de B ar- 
Lastro.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Concediendo 
autorización para la entrega de seis a rm am en to s, con sus 
m uniciones, al Comandante del depósito de bandera para 
Uitramar, en Gijon, para una guardia.

Al Sr. Ministro de Hacienda.— Manifestándole no se 
ensgene el terreno de las dehesas de Caranchel de abajo ó 
do Alcorcon, y se adjudiquen para servicio del Estado.

Al Director general de Artillería,—Se le traslada la an* 
ferior resolución, y se concede Real autorización para 
que el cuerpo de artillería pueda adqu irir en pública su 
basta las dehesas indicadas.

19 id. de id. Id.— Mandando se trasporten por cuenta 
de la A dm inistración m ilitar, desde la fábrica de P la sen - 
cía á Barcelona y Y ich, 600 carabinas rayadas, nuevas, 
para los batallones de Cazadores de Sim ancas, núm  13, y 
Alba de T orm es, núm . 10.

22 id. de id. Al Capitán General de Puerto-R ico.—Dis
poniendo el trasporte de 2,744 quintales de h ie r ro , pro
cedentes de cañones inútiles, para los puertos de Gijon y 
Avilés en la Península.

Al de Cataluña. — Aprobando el trasporte verificado 
desde Barcelona á Lérida de cinco cureñas para obús de 
á 7, y tres para el de á 9.

Al Intendente general m ilitar.—-Mandando se traspor
ten por cuenta de la Adm inistración m ilitar 15 fusiles de 
percusión, desde Pamplona á Zaragoza , para entregarlos 
al sexto tercio de la Guardia civil.

Id.—Id. id. desde la fábrica de Plasencia al parque de 
artillería de Granada de 292 carabinas ray ad as, nuevas, 
para el completo arm am ento de las com pañías discipli
narias.

Al Director general de A rtillería.—Mandando se e n tre 
guen 242 carabinas rayadas, nuevas, al Real cuerpo de 
Alabarderos.

26 id. de id. Circular general.—D eterm inando las re 
glas que deben observarse para la devolución de arm as 
por los cuerpos del ejército.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                 NUMERO 1 0
DE LA HACIENDA PÚBLICA

RECAUDACION DE OCTUBRE DE 1855

COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 1854.

TEWS3DSÍRI& DE! M 8 R ' '8 -

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Octubre de 1855 y en igual mes de 1854-, y de las diferencias que resultan de 
la comparación por ramos, formado en observancia de lo que dispone el art. 20 de la Reaj instrucción de 25 de 
Enero de \ 850.

cantidades recaudadas. -DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS,
En Oct. de 1855. E n Oct, de 4 854, De m as en Octu 

b re de 1855.
De m énos en 
Oct. de 1855.

Contribución de inm uebles, cultivo y  g a n a d e r ía .. . .  ....., * ..........  , , ......... 6.526.290..26
1.060.966..28
1.944.674.. 8

9.598.835., 2
3.396.716..12
1.308.563..20

3.072.5Ü ..I0 
2.335.749-18Idem del subsidio industria l v  de c o m erc io .. . . , , ........................... # #

Derechos de h ipo tecas............................................= .. >............................................. 636,110..22

Im puesto sobre grandezas y títu los..................................................................
693,136.. 2 486.120..20 

81,000
4 5,435..26

406.987.. 6
249.203.. 9
236.853..22 

30 831 fí

207,015..18
81,000

Expedición y toma de razón do títu los.......................................... ...................... 21,64 9.. 8 6,183-16
Productos do m in a s . ........................................................................................ .. 403,164..30 

7,319..25 
522,457 

91,063.. 4 
1.540,453..33 

645.. 6

3,772..10 
241,883..13Diez po r ciento de adm in istración  de p a rtíc ip e s...............................................

'» .

A rbitrios que estuvieron afectos á la am ortización de la D euda................
flnnppntos fiVGntualGS.................... *............................................... . . / ................

285*603..4 2
H/l 931 33

Reintegros por sueldos y  gastos de ejercicios cerrados.............................
OUjOü 1 *• O

460,122.. 8 
4,660.. 16

48.515..2T
52.065..25 
35,160

it ‘ir}Aú 1 — OO
4.380,331. .25

Contingente de p ó sito s.............................. ........................ ...................... ................. 4*,Ó15.. 40 
•48,54 5..?,7Im pren ta  n a c io n a l ............................................. ..........................................................

P residios.................................................................................. • . ................................ .. 146, i 85..18 
64,406..31

94 119..27
Productos diversos de los ram os de G obernación............................................... 29Í246.1) 

5,378..20

20*985..22

Idem  del servicio del telégrafo eléctrico................................................................ 5,378..20
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos v igentes............
Atrasos hasta  fin de 1849 de contribuciones é impuestos su p rim id o s ....

3,936..25 
2 4,650,,26

5,418.. 5 
665,. 4

4*,484 .14

RENTAS ESTANCADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

T ab a co s ......... .............................................. .. . . . . 47.382,589.. 7
7.081.352..1 <5
3.821.348..29

16.290,001. .21 
5.812,841.. 3

1 .Uí/AjOo i ..AÜ
1 8 K11 19

Efectos tim b rad o s.................. ..................................................... .............................. 2,299’,073!. 4
670.939..16
888.600..23 
4 43,657.. 13

830..18 
8,244..15 

i .770,029.-28

1.4 I 0,u J 1 .. 1 A
\ 799 97

P ó lv o r a ............................................................... .. .............. ........................ .. 678.209..15 
4.098,151. .24

215.794..27

1 -ü.< A,A i Ü..AO
7,269.,33 

209,551.. 1
T9 y|97 kf.

Sellos d e  correos. ............................................................. .......................................
Documentos de vigilancia p u b lica ............................................................. .............
Atrasos hasta fin de 1849..........................................................................................
Conceptos eventuales....................................................................................  —  .
Productos en  ren ta  de los bienes del Estado v  de se c u es tro s ........................

430.. 8 
4 6,427.. -6 

2-917,220..18

99..24 
8 , i 82..25 

147,190,.24

ADUANAS Y ARANCELES.

Derechos de a ra n c e l .....................................................................................................
Idem de navegación , puertos y  faros......................................................................
Trlam Dllifi^ TOClf-q & C . .......................................... ........................................... ....................

4 6.987,399,.4 4
675.845.. 5 
4 49,655..34

16,969..44
219.447.. 8

12.902,881..16
481.608..18
402.150..17 
28 532 13

4.024,517, .32 
194,236.,24 

47,505.-4 4iUwiü lilüUUl W ) jjUiuO } vwv* «• • • ••#** ♦ * ........................... ..
CnmicüQ ................................................................................ ♦ . . . ♦ * ........................... 41°,562..33 

5,681.. 4Políría ftnriitflriA . . • . . - .......................................... .. 225128 12

LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

| M 1 Av.. 1 A

f jst+T'in w ím ltivü  ......... .. ... 1.853,833.. i 8 
5.752,364

1.746,622.-24
5.254,592

275
279.806..25
127.462..22

1A7 91 A
Tílam mivlAríiA ...................... ..................................................................

1 V  / , S l  U . . A O

AQ7 77®«mQUI UlvUvl lia ...................................  . . . . . . .  . . . . . . . . . / ,  / i A
*275

Caaaq Ha vnrtn#vbi ......................................... ............................ .......................... .. 394.548..24
484.132.. 2 

102

115.041..33
356.669..14 

102
Minas del E s ta d o ............................................................................................
Atrasos bacía fin do 1 849 , .................................. .. ...............................po>>c liadla lili uc i o i j * • • • ............ ......... .. . . . . . . . .  , . . . . . > * »

ramos del ministerio de estado.

Beneficio en el ram o de nueces á R o m a ......... .. 135,383.. 2 
2,053..13

18,104.. 6 117,278..30 
766..HIntJimr#»íaoinn rio 1 Anonas ................ G287- 2 

33,722.. 4

878 1 Qfc L

pi ciaviuu uc icUguaa ...................................... .... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Productos d i v e r s o s  ............... 33 722 . i

RAMOS DE GRACIA Y JUSTICIA.

9 93Q

V V ,  i M A- « %

Q’7K Qí'.A ÁO i Ojl Uvn fr
11,270

O i O jV O V . .  %

H,270

RAMOS DE GUERRA

675.,14
”S0

675..14
,#80Fincas á cargo de la A dm inistración m ilitar .................. .......  ............................

ramos de marina.

11,600
17,440

3,903.. i  
28,338. 2 
29,128-33 

1,180 
3,958

7,696..30^vpubiio niarogrduLü ......................... * ...................................................
40,895- 2

64,142..13 35,013.. 14 
486..16P s Í P D f o c  / í a  n o r a f y Q P i n n  V  ...................... • 4,666..16 1,364-14

2,593..20*  A l i a d o  d i  b “ l  v Í L ' IU  Q 6  la .  i \ U  l U  111 f o t !  a ' ^ I U i l  U C  i u a A J i A H »  . . ♦ . ................. .... •

Fletes por pasajes en los buques de la correspondencia con las Antillas.. 101,948.-17
635

101,984..17 
635
♦ t. *

RAMOS DE GOBERNACION.

Corréos, inclusos los m arítim os............................., 0 . . . .  0 * ...............................
¿tragos hasta fin de 4 849 .................................. ............. ................................. ..

762,219-27
• 1

2.382,225.14 
399.27

• • 
• •

4.610,005..! 8 
399-27

RAMOfDír TOMENTO.

Montes y p lantíos....... ............... .......................... ...... ............ . . . . . . . . . .................
Finí as y ren tas del ramo de Fom ento ., . . . .................... ..

Escuelas especiales......... ................................. —  ............... ...............................
C arreteras.......... .............................. .......................................... ...................................
Canales.................. ....................................... . ...................... ..............................
Boletín oficial y  otras publicaciones del M inisterio----- . . . . . . . . . . . . . . . . .
Productos d iv erso s.. . .  ........................... ............................ . . . ............... ..
Atrasos basta fin de 1849—  ............................ . . . . . . . . . . . ...................

22.916..26
25.218.. 5
49.500
24.514.. 3 

4.199,873.. 6
51,476.-12

3,096-31
4,098-26

20.500

42,414

38,100 
54,470-17 

4.186,409-19 
35,027-26 

1,454 
40,083..! 6 
3,743-47

40,502-26 
25,218.. 5

43,463-21
16,448-20

1,642-31

46,756„17

• •

18,600 
$9,959..! 4

3,984-24

RAMOS DEL TESORO,

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda—  ......................... ..........................
Giro m utuo de co rreos................... ,  —  .............................................................
Sobrantes de las cajas de U ltra m a r. .................................................. ..................
Ingresos eventuales. ......... . . . . . .  . . » » , , . .

7,965-25
63,552-20

8,796-31

4 0,208-19 
61,865-25 

588,699.. 8 
4 46..1 3

4,686-29

8,680-18

2,242-28 

588,699.. 8

Ingresos ex traord  m ar ios,

Descuento de s u e l d o s , .........<.............................................. 4.796,447-49 i .998,931 .«32 2.797,515.,21 • •

Ingresos de ejercicios cerrados,

Resultas de los presupuestos de ingresos de 4 859 á 4 8 5 4 . 341,112-47 375,883-29 34,771-12

Sum a.» ............................................... . . .
Contribución suprim ida de consumos y  p u e r ta s . ................................ —

79.335,550-31 73.084.663.. 7
10.013.949.. 2

15.393,903 9.143,015-10 
40.013,949.. 2

Total re cau d ac ió n : .................. ............. 79.335,555-31 83.098,612.. 9 15.393,903 19.156,964-12

TARIFICACION.
-

Recaudación obtenida en Octubre de 1 8 5 5 . . . . . . . . . . . . . . . . .
en Octubre de 4 854.

" ■

Diferencia por m énos recaudación en Octubre de 1 8 5 5 . : , , . ,  3.763,061 ..4 2

NOTAS. I .5 Ademas de la recaudación dem ostrada, se han hecho efectivos en el mes anterior 3.548,030 rs. por la emisión de 230 m illones dis
puesta por la ley de 14 de Julio último , cuya suma, asi como la de 3.458,865 rs. 15 mrs. á que ascienden los ingresos por venta de bienes del Estado, 
no se incluyen en este documento por no tener térm ino comparativo en el respectivo á Octubre de 4854.

2 .a Si bien  de la parificacion que antecede resulta una recaudación en el mes de este estado m enor en 3.763,061 rs. 12 m rs. á la* obtenida en 
Octubre de 4 854 , es de advertir que en esta figuraron por 10.013,949 rs, 2 mrs. i?s contribuciones de derechos de puertas y consum os suprim idas 
para este año, y por consiguiente la comparación en tre  lo recaudado en ambos meses por las demas conti ibuciones, ren tas y ramos vigentes, ofrece 
m ayores ingresos en el mes último en cantidad de 6.250,887 rs. 24- mrs.

3 .a No habiéndose recibido en esta fecha la cuenta de las Islas C an arias , no se com prende en este estado la recaudación obtenida en ella por 
todas con tribuciones, rentas y ramos.

4.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exám en de las cuentas en que se funda.
Madrid 29 de Noviembre de 1855=V.° B.°=E1 Director g e n e ra l, Cárdenas.=*El segundo Jefe, Tenedor de libros, EstébanMartines*

NUMERO 2.º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. MES DE OCTUBRE DE 4855.

Ingresos por resultas de presupuestos cerrados.

Reales vellón.

C ontribuciones é impuestos................................................................................................................ 283,497.. 15
Estancadas y  fincas del E stado................ . . . .  ........................... 52,156. .22
Ramos de G u erra ............................... ............................................. - .......................................... .............. 1,657..42

____ de Marina................................. ............................................................................................... ........ 8 0 0 . .  8
____  de Gobernación................................... . . » ................................. . , , ............................................ 9 62 . .20
__— de F om ento .................................... ............................................................................................... 3,046

Recursos ex trao rd in a rio s................................... t ....................................... ......................................... .. 2,708..  4

Total en O ctubre ......................................................................................... ..... .............. 344,817 .13
Idem en los meses an te rio res................................................................................ 4.618,747.. 15
Aum ento por recaudación no com prendida en Setiem bre......... ..................... 4 42.049.. 25

Total hasta fin de O c tu b re ., , ......... .................................. , ..................... .. 5,105,614,.19

M sdnd 30 de Noviembre de 485o ,«E l Director general del Tesoro, Manuel María de Uhagon.

♦



NUMERO 3.º

DILECCION GENERAL DEL TESORO. MES DE OCTUBRE DE 1855.

ing reso s  p o r  c u e n t a  del  pr e su pu e st o  c o rr ien te .

Comparación entré lo presupuesto y lo recaudado en dicho mes.
 Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería ...........................................
ídem del subsidio industrial y de comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------

4.GÜ ,000 
L019,000 
1.510,000 

585,000'
32.000
20.000 

372,500

230,600

¿ , m
05,400
51*000
36,000

6.415,555. .30
1.040.870.. 1
1.886.685.. 7 

670,514.. 26

21,04 9 . .  8 
402,064 r. 9 

7,319. .25 
520*563. .24 

87,577.. 17
1.543.868.. 7 

645 .. 6
146*185..16 

64,406. .31
3.936..25  

21,650. .26
5.378..20

1.774.555.. 30
21.870.. 1 

376,685. . 7
85,514. .26

1.619.. 8
29.564.. 9
7.319..25  

290,063.. 24
87.577.. 17

1.543.868.. 7

95.185.. 16
28.406..31 

3,936. .25
21.650..26
5.378...20

32,000

3,354. ,28 9M0O

Veinte por ciento de p iopios. .................................... . • *................................
Impuesto sobre grandezas y títu los. .................................................................
Impuesto de m inas......................................... ......................................
Diez ñor ciento de administración de participes...........................................
Arbitrios que esluvierpa-«$KStB5 á la aaaorfcicion ú q  J a  JDcnda.............
Conceptos eventuales t a  general.. .. v  .............................................
Reintegros por sueldbs y  gastos de ej&bicáos cefrados........... .................

Presidios............................... .. ........... * * .............. . • * • • • » ...............................................
Productos diversas de los ramos de Gobernación...................... .................. .
Atrasos hasta fia de por Cóníribució^és é  impuestos vigentes. . .  J  
Atrasos hasta id. por id. id. suprimidos................................... .....................

RENTAS ESTANCADAS y  FINCAS d e l  e s t a d o .

8.596,100 12.838,842.. 6
i

4.373,197

9547/48.. 28

4,031',527. .15 

"¿93..24

130,754.. 28

17.850,000
7.968.000 
2.769,200

717,000
1.168.000 

302,900
1.281,917

16.773,715.. 3 i 
6.966,455. .21
3.723.948..28

666.797.. 14 
1.072,638. .22

215.179..27
5.313.444.. 15 

693..24

1.076.254.. 3
1.001.544.. 13

50.202.. 20 
95,361. .12
87.720.. 7Sellos de correos................... f• • : -------* — * * • -------* • ..................................

Documentos ele vigilancia pública......................................................................
Bienes *de propiedad del Estado............... ..........................................................

ADUANAS Y ARANCELES.

DpTW'hos íjñl íirancfil- ............. ..........................

32.057,017 34.732,904. .12 4.986,969., 33 2.311,082.. 21

16.018,000
700.000
142.000
140.000

16.987,399. .14
675.844.. 31
149.449.. 5 
90,090. .21

151.361.. 2

969.399..14 

7,449.. 5

151.361.. 2

24,155.. 3 

49,909. .13

Idem de navegación, puertos y faros sobre las naves................................
Idem menores................................ .. ................ ..................... ..............
Comisos i parte que corresponde á  la Hacienda).............................................
Policía sanitaria,.............................................................. ........ ..............................

LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Productos generales de loterías.....................................................
Casas de moneda.............. ............................ ......................... ................................
Minas de Almadén y Almadenejos....................................................... .........
Idem de Riotinto................................. .............. .. ............................ ..

17.000,000 18.054,145.. 5 1.128,209. . 21 74, 064. 16

7.880,000
538,860

17,423

1,500

7.606,197. .18 
394,849 

23,722.. 2 
460,000 

410 
102

0,299.. 2 
460,000

*102

273,802. * 1C 
14 4,011

1,090Idem de Linares............. * ................. *............................... ................. ..
Atrasos hasta fin de \ 8 4 9 . «<. .....................................

RAMOS DE ESTADO,

Beneficio en el ramo de preces á  Roma.................................... .............. * .............................
Interpretación de lenguas...........*............ ......................... ................. ..............

RAMOS DE GUERRA.

Fletes de.buques en C e u t a        

8.437,783 8.485,280..20 466,401.. 2 418,903..16

62,500
2,000

135,383.. 2 
2,053.. 13

72,883.. 2
53. 13

• •

64,500 137,436 . .15 72,936. .15
-

675-.14 675. .14 ¡
l . _

RAMOS DE MARINA.

11,600

4,712
310

3,395

11,600 
17,440 
64,142..13  

1,666..16  
2,593. .20

17,440 
59,430. .13 

1,356. .46
• •

°80í . . \ í
Ventas y auxilios.................................................................................................
Patentes de navegación y contraseñas.......................... ■...............................

RAMOS DE GOBERNACION*. j

20,017 97,442.. 15 78,226. .29 80 1 . . U

♦
756,219. > 27 756,219. .27

RAMOS DE FOMENTO,

Montes y plantíos............... ............................... .... ........... .............. .....................
Fincas y rentas del ramo de comercio, ................................... .. 4. . . .

4,500

Voodoo 
a 1*000

1,215,500 
38*000 

5f600

74,000

17,989. .26 
25^18.» 5 
19,500 
<6,738.. 3 

1.180,592.. 26 
61,476.. 4 S- 

2 ¡é 8 l . .H  
20,693 

2,239 
1,098.. 26

4 3 ,489.. 26
25.218.. 5

43.476..12  

20,695

1.098. .26

• ♦

#¿00
4.261. .31 

34,907.. 8

2.778.. 3 

71*761

Escuelas especiales....................... ...................................................... .. 4. . . . .
Carreteras............................................................*....................... *.........................

nfioiil rlol Minisfcrin V ofl'flS DllbllC3l6lO&0S * * , •<>*••»«»• , , , A h aDU1UUÜ Uillyiul Ull iUlllldlti IU j UUao
Atrasos hasta fin de 1849........................ *..............................................
Instrucción pública,......................................................................................* * *«

RAMOS DEL TESORO.

Rnl Afín nfípínl rtal l\íi notorio fin Hnfiifindíl

1.378,600 1.341,369.. 27 73,978.. 4 11!,$08.. 8

7 ,965.. 25 
70,000 

8,796. .31

7.965.. 26 
62,219. .28

8.796.. 31

••
7 ,780 .. 6Giro mutuo de correos. Premio del 3 por 100................. .............................

Eventuales..................... .............................................. ....................... ....................

RECURSOS EXTRAORDINARIOS,

Descuento de sueldos,.................................... 7 . ........................ ...............

RESUMEN.

86,762..22 78,982. .10 

4.041,184.. 5

7,780.. 6

3.583,332 1.057,832.. 5

8.596,400
32.057,017
17.000,000

8.437,783 
61,500 

675. .14 
20,017 

•7r.fi .91

12.838.842.. 6
34.732.904.. 12
18.034.146.. 5 

8.485,280. .20
137,136. .15 

675. . 14  
97,442. .18 

I Tsr, 916 97

4.242.442.. 6 
2.675,887.-12 
1.054,145.; 6

47,497..20  
72,936. .15

77,425 , .15

1.057.852.. 5

1

37*230.. 7 
7 ,780.. 6

Rentas estancadas y fincas del Estado..............................................................
AfliiHnnc; V íiuMiififilfiS..................................................................................... ..
Loterías, basas de moneda y m inas..................................................................
liamos de Estado................................ ................................................................

» de Guerra...................................................................................................
>j de Marina.............................................................................. .....................

UU VJUJJOl AML1U11 • • * • . - — • .............................
de Fomento............................................................................ .. 1.378,600 | 1.341,369.. 27 

86,762. .22! 78,982. .16 
3.583,332 j 4.641,184. 5í* oí /aL av t im m’n 1 1 Vi ri AsZ . . . .  , , , . ................. .. , . . ,'J.\ 11 JU1 liUicU IUj • • ...................... .. ..........................

Total en Octubre. .................................. ..................... .................
Idem en los meses anteriores............ .................................

Aumento per recaudación no comprendida en Setiembre........ ...............

T-Mal hasta fin de Octubre...........................................................

71.981,306. .26 
814.669,780- • 7

i 81.164,187. .2(1 
SI 0.081.086, 3 
10.1.44.850. .18

9.228,18o. .10 
! 54.804,283.. 15 

10.144,850. .48

45,010.. 13
53.392,377. .19

886.651.087.. 2 907.391.019. .13 74.177,320.. 9 53.437,387.. 32X VfrlAl 4Ui \AV* VVvWW* .......... f * f

NOTAS. 1* Se han recaudado ademas 3.400,357 rs. 7 mis. por cueni 
2.1 Por falta de datos 110 se comprende la recaudación que baya podi 

Canarias durante el mes de Octubre último.
37 El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produz

Madrid 30 de Noviembre de i855.=*Ei Director general del Tesoro,

1

a del aníicipo de 230 millones
do verificarse por todos conceptos en las provincias de Córdoba é Islas 

ca el exámen de las cuentas en que se funda.

Manuel María de Uhagon

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVECIA DE MADRID.

El Excrno. Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , con fe - 
cha 12 del m es próxim o pasado, se ha servido com unicar  
á esta A dm inistración la Real órden  del 5 del m ism o cu  
los tériñ inos sigu ientes:

«El lim o. Sr. D irector general de C ontribuciones, con  
fech a  7 del actual» m e d ice lo sigu ien te:

Por el M inisterio de Hacienda ha sido com unicada á 
esta D irección  gen era l, con fecha 5 del actu al, la Real 
órden que s ig u e :

lim o. Sr.: El Sr. M inistro de Gracia y  Justicia ha d iri
gido al de Hacienda» en  30 de O ctubre próxim o pasado, 
la Real 'órden que c o p io :

E xcm o. S r .: H abiéndose publicado dos veces en la Gn- 
ceta la vacante de los títulos de M arques de San Juan de 
Buenavi.sta , de San Juan de Raya , de S o ller ich , de Taba- 
lo sos, del Toro, de T orralva, de Torre-Gasas, Conde de la 
Torre d e  Cosío , Marques de T orre-herm osa, de las Torres 
de Rada , de Torre de T a g le , de Valera de A bajo, de San  
Juan N ép u m u cen o , de San Juan de la R ivera , Conde de 
San Mateo de V alparaíso, de Santa Ana de las T orres, de 
T orre-antigua de O. ue, del valle de Opiuca, de San Javier 
y  C asa-L aredo, de San Miguel de Carma y de Santa Cruz 
de las T orres; y  no habiéndose presentado nadie á recla
m arlos, á pesar de haber trascurrido el térm ino con ced i
do al efecto por la ley , la Reina (Q. D. G .) ha ten ido á 
b ien  acordar la supresión  de los títulos m en cio n a d o s, y  
que se inserte en  la Gaceta eMa resolución.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos co n si
gu ientes.

De la propia órden, com unicada por el Sr. M inistro de 
H acienda , lo traslado á V. S. pata los m ism os fines.

Y la Dirección lo trasciib e á V. S. para su  in te ligen cia , 
y  á fin  de* que se sirva d isponer se  in serte  en el Boletín 
oficial de esa provincia , con objeto de que se haga p • b 1 i - 
ca la supresión  de los títulos exp resad os, v  dpjen de fi
gurar com o tales en los p drones de vecin d ario , li>las c o -  
biatnrias de contribuciones y dem ás docum entos públi
cos los que tuvieron derecho á e llo s , im poniendo ó los 
que los usen la multa establecida al efecto en  el Real d e -  ¡ 
creto de 28 de Diciembre de ISiG.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y fines 
que  se expresan  en dicha Real o rden .»

Lo que ¿e publica en  este periódico oficial- pai*a-cono
cim iento  del púbh’co en g e n e r a l, y  cum plim iento  por parte 
de aqueüos á q u ien es incum ba.

Madrid 3 de D iciem bre de 1855.=»José María (¡am acho.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Hallándose vacante en  la facultad de m edicina de esta 
U niversidad la plaza de ayudante cuarto de d irector de 
trabajos anatóm icos, dotada con e l sueldo anual de 3,000  
reales, y  que ha de proveerse m ediante oposición, se  an u n 
cia á los cursantes de los años 3 .\ í .° , 5.° y  6.* que pueden  
presentar su s instancias docum entadas en  la Secretaría g e 
neral de la m ism a hasta el día 22 del corriente.

Las circunstancias qu e han de acreditar, y  los e jerci
cios en que han  de con sistir  las op osiciones, constan  en  
el edicto fijado en  el tablón de la m encionada facultad.

Madrid 3 de D iciem bre d e i8 5 5 ,« « E l R ector , Tom as del 
Corral y Oña.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIAS DEL SR. INFANTE.

Extracto  oficial de la sesión celebrada el 3  de Diciembre 
de 185 5 .

SUM ARIO. ...............
Despacho ordinario.  Se aprueba e l acta  de la  sesió n  anterior.*—P a sa n  í  

la. corni3ion de p resu p u esto s  v ar ia s  exp osicion es p resen ta d a s.— E l S r . M on- 
casi anuncia una in terp elacion  aT S r . M in istro  de Fom ento  sobre c a rre tera s  en 
g e n e r a l ,  y  sobre las de la. praviueiar dfr Hwe§c» en  particu lar.

Orden del día. Se da cu en ta  d e u n a  enm ienda  <¡Iel Sr. C alvo A sen sio  ;í 
la  proposición presentada e l .sábado por e l; S r . U llo a  resp ecto  a l voto  de con
fianza a l M inistro de la G uerra, q u e  s e  r e tira  por su  a u to r .— S e  aprueba en  
v otación  nom inal la proposicíou d el Sr. t i  lea .

Orden del dia para  mañana.  La d iscusión  de e s te  d ictam en  y los a s u n - . 
tos p en d ien te s.— S e  lev an ta  la  cesión  á  ios ocho y  cuarto.

Abierta á la una.¿,,m edia., y.Tcida el acta de la a n te 
rior , quedó aprobada, acordándose que constasen  en  ella, 
conformes con la m ayoría en la votación  de la p rop osi- 
dion del Sr. Uiloa y  o tro s, los votos de los Bros. Triarte, 
Muchaela , López GfogjJp* Pardo . Osorio , M aestre , López 
P inilla y  P resa , y  que se  rectificase el nom bre del señor  
Cardero , en vez del Sr. Cordero.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. López P in i
lla no podía asistir é e h  sesión  por estar de guardia.

Pasaron á la com isión de presupuestos: una com unica
ción del Sr. M inistro de H acienda, rem itiendo la planta 
del personal y  material del juzgado nuevam ente creado 
en  Málaga: otra com unicación  del m ism o Sr. M inistro 
proponiendo un crédito de 5 .6 '50.000 rs. para satisfacer el 
capital de la fragata francesa la Y y in:  y una exp osic ión  de 
la D iputación  provincial de T e ru e l ,  pid iendo que se r e 
duzca la contribución  de inm uebles.

A la com isión  que en tien d e  en el a su n to , paso una  
exp osic ión  de la Diputación provincia l de Sevilla  , p i
d iendo que se  con serve aquella casa de m oneda.

Se acordó que parase á la com isión  de aranceles una  
exposic ión  de la D iputación provincial de Barcelona.

El Congreso recibió con agrado dos ejem plares que de 
su  obra titulada Cuestiones penitenciarias  rem itía D. José 
María Canalejas.

El Sr. r*2¿NCASX: A n u n cio  una interpelación  al se 
ñor M inistro de F om ento sobre carreteras y cam inos ve
c in a le s , y  particu larm ente sobre los de la provincia de 
Huesca.

El Sr. s p j r s s i d e n -te  : Continúa la d iscusión  que q u e
dó p en d ien te  el sábado. El Sr. Marques de A lb u d i Mlmio 
la palabra.

El Sr. G A W O  & 3R N 3IO  : P ido! r palabra para apoyar 
una proposición  que he presentado en la mesa.

El Sr. Secretario Marques de la V £ G A  » E  A R B SIj G: 
Con el carácter de enm ienda á la p oposición  presentada  
el sábado por el Sr. Ulloa y otros D iputados, se ha p re
sentado la s ig u ie n te :

«Las Córtes declaran que el G eneral O’D onnell m erece 
la confianza del Congreso en  la su p osic ión  do que esté  
adherido com pletam ente al partido progresista, sin  perjui
cio de la m ayor confianza que m erece á la Asamblea el Du
que de la V ictoria , Presidente del Consejo de Ministros.—  
Palacio de las Córtes 3 de D iciem bre de 1855.-* Rafael 
M onares.— Pedro Calvo A seusio.— P. Sagasta. —  Cristóbal 
Valera. — A. Gil Sanz.— Joaquín G arrido.— F. Montemar.»

Es un  caso enteram ente nuevo , y  com o tal se  presen
ta á la consideración  del Congreso. Parece que esta pro
posición  debe segu ir  los m ism os trám ites que la o tra , y  

j que Ínterin no se concluya con la p rim era, no se puede  
| entrar en la segunda,
i FJ Sr. M inistro de la G u e r r a :  Es cos

tum bre a n lu n a  en h> gu ‘era b dii s 1 uno mi retirada cu a n 
do ha sido batido en las prim ra.r> posiciones.

Las Córíes han visto  la acusación fulm inante que se lia 
¡ lanzado aqui al G eneral O’D o n n e ll, no a l M inistro de la 

G uerra. Hasta se me ha calificado de tra idor, p o iq ue trai
dor es el que v én d e la  situación  (pie ha contribuido á crear. 
El Congreso ha oido los d enuestos que se me han lanzado, 
y  ha visto al m ism o tiem po la sangre fria con que los he 
o id o , com o un hom bre que tien e su conciencia  tranquila.

Hoy se presenta una proposición nueva que destruye  
com pletam ente lo que las Cuites h icieron  el sábado, que  
no era un voto de confianza á m í , sino  al G obierno que 
p reside el ilustre Duque de la Victoria. Yo no puedo ad
m itir la proposición que ahora se  presenta, porque la h on
ra que m e d ispensa es splo c o n d ic io n a l, V eso no es d ig
no tampoco de la A sam blea.

Las Córtes h an  oido la acusaoion que se m e ha hecho  
y las contestaciones que he dado.

De esa proposición  solo acepto la parte que puede ca
ber de gloria al Sr. D uque de la Victoria.

El Sr. C A L ^O  A SE N SIO  . L osq u e hem os tenido el h o 
nor de presentar esa proposición, no nos hem os balido ni 
en  retirada , ni de frente. Él sábado no pude asistir á le 
sesión  por hallarm e enferm o ,y  la proposición que se pre
sentó  era u n  ataque personal que partía d é la  M ontaña, 
no del partido progresista. La votación  que tuvo lugar d e
m uestra esto claram ente.

Pero hay dos cosas que no pueden pasar desapercib i
das. Y o,.que no estoy de acuerdo con lo que el S r .‘O rense  
d ijo , debo m anifestar*que el sábado se com etió una u su r
pación de un derecho legítim o que tien en  los D iputados al 
hacer las in terpelaciones. ¿Y cuándo se ha hecho  esto? 
Cuando se dijo que la Montaña iba á presentar u n  voto de 
censura. ¿Cuándo se ha visto una cosa tan antiparlam enta
ria com o dar u n  voto de confianza á un  ‘ M inistro Sin ha
b erse p resentado un voto d e 'cen su r a  ?

El verdadero voto de confianza era votar contra la 
acusación  que presentase la Montaña. Esto necesita una 
exp licación , que es la que nosotros querem os dar con  esta 
proposición. ¿Qué significa ese voto de confianza que aho
ra se  p id e?  La personificación  de una individualidad  so 
bre todo el M in isterio , y  por m uy respetable que sea el 
Sr. G eneral O D on n ell, com o lo es para mí, pues no puedo  
ser ingrato con  S. S . , com o tam poco lo es el partido pro
g resista , abate la ropresentacion que debe ten er  el P resi
d en te  del Consejo de M inistros, razón por la cual decim os 
nosotros ahora que el Duque de la Victoria m erece m as 
confianza.

No querem os n o so tr o s , ni qu iere el partido progre
sista, rebajar al Sr. G eneral Q’Donnol! do su grande im 
portancia com o hom bre político. Yo tengo confianza en  
S. S . , porque desde el programa de M anzanares dem ostró  
que ora progresista; porque es individuo de un  G abinete  
salido del partido progresista, y  porque está sosten id o  por 
una Cámara progresista. P ues b ie n , cuando el Sr. General 
O’D onnell tien e tantos títu los al aprecio público, cuando  
se ha dicho por algunos periód icos, reconozco que in ju s
tam en te , que se pensaba en una d ictadura, ¿por qué no 
se ha de dar una exp licación  clara y term inante?

H  Sr. P R E S ID E N T E : Esa no la cu estión .
Ll Sr. ÓALVO A B E N SIO  En ese vo(o d .?co:i ianz » 

p resentado i or el Sr. Llíoa y otros D iputados, lo que se 
q u e r o  decir c> que la persona di* mas eoniV.nza en i 1 Ga
binete es el G en eia l ODom m il- Wir.ns Srcs. ¡Jipt.'.'iJij^ 
No. no . Si eso os lo que se q u in o  d eo .r , el Sr. G eneral 
Ü D m niell, que tanta confianza in sp iia  ai pm lidu p rogie- 
sis la , ;se  verá rebajado por decir soy progresista de cora
zón , y com o tal estoy afiliado en é l?  La palabra de S. S. 
para el partido progresista es una ilim itada confianza: eso  
prueba lo m ucho en  qu:e le tiene.

Yo espero que la A sam blea se ocupe de esta p rop osi
ción incidental, porque si no es costum bre presentar e n 
m iendas á las p ro p o sic io n es, tampoco lo es anticiparse á 
presentar una proposición contraria á la que estaba an u n 
ciad» por uno de los que len i »n derecho á hacerla.

El Sr. O D O N N E L L , M iu istrod e la Guerra: Si la pro* 
posieiondel 9U. Uiloa y otros fuese u n v o lo d e  confianza com o  
G obierno al G eneral O D o n n ell, lo (pie lia d icho el señor  
Calvo A sensio o ta r ia  en su lugar; -e. ia una cosa in u si
tada, y que rebaj u ia el prestigio del Sr. D uque de la Vic
toria, que yo quiero que qu ‘da tan alto com o está. Én la 
sesión  del sábado de lo (pao m énos s • h ih!6 fue del G ene
ral O D onnel cu no Mini tro de la G u erra , ni de si gober
nad» bien ó mal: la i le.» fue de no trar que la Asamblea 
rechazaba las inculpaciones hechas al G eneral O Donnell. 
Siendo esto a sí, ¿qué ha ocurrido desda el sábado acá para 
e.da variación? ¿Se quiere d «r otra b llalla? ¿Q sé se  exige  
del G eneral O’Donnell? ¿No ho dado las exp licaciones mas 
latas que puede dar un hom bre honrado y lea l?  ¿ No he 
dicho lo que pienso y lo que quiero?

La Cámara podrá dar un voto de cen su r a , si lo tiene  
por con ven ien te ; pero después de las exp licaciones dadas, 
lo q u e so  pretende seria rebajarm e ó h u m ilh r m e , y nadie 
me rebaja ni me hum illa. Si las exp licacion es dadas , si el 
programa de M anzanares que he reconocido por m ío , y al 
cual ajusto mi conducta , no bastan , venga el voto de 
censura: m e retiraré tranquilo á mi casa, y  oj dá que los 
que m e sucedan puedan hacer mejor que vo la felicidad  
de mi patria. Esto dice á la Cámara un hom bre leal, V para 
dejarla en la mas com pleta libertad me retiro.

El Sr. Z A S A Iift., Ministro de Estado: S eñ o res , no p en 
saba hablar; pero son  cuestiones tan graves las que se es
tán suscitando , que rio puedo m énos de hacerlo.

Nadie me gana á liberal progresista. El Sr. Duque de 
la Victoria es la represen lucion  de la m ayoría de la Cá
mara : es el Presidente dei Concejo de M inistros y h  s ig 
n ificación de él. Ei Sr. Genera!  O Donnell tien e también  
gran sig n ifica c ió n ; pero justo que a los dem as se nos 
dé la parte que nos corresponda. A go sign ificam os los que 

1 nos sentam os en  este banco. La marcha del G abinete la 
Señala el Sr. Duque de la V ic to iia , y á él nos subordina
m os todos. Si el Sr. G eneral O D onnell hubiera sido nom 
brado P residente del Consejo de M inistros, mas escru p ulo 
so hubiera sido yo para saber si me ltabia de m erecer la 
m ism a confianza que el Sr. D uque de la V ictoria. Pero el 
Sr. G eneral O’D onnell ha trazado su marcha en  el progra
ma de M an zan ares, lo cu a l, un ido á los grandes serv ic ios  
que tien e  prestados por la causa de la hoertad , m e han  
hecho ver que S. S . , en  concepto m ió , es tan progresista  
com o el que m as, tanto com o yo que m e honro co a  serlo.

Ya que estoy de p i e , el Congreso m e perm itirá que dé 
una breve exp licación  acerca de la conducta que el G o
bierno observó en  la votación del sábado. El Sr. G eneral 
O’D onnell estaba pen d ien te dé un  voto de censura que 
pensaban darle el Sr. O rense y sus am igos en  l» sesión  
de h o y , y  cuando se propuso el voto de confianza por el 
Sr. Ulloa y o tr o s , no tenia otra sign ificación  que an tic i
par la idea de la confianza qüc inspiraba dicho señor.

Para un hom bre que se estim a com o el G eneral O’Oon- 
nell, era una tortura dem asiado grande estar p en d ien te  
hasta hoy  del fallo que se diese: asi pues, creyen d o  que era 
una sola la causa del G eneral O’D onnell y la del D uque de 
la V ictoria con la de los dam as M in istros, creim os que  
debíam os dejar en  entera libertad á la Asam blea y  no v o 
tar, porque creíam os que votábam os en causa propia. Co
nocida ya la op in ión  de la Cámara , con ste  que nuestros 
votos están conform es con los de la m ayoría.

El SivBsaosiTOA: Pido la palabra para una a lusión  
personal que se  m e ha hecho en la sesión  anterior.

El Sr. c& IA /O  A S E N S IO : H abiéndose retirado el s e 
ñor G eneral O’D onnell, no rectificaré m as que una cosa. 
Es preciso que conste que no puede haber votos de c en su 
ra ni de confianza á hom bres que no tengan una sign ifica 
ción determ inada.

A cepto com o buenas y leales las ex p licacion es dadas 
por los Sres. M inistros de la Guerra y  d e  Estado , que de 
n in gun a m anera quiere absorberse la personificación del 
M inisterio en  el Sr. G eneral O’D onnell, y que se  respeta y 
se acata, com o la prim era, la persona del D uque de la V ic
toria.

Adm ito tam bién, y no puede pasar desapercib ido para 
el Congreso, lo dicho por ei Sr. M inistro de Estado, de que  
el G eneral O Donnell es tan progresista corno S. S.

\ Acepto desde luego la m aiii estación clara y  so lem ne, 
y hasta oficia!, hecha por el Sr. M inistro de E stado, y  en  

, vista do ella noT* ngo in co n v en ien te  en retirar la propo
sic ión .

El Sr. Secretario Marques de la 1TEGA DE ARKtíijro: 
Queda retirada la proposición .

El Sr.. ZABAXiA, M inistro de Estado : Q uiero que c o n s 
te en  el Diario de las sesiones que lo que fie d icho es que

al Sr. M inistro de la Guerra le consideraba tan progresista  
ram o yo. Conste pues y me com prom eto á que se  le j u z 
gue p;r progresista. Lo que se quería ex ig ir  del Sr. M in is
tro de la G uerra es h u m illa n te , cuando sus h ech os eMun 
mas altos que (o la s las p d a h rjs .

El Br. C a l v o  A 3E N 2IO : S iento  que el Sr. M inistro  
de E s ta  lo hay.» d e s t r u í . lo c o n  sus u ltim as palabras las que  
p ron u n ció  antes t a n  so le m n em  nte.

El Sr. z a B & l a . M inistro de Estado: Me fatífióo e n lo 
das ellas. . .

El ár. n a U E R A S : Señores, lo que acaba de suceder  
ahora exp lica  la situación  del pa is: vacilación , incertidum - 
bro en todo.

Yo tenia necesidad  de sin cerarm e y d em ostrarlos m o
tivos que tuve el sábado para resistirm e á las in sin u acio 
nes benévolas del Sr. P residente y de a lgu n os am igos qii 
la escena tum ultuosa con que se m e quiso im poner y  co a r
tar el uso  de un  derecho que yo tenia» Con m otivo de b  

‘ interpelación  de los su cesos de Zaragoza, se in ició  la c u e s
tión de la sig  iificacion política del Sr. G eneral O’Donnell; 
y e fe se ñ o r ia l contestar, se  h izo cargo de la in terpelación  
que b  habia hacho ei Sr. García Ruiz en  el sábado a n te
rior Fu aquel dia se citaron nom bres propios de personas 
con cnVa am istad m e honro , y el Sr. M inistro de la Guer
ra áu les de ayer trajo ios exp ed ien tes, y  dijo a lgunas cosas 
qu«* no les favorecían: pedí la palabra para v ind icarlas, 
porque no era licito  perm itir el ataque y no perm itir la de
fensa : in sistí en hablar y no se me perm itió, v  tanto mas 
debia in sistir , cuanto mas desaforados eran los gritos d é la  
m ayoría del Congreso, que se  sobrepuso á la autoridad del 
señor P residente.

S ien to  que no esté  p resente el Sr. M inistro de la G uer
ra, y  espero que el Sr. P residente se sirva decirm e si p u e
do o no puedo hablar de ese in cid en te .

El Sr. P R E S ID E N T E  : En prim er lugar eso no es de la 
cuestión , y en  segundo no está presente el Sr. M inistro de 
ia Guerra para contestar á S. S.

Ei Sr. r iG U E R A S :  Me ocuparé so lam ente de la cu es-  
fin del voto de confianza A los cargos que el Sr. O rense  
dirigió al Sr. G eneral O’D onnell se  contestaron  tres cosas; 
p rim era , que S. S. tenia com prom etida su  Cabeza en  la 
situación  creada en  Ju lio ; segunda, que se  le  hacia m uy  
poco favor considerándole com o una personalidad aparte 
dei M inisterio; y tercera, que el com prom iso  contraido en  
Yicáivaro era su fic ien te  para garantir  la m archa del G e
neral O’D onnell, v  que suponer otra cosa era considerarle  
desleal.

S iento que no esté p resen te  el Sr M inistro de la G uer
r a : pero m u  em bargo, ilustres G enerales hay aquí que  
dirán si me eq u ivoco  en  m is in terp retacion es. El m ov i
m iento  de Yicáivaro fue un  m ovim ien to  grande y noble, 
y debe tributarse gratitud  á los em in en tes patricios que lo 
in iciaron; pero ese m ov im ien to  ¿ ib a  adúnde hem os v e 
nido hov? ¿Iba hasta dónde llegó el program a de M anza
nares? No. Si asi h ub iera  sid o , asi se  hubiera v isto  desde  
el prim er dia. Si hubiera ten id o  por objeto elevar al p o 
der ai partido progresista , ¿ n o  se  hubiera contado con  el 
D uque de la Victoria? ¿Se contó con  él? La op in ión  p ú b li
ca su p on e que con  q u ien  se co n ta b i era con  el G eneral 
N arva ez ;lu eg o  el program a de M anzanares fue arrancado  
por Lis c reu n stm eia s. El partido conservador se lanzó d e 
nudad,m iente á b  arena para p e le a r , y  llam ó en  su  a y u 
da ai partido progresista , el cual correspond ió  al llam a
m ien to .

El G eneral O’D onnell, sin  ser  desleal, puede m uy b ien  
querer qu e la situ ación  no vaya m as allá del punto en  
que S. S. se  había propuesto. Y si la s itu ación  actual es 
anóm ala de suyo, ¿quién tieu e  la culpa? ¿Por qué hem os 
do llevar nosoiros la responsabilidad de eso? ¿No tien en  
presente los Sres. Diputados aquellas palabras «en  el p r in 
cip io  político estam os co n fo rm es, la d iferencia  podrá e s 
tar en  el m odo de llevarlo  á cabo? Si nos retiram os, q u e 
da, á la clave de esta s itu ación , que es el D uque de la v ic 
toria.» f s l a  es la verdad, porque ni e ii estos ni en aque
llos bancos h a y  nadie que pueda dom inar la situación mas 
que el D uque de la Victoria. El pueblo español ha creído  
que faltando el Duque de la V ictoria, la libertad se hunde, 
y de aquí esa especie de inculpabilidad  que hoy tiene.

Q uede pues sentado que nosotros, al censurar la co n 
ducta del Sr. G eneral O’Donnell en  el M inisterio , no  h e 
m os tratado de inferir agravio  n in gun o á su  reputación,

, n i á su  honra: que al decir  que la responsabilidad del Du
que de la V ictoria podía separarse de la de los dem as Mi
n istros , no liem os hecho mas que seguir la hisloTia de los 
sucesos: y  que al decir que el Sr. G eneral O’D on u ell no m e
rece nuestra confianza, e sta m o s'en  nuestro  d erech o  sin  
agraviar á S. S. No hcunos hecho mas que cu m plir  con un  
deber im puesto  por nuestra con cien cia : podrá ser que  
n os equ ivoquem os, pero el gran justic iero , q u e es el tiem 
po , n os hará justic ia  á todos.

El Sr. n o s  D E G LA N O  R ecu er d o , señores, que lince 
bastantes años estando en  la oposición  , porque h e  estado  
en  ella m uchos a ñ o s , dije que á los hom bres políticos no  
ios buscaba yo co n feso s , s in o  q u e  los quería convictos. 
C onviene á mi propósito traer esta  frase á la m em oria de  
los Sres. D iputados, pues an tes de responder á la excita 
ción  del Sr. F igu eras, tengo q u e  responder al carro que  
inc hizo el Sr. M arques de Albaida.

Dijo el Sr. O rense. (Leyó). Yo no dije m as que lo que  
decían 20 ó 30,000 personas á la vez. ¿P or qué pues se  
d irige el Sr. O rense á mi persona? No sé qu ién  haya po- 
dido referir eso á S. S . ; pero sí tengo que decir que las

conversaciones particulares traídas al Parlam ento las n ie 
go: las con versacion es particulares no deben  traerse en  
buena d iscu sión .

El 23 de A gosto del año anterior hubo una sed ic ión  
popular. Este es un hecho h istórico. Es verdad que en  esa 
sed ic ión  popular figuraba como  Capitán el Sr. O ren se , io  
cual vim os m uchos. Una parte de esa turba a llan ó , p en e
tró , violó el hogar dom éstico  de aquel ciudadano,: de  
aquel soldado valeroso , que h ab iendo sido prim er M agis
trado do la nacíQ u, era á la sazón P residente del Consejo . 
de Ministros*. E sv e r d a d q u e  ál p en etrar  eft-casa dtdTHÜftm 
de la V ictoria les sed ic iosos con voces terrib les y am ena
zadoras , se encontraba aquel hom bre que v iv ía  en  la c o n 
fianza del am or del pueblo y del partido, de q u ien  m as 
que bandera ha sido  el Lavaro sagrado; es verdad que  
estaba so lo , s in  gu ard ia , s in  criados a p én a s, s in  oras que 
un ayudante y un  sacerdote. E xig ieron  q u e s e  lev a n ta se , 
y  m anifestando que estaba en ferm o , d ijeron  q u e Si no se  
levantaba lo levantarían con  agua-rás. (El Sr. Marques de 

. .Albai i.L.:. Nada de eso .es  exacto.) Con aceite  h irv ien d o  se  
dijo  por aquellos a sesin os, pues no m utécen  ñTfffTidmbYe 
los que violaron el hogar dom éstico con esas am enazas  
de m uerte.

Seguro estoy  d e q u e  n in g u n a  de esas palabras salió de 
la boca de D. José Mana O rense, caballero desde su  cuna. 
Mil podia yo con fun d irle  en la denom inación  que he u sa 
do. A nalizando esa acción  diria que fue efecto de debilidad  
no retirarse, pero alli estaba el S r..O ren se. P en etrá ro n la s  
turbas, vio len tando las puertas in teriores hasta el le c h o t le l  
D uque de la V ictoria, y el Sr. O rense y  otro hom bre d e  no  
grandes formas, y qu e no se distinguid, ni por sus m a n e
ras n i por su  traje , le ex ig iero n  que m andase que el G a
b in e te  d iese  la contra-órden  de la salida de la R eina Cris
tina. S ien to  q u e n o  esté presente el Sr. D uque d e  la V icto
ria, pues la acción  á que m e refiero es a ltam ente g e n e r o 
sa. En aquellos m om entos en  que la Coacción arm ada e s 
taba sobre sí, respondió  al Sr. Ó rense y  al q u e  lo acom* 
paba, qu e no era el Consejo de M inistros q u ien  habia da
do la orden , sin o  su  P resid en te  e l D uque de la Victoria. 
El Sr. O rense y  su  com pañero sa lieron  y se  lo d ijeron a s í  á las tur bas. Si no es un  h ech o  histórico lo en m en d aré e n  
m is ap u n tes contem poráneos.

Ha d icho el Sr. O rense qtte yo , h ab ien do pertenecido  
siem p re al partido, m oderado, quiero que se  lile  adm ita  
abura en el partido progresista. ¿De dónde in fiere  esto SU 
señoría? ¿He d irig ido yo  en  m i vida cargos á nadie? No 
creo absolutam ente, com o se ha dicho, que el Sr. O rense  
ha sido carlista. No creo que el Sr. O rense en tró  en  el m o
vim iento  del año 43 para declarar antic ipadam ente la m a
yoría de Doña Isabel 11. No creo en  el Sr. O rense nada que 
pueda rebajarle.

¿De dónde in fiere  S. S, que y o  m e qu iero hacer pro* ‘ 
grosista? S eñ o res , pues qué ¿para ser  liberal se  n ecesita  
llevar la d en om in ación  de progresista?  ¿ N o  ex istia  la  
doctrina liberal an tes que el partido p rogresista ?  Hace 
m uchos años que estoy  com batiendo en  Unas filas q u e n o  
son m oderadas ni progresistas: h e  com batido contra los. 
partidos extrem os , v  . p erten ezco  á la Coalición liberal,' 
q ue tanto com baten ésos m U m os partidos. P ertenezco á la 
u n ión  lib era l, q u e q u iere desbaratar el partido de la  
M ontaña.El Sr. F ig u e r a s , mas bien apostrofando que interpe* 
lando á los hom bres de V icálvaro, ha d ich o  Si quisimos Ir 
adonde hem os venido. N osotros q u isim o s revalidar el prín* 
cip io  de libertad consti tucional. N osotros q u isim o s reviodi* 
car á la nación. Contábam os con  la opinión pública, y  
cuando no faltaba mas que q u ie n  se  arrojara en tre  e l patí- 
bulo*y íag loria  , nos lanzam os en  e se  cam ino, com o sucede  
siem pre en los grandes a co n tec im ien to s, sin  poder decir  
dónde pararían. N osotros q u isim os ir adonde e s ta m o sr n o  
quisim os ir donde qu eréis que Vaya el pais: noVpJislmos 
ir donde quoria el polaquism o, que es el absolu tism o de la  
actual d inastía , lo cual no puede su ce d e r , porque ¡aper
sona que ocupa el Trono es hem bra ; el sucesor e s ham *  
b r a , y  los dem as que han de suceder son hembras. Por 
eso com batim os á los polacos y á vosotros.

Ha dicho S. S. q ue  cree  qué contábam os co n  el G ene
ral Narvaez. Contábamos con todo el país; con  el G eneral 
Narvaez se contaba en  la 'oposición  del S e d a d o , q ú b  fü é  
donda se inició el movimiento de V icálvaro ; n o  exohlia*  
inos á n a d ie , como nadie excluye la u n ió n  liberal. Bus* 
camos al General Narvaez lo mismo que al Sr. Gurrea.

Por ú ltim o , se  ha hablado m u c h o  aquí acerca de la 
censura al Sr. M inistro de la G uerra , y  yo  oreo...

El Sr. p r e s i d i e n t e  . Esa no es afusión á Sr. S.
El Sr. r o s  d e  o l a n o  : He concluido.
El Sr. ORENSE : Si el Sr. R os de Olano no es progre

sista, ¿cómo ocupa una posición  m andando este partido?
¿Es el Sr. Ros de O lano progresista? Si lo es, que lo de

clare asi , si no lo e s ,  no debe ocupar la posición <$ué 
ocupa. .

El Sr. Ros de Olano hace una cosa m u y  sabida, que es  
con  la m itad de una verdad com poner una m entira, por
que ha citado de una m anera m uy inexacta lo que pasó 
ei 28 de Agosto; y cuando S. S. habla de una cosa pública, 
sobre todo si se  trata de acusar á otros de asesinos, debe
ría áutes enterai se de la verdad ¿Qué diria S. S. si yo  v i
n iese  á decir a q a i ; á fulano le acusan de con cu sion ario , 
pero yo  n o  lo creo? E ntre esas turbas qu e cita S. S. iba 
gen te m uy fina y  algunos ín tim os am igos del Duque do la 
Victoria , u n o  que está en esta Cámara y  otro que,OCtipa 
un alto puesto en  la carrera diplom ática, los



d iau  tene r  la iu te u c io n  qu e  S. S. supone. La v íspera  de  
esc dia había yo ido al c lub de  la U n io n ,  y h a b ia  d icho  lo 
que después  lío r e n d i d o  e n  Valencia,  qu e  aque lla  110 e ra  
ocasión de t u r b a r  la t ranq u i l idad  , q u e  no  debía  e m p r e n -  
derse  n i n g ú n  m o v im ie n to :  y mi d iscu rso  p ru e b a  que yo 
no  sabia lo q u e  la (¿aceta iba á Contener.  *

v ino d  s u c e s o ; el D uq ue  de  la Victoria  m e m a n d ó  á 
decir qu e  fuera  á su caSa ; fui con dos amigos e u  u n  co
che; e s tu v e  m a s  de  un a  hora  sólo cotí e l ,  y al fin de la 
con se rv a c ió n  llegó el Sr. Santa  Cruz. El D uque  de la Vic
toria estaba  ves t ido ,  a u n q u e  no con u n ifo rm e;  la c o n v e r 
sac ión  versó sobre  si era  b u e n o  ó malo lo que  se ha b ia  
hecho, y  yo dije mi parecer.  La casa no estaba sola e s t a 
ba l lena de todos los A yu d a n te s  del D uq ue ,  y c u an d o  yo 
iba ¡i salir  fue cuan d o  l legaron esas personas.  Me dijeron, 
que  convenia qu e  yo los ha b lase ,  V e n to n ce s  sub ié ndo m e  
en  lina sitia les dije: << Vds. v ien en  eii la pe rsua s ió n  d e q u e  
esft medida de  qu e  Se qu e jan  lia sido im pues ta  por el C o n
sejo de Ministros al ( l eñ e ra í  E spa r te ro :  p u e s  yo a seguro  
á V ds . ,  p o rq u e  acabo de  ve r  al G e n e ra l ,  qiie es m edida 
sh y aó rE s lo  lo dije para  cal learlos  , y todas las p e rso n as  
qué  estaban  allí m a n ife s ta b a n  en  sus  s em b lan tes  q u e  apo
y a b a n  el giro  qué  yo d aba  al asun to .  Yo no e sp e ro  n i  soli
cito g ra t i tu d  de  nad ie ,  a u n q u e  creo q u e  se  m e  debe  po r  lo 
q u e  hice aque l  d ia  ; p e ro  estaba m u y  lejos de p e n s a r  que  se 
le o c u r r i e r a  á nad ie  a c u sa rm e  de asesino, cuan do  no  hubo  
ni  visos de  a sesinato .  Lo qu e  hu bo  fue i r r i tac ión de  pa r te  
de  los q u e  l legaron.

Yo en el añ o  43 nada  h ice  ni cu  p ro  n i  en co n t ra  del 
D uq ue  de  la Victoria ; estuve re t i rad o  e n  u n a  a ldea de 
Valencia s in  to m a r  pa r te  en  la política. Después, c uando  la 
sub levac ión  de  A l ican te ,  fue c uan do  manifestó  mis  s im 
pa tías  p o r  el p ro n u n c ia m ie n to .  En cuan to  á los carl is tas ,  
lo q u e  les h e  debido es q u e  m e sa q u e a ra n  en  1823 y qu e  
in o .q u e m ara n  mis  p ropiedades en  1838. E n  1823 tuve  el 
gus to  de  b a t i rm e  e n  La recto con otros  120 c o n s t i tu c io n a 
les  con tra  4,000 realistas, Respecto de Soulé, le dije c u a n 
do le vi en  París: en  España no  e n c o n t r a r á  V. á n a d i e ,  ni  
a u n  la Reina C r is t ina ,  q u e  acepte  la v en ta  de la Isla de 
Cuba.

Yo , señores  , c reo qu e  c u a n d o  u n  h o m b re  ve qu e  so 
hace  u n a  re vo luc ión  q u e  él no  q u ie r e ,  no  debe  to m ar  
pa r te  en  la A dm in is t ra c ió n  q u e  de ella resulta .  La b a n 
de ra  levan tad a  e n  28 de  Ju n io  es m u y  diferente  de  la q u e  
se levantó  en  M anzanares  , y  lo q u e  se p roc lam ó en M a n 
z an a re s  es m u y  d ife ren te  ile lo q u e  se p ractica  hoy. El 
p a r t id o  progres is ta  se hab ia  d iv id ido e n  dos fracciones,  
u n a  q u e  creia imposib le  la revo luc ión  y  esp eraba  ú n ic a 
m e n te  el p o d e r  de  Palacio,  y  o t ra  m as  a rd ie n te  q u e  creia  
la revo luc ión  ne ce sa r ia  y  posible  ; pues  b ien  : e u  M anza
n a re s  se dio la razón  á este  par t ido  m as  exaltado; ¿y ese es 
el pa r t id o  qu e  m a n d a  boy? E v id en te m e n te  qu e  no.

S iento  h a b e r  molestado la a te n c ió n  de  las Cortes por 
u n  m otivo p e r s o n a l ; pe ro  este m otivo ha  s ido m u y  g ra v e  
p a ra  que  yo dejase  de  to m a r  la pa labra .  En u n a  cuest ión 
m u y  r e c ien te  se  lia d icho  po r  fuera  qu e  figuraba u n  d o 
c u m e n to  e v id e n te m e n te  falso, y el Ministro que  lo tuvo en  
su poder ,  después  de saber  la ve rdad ,  hizo in d u l ta r  al fal
sificador.  Sin e m b arg o  . s e ñ o r e s . todavía  so hace  uso de 
ese docum en to .

El Sr. R O S  BS3 O L A N O : Yo no lie hablado de falsifi
c ac iones  . ni  h e  d ich o ,  ni lie pe nsado  de c i r  qu e  el señor  
O rense  fuese u n  asesino. Lo q u e  he  d icho lia pa r t ido  de 
los sucesos;  S. S. los p re se n ta  como inexac tos:  la historia  
c o m p a ra rá  la ve rs ió n  de S. 3. con  las dem as vers iones  y 
sacará  la verdad .

P re g u n ta  S. S. po r  qu é  estoy en  u n  cargo público  si 
no  sov progresis ta .  Esa  no  es cues t ión  q u e  d ebe  ap re c ia r  
S. S . ; q u ie n  la h a  de  a p rec ia r  es el G o b ie rn o ,  qu e  c o n o 
c iendo  lu is  s en t im ie n to s  como m il i tar  y  como h o m b re  po
lít ico m e m a n t i e n e  é n  mi puesto.

P re g u n ta  t am b ién  el Sr. O rense  po r  qu é  no m e re t i ro  
cuando" la revo luc ión  no  va po r  d o n d e  Vo qu iero.  No roe 
r e t i ro  p o rq u e  tengo  q u e  c om ba t i r  el p ro g reso  hasta  3. S.; 
p o rq u e  n o  q u ie ro  p a sa r  de los b u e n o s  límites  de la M onar
quía  c o n s t i tu c io n a l  y  del s is tema p a r la m en ta r io .

El Sr. E S C O S U R A  : El Sr. O re n se ,  ind ignado  y con 
ra zó n  de qu e  u n  ind iv id u o  a usen te  hoy de esta Cám ara ,  
ausencia  q u e  yo  d e p lo ro ,  h u b iese  d i c h o ,  s e g ú n  S. S., 
que S. S. e ra  capaz  de  h a b e r  f i rmado u n  do cum e n to  p a ra  
v e n d e r  á peso de oro el ú l t im o resto que  qu eda  á España 
del d e sc u b r im ie n to  del in m o r ta l  C o lo n , no  se contentó  
con qu e ja rse  del ind iv id uo  a u se n te  , s ino  q u e  e x te nd ió  su 
a n a te m a  á la f racc ión  á q u e  c o rre spon d ía  , d ic ien do  : . el 
partido  puritano  , á qu ien  el público llamaba de otro. modo. 
Esta  es la rec t if icación  qu e  yo tengo que  hace;*.

El equívoco á q u e  a lud ía  el Sr. Marques de  Albaida, 
equ ívoco  de  tan mal géne ro  como de pésim o g u s to ,  e s í \  
e n  la m em o r ia  de todos y no  puedo  ser  aplicable n i  á mí 
e n  m i p a i t i c u l a r ,  ni  co lec t iv am en te  á aquellos hom bres .  
No vengo  á h a ce r  aquí su apo log ía :  so lam ente  d i re  que 
el ú n ic o  m o m e n to  de fes p iro  que  en 1 I años h a  tenido el 
p a r t id o  progresista ,  lia sido d u r a n te  el m an d o  de  aquella  
fracción. Rechazo pu es  ese equ ívoco , ,  y por lo q u e  toca á 
la p e rson a  ausen te ,  a u n q u e  n o  tengo c onoc im ien to  de los 
hechos ,  yo ruego  á las Curtes qu e  s u sp en d an  su  juic io  
ha s ta  qu é  pu eda  de fenderse .

El Sr. ó r e n s e  : Yo no m e he  re ferido al Sr. E s c o s u -  
r a :  h e  d ich o  qu e  el Sr.  Pacheco-h izo  uso de aque l  do cu
m en to  , s ab ie ndo  q u e  proced ía  de  u n  falsificador , y  q u e  
de sp u é s ,  sab iendo  qu e  el d o cu m e n to  era falso,  el falsifi
c ado r  fue indultado.

P o r  lo d e m ás  , el equívoco v u l g a r  no debe  e n te n d e rse  
e n  m is  labios  com o ofensa d i r ig id a  á nadie.

E l Sr. G A R C I A  R U i z :  Como la a lusión  á que  tengo
c o n te s ta r  se  refiere  á lo s 'depor tad os  mil tares, m e  re-
o la p a la b ra  para  el sábado.

El Sr.  S A N T A  C R U Z (D .  F ranc isco ) :  Citado p e rso n a l -  
me u le  por el Sr. O rense ,  debo decir  que  el 28 de^ Agosto 
r u  a n d o  em pezó  el m ovim ien to  popular ,  m e  dir ig í  á la p i e -  
Ni denc ia  del Consejo de  Ministros , y cuan d o  e n t i c e n  la h a 
b i ta c ió n  de l D uque  de  la Victoria  se hallaba este sen tado 
b o b r e  la cam a,  y Cl Sr. M arqu es 'de '  Albaida á su lado en 
s i m a  silla. No sé el t iemj o q u e  hacia  que S. S. e r íabaal l í ,  ni 

tampoco la conversac ión  qu-o tuv ieron .  S. S. ha  a lud ido 
t a m b ié n  á dos pe rson as  d e p e n d ie n te s  entonces  de m i Mi
niste rio ;  esos dos ind iv iduos  no  fueron  con los g rupos:  
e s tab an  en el Ministerio , y m e a co m p a ñ a ro n  á casa del D u
que  d e  la Victoria.

El Sr. F I  G Ü E R A S : El Sr.  Ros de  G lano s u p o n e  en 
nosotros  ideas de  l levar  el m o v im ie n to  revo luc ionario  á u n  
p u n to  q u e  S. S. q u ie re  com bat i r .  Ya hem os  d icho  qu e  ac
t u a lm e n te  lo ún ico  qu e  deseam os  es que el pa r t ido  p ro 
gres is ta  p u ro  suba  al poder ,  p o r q u e t a s  leyes m as  l ibe ra 
les q u e  dará  nos p e r m i t i r á n  e je rcer  n u e s t ro  pacífico a p o s 
tolado. El Sr. Ros de O lano en  la c ondu c ta  de los señ o re s  
Olózaga, Cortina ,  Madoz y López, q u e  to m aro n  par te  en la 
coal ic ión de  1843, y  q u e 'd e s p u e s  r e n u n c i a r o n  sus  puestos, 
t iene  el e jemplo de  lo q u e  d ebe  hacerse  c u a n d o  la r e v o lu 
ción á qu e  se ha c o n t r ib u id o  va á d o nde  u n o  no qu ie re .

El Sr.  U lilaOA ; Es e x t r a ñ o  el giro  q u e  se lia dado á es
te debate ,  p o rque  hab iéndose  em pezado  á t ra ta r  de una  
in te rp re ta c ió n  de la proposición de confianza qu e  hem os  
p re sen ta d o ,  han  hablado sie te  u ocho señores,  s in  que  se 
h a y a  oído á los que  ú n ic am e n te  po dr íam os  in te rp re ta r la .

Dos cargos se nos ha n  hecho  por el Sr. Calvo Asensio; 
q u e  é ram os  usu ipn doro s  del derecho  que correspon d ía  al 
Sr. O tense ,  v q u e  hab íam os  sacado la ind iv id ua l idad  del 
G enera l  O D o n n e l l  para  da r le  un  voto de confianza. Seño
res,  n o  ha h a b id o  u su rpa c ión  n i n g u n a  ; no sotros  e stába
mos d e n t ro  del reg lam en to ;  el Sr. O re n se  no ten ia  in t e n 
ción de  p re s e n ta r  su proposición h a s ta  el lunes ,  y  yo 
c re ia  q u e  no  estaba  en  el decoro de las Cuites ni de  na 
d ie  el de ja r  s u sp e n sa s  las acusaciones  qu e  se h a b ía n  d i r i 
gido al Sr.  Ministro de  la G uerra ,  tan to  mas, cu an to  que  mi 
propos ic ión  de  confianza  deja la cues t ión  en  el m ismo 
t e r r e n o  en  q u e  el Sr.  O re n se  la colocaba, pu es  vo lando  
c o n t ra  ella se da el vo to  de desconfianza  q u e  ei Sr. O re nse  
qu e r ía  dar.Respecto del seg und o  cargo, yo b ien  so qu e  no  es p a r 
l am en ta r io  fo rm u la r  un  vo to q u e  no  sea g enera l  a la polí 
tica del M in is te r io ;  pero  ¿ h e m o s  provocado nosotros  es a 
cuest ión?  ¿No ha sido el Sr. M arques de Albín.la el que  la 
ha t ra ído  al debate?  S. S dice qu e  el G eneral  O Dont ll ex
plota la popular idad d e l  D uq ue  de  la N o to r ia :  ¿que d e b ía 
m os  h ace r  nosotros  p a ra  p iu ñ a r le  qu e  cría  eu u n e . r o i  
No podíamos invoc a r  el n o m b r e  del ÍN-que de la \  ir íoriu , 
no  p o rque  le neguem os  n u e s t ra  confianza , como lieno b  
del pa ís ,  s ino  p o rque  q u e r í a m o s  p ro ba r  q u e  s in  in \o c .u  
el n o m b re  del D uq ue  de ¡a Victoria, ei G eneral  O Donnell  
t iene u n a  in f luencia  legítima , suya  , propia  , en  esta ta i
m ara .  E ra  p rec iso  decir  á los señores  qu e  se s ien tan  en  la 
Montaña qu e  el G e nera l  O D onnell  m erece  po r  sí solo, po r  
sus servic ios,  p o r  su im p o r tan c ia ,  po r  su energ ía ,  u n  voto 
de confianza.  Esto no  indica  ni podía  in d ica r  desconfian
za a lgu na  respec to  del D uq ue  de la \  jctoria .

Voy ahora  a h a ce rm e  cargo de la c ues t ión  qu e  se  ha 
traído aqui  á p re te x to  de los sucesos ue ¿aragoza.  Esta 
cues t ión  t iene  p a ra  mí dos asp ec to s ;  el personal  } el po 
lítico. A juzgar  po r  los a ta que s  q u e  desde la cum bi e de ta 
Montaña s e  d i r ig e n  d i a r i a m e n te  al G enera l  O Donnell ,  c reo  
yo  qu e  solo cues t iones  pe rson a les  y m ez q u in o s  ín te i  eses 
dian dado m ot ivo  á esa opos ic ión ,  p o rq u e  todos los cargos 
qu e  se h a n  h e c h o  al Sr. M in is tro  de  la G u e r ra  h a n  con 
sisl ido e n  q u e  no  se d e s p a c h a b a n  p ro n to  dos o t res  e x p e 
dientes,  y en  q u e  no  se habia  colocado cuatro  o c inco 
Oficiales. Y á estos cargos ha con tes tado  sa t is fac tor iam ente  
el G enera l  O Donnell ,  p o rq u e  pa san  de  dos mil las grac ias  
q u e  h a  dado  á ind iv iduos  del pa r t ido  progres is ta ,  hasta  el 
p u n to  de  q u e  p u d ie ra  hacérselo  u n  cargo p o r  h a b e r  sino 
dem asiado  pródigo, pues eu u l t im o r e su d a d o  e^a p iod iga -  
lidad v ien e  á co>tar cara  al pais  , q u e  so t iene  muc».o en  
los labios  y m u y  poco en el corazón .  _ . . ^  ,

S e ñ o re s ,  ¿se h a n  olvidado los servic ios ncl G eneia l  
O D on ne ll?  Cuando po r  decreto  a rb i t ra r io  se le m an do  s a 
l ir  des te r rado  y no  se p resen to ,  no  h u b o  un a  sola pe isona  
qu e  n o  c rey era  conc luida  la d o m in a c ió n  de aquel  G ob ie r 

no, solo p o rque  el Sr. O D o n n e l l  se q u edaba  en  Madrid; 
tal era  la idea qu e  se tenia de su valor,  de  su  c ons tanc ia ,  
dtí su  energ ía ,  de  su  patr iotismo. Se dice q u e  e n  V icálvaro 
no pe nsa ba  como en M a n z a n a re s : yo digo qu e  an te s  de 
Vieálvüro se s a b i a . que el G e n e r a f O D o n n e l l  estaba d is 
puesto  á convocar  Cortes Const i tuyentes .  Despltes de  esto* 
¿de q u é  so acusa al G enera l  O D on ne ll?  ¿Se le acusa  por 
v e n tu ra  de h a b e r  concluido ón dos m eses con u n a  facción 
que am enazaba  env o lv e rn o s  én  o t ra  gu e í ru . ci.yil ? ¿ lia 
p r e s e n ta d o .u n  p royec to  qu e  no h a y a  sido aprobado pe r  
sus com pañeros?  ¿N o  ha estado s ie m p re  en  las votaciones 
de acue rdo  con el D uque  de la Victoria?

Un Diputado de la Montaña , en  q u ie n  reconozco g ra n  
talento  y dignidad , nos dio el o tro  dia la s ín tes is  de las 
asp iraciones  del part ido que  se l lama democrát ico ,  y  dijo 
que este par t ido  aceptaba la Monarquía como expres ió n  
de la vo lun tad  n a c io n a l ;  pero qü e  q u e r ía  q u e  esa Mo
n a rq u ía  esluvie.-.e rodeada dé ins t i tuciones  democráticas.  
É s la ' idea ,  señ ores ,  ó es in ú t i l ;  ó es a l tam en te  funesta.  Si 
por ella se q u ie r e  da r  á e n t e n d e r  qu e  el pueb lo  léu d rá  en 
la gobernac ión-de l  Estado la in te rv e n c ió n  legítima q u e  le 
co rresponde,  y  qu e  fia de, gozar de ciertos derechos   ̂esa 
idea es i n ú t i l é p ó rq u c 'n o  a sp ira m os  todos á o tra  cosa; pero  
si, como yo c r e o , significa que  l iemos de i r  despojando á 
esa M onarquía  de  sUs condic iones  esenc ia le s ,  qu i tánd o le  
todas las ra m a s  pa ra  de ja r  el t ronco  d e snud o  y  estér il ,  yo 
no puedo m énos  de rechazarla  , como re ch azar ía  el señ o r  
Orense u n a  República  en  qu e  hubiese  l ibro  de Oro y 
Clonsejo de los Cuarenta .

Contra  esa idea, n o  solo se ha opuesto el General  
J D o n n e l l ,  s in o  los dem as  individuos del Ministe rio y  la 
mayoría  de esta Cámara , que  r e p re sen ta  á la m ayoría  de la 
incion. A nosotros nos stípara do la fracción repub licana ,  
no solo u n a  cosa tan  esencia l  como la forma do Gobierno* 
fino otro  ab ism o m as  hondo ,  á s a b e r : las ten d en c ias  so-  
;ia listas de ese p a r t i d o ,  tendenc ias  q u e  se d e m u e s t ra n  en 

afan do pa liar  ciertos m ovim ien tos  qite se  ver if ican  en  
España, y  qu e  no t ienen otro carácter .  En Vano m e dirá  
rí Sr. Órense  que  rechaza  las ideas realistas:  si la Montana 
no os soc ia lis ta ,  no es n a d a ,  pues el pueblo busca  en  las 
ideas la aplicación práctica .  Asi es q u e  los republicanos,  
:otno L am art ine ,  eu  F ranc ia ,  están ahora  lechazados  como 
re trógrados,  al paso qu e  Víctor Hugo y  Ledru-R oll in  para  
conservar  su ascendien te  h a n  tenido qu e  hace rse  socia
listas,

No h a b la ré ,  señ o re s ,  de lo qu e  significa esta palabra ;  
>olo d i ré  qu e  todo socia lismo co n d u ce  al c o m u n i s m o ,  y  
que este, después  de sor u n a  cosa a t ro z ,  es u n  absurdo .

Deseo q u e  esta sesión no  sea pe rd id a  pa ra  el p a ís ,  y  
3S prec iso  , señ ores ,  q u e  d e  b o y  m as  se haga u n a  d iv is ión 
?n tre  los amigos y  los adve rsa  i ios de  las doct r inas  m o n á r 
qu ico-const i tucionales  , p o rq u e  con la confusión de  las 
ideas n ada  pu ede  lograrse.  E spero  pues  qu e  la Asamblea, 
no solo d a rá  un  voto de  confianza ai General  O D onne ll ,  
fino qu e  m arca rá  la l ínea qu e  el G ob ie rno  debe seg u ir  e n  
idelante .

El Sr. €2Als\FO A S E W 3 I O : El Sr. Ulloa ha  he ch o  u n  
xarvo g rave  á la A sam b lea ,  diciendo q u e  tenem os en  :os 
labios el n o m b ró  del pa is ,  y  no e n  el c o r a z ó n ; yo c reo  
p i e  cada cual va tan  ade lan te  en a m o r  al pais como p u e -  
:le ir S, S.

C uando  el Sr. O D on ne ll  rogaba el sábado q u e  esta 
u ies t ion  so dejase pa ra  ho y  in tacta  , es p ru e b a  qu e  con» 
fideraba S. S. q u e  no se. debía  vo ta r  tan prec ip i tadam en te  
?omo so Hítenla ha.

lía d icho  el Sr. Ulloa que  los autorés-de  la proposición 
en t ienden  q u e  declare  la Asamblea q u e  el G enera l  O D o n 
nell t iene  bas ta n te  im p o r tan c ia  por sí pa ra  m e re c e r  u n  
roto de confianza ; esto , como lie d icho an tes  , es un  voto 
lo c e n s u ra  al Jefe del partido p rogres is ta  y Jefe del Gabi
nete. P o r  eso m uchos  señores  se sa l ie ron sin  vo ta r  el $ á -  
oado , y po r  eso cuan do  l legue la votación de h o y ,  h a b rá  
al vez m u c h o s  qu e  im i te n  esta conducta .

Q uiero  qü e  q u ede  sen tado  que  en  mi o p in ió n  la p r e 
posición dei Sr. Ulloa manifiesta  q u e  el G enera l  O D on ne ll  , 
tiene una s ignificación su p e r io r  á la del P re s id e n te  del 
Consejo- de Ministros,  y  po r  esto se expl ica  qu e  m u c h o s  
señores se a bs tu v ie ron  d e  vo tar en  la sesión a n te r io r .

EIS r .  s A ® A S T A ’- Pido la p a lab ra  para  u n a  alusión.
El Sr. P res id en te  r q r t i & LA: N o l ie  oído q u e  haya  

sido V. S. aludido.
El Sr. G& LHO A 3 S N S I Q :  Creo q u e  el Sr. Sagasla  fue 

uno do los q u e  se ab s tu v ie ro n  de  vo ta r  el d ia  pasado , y 
desearía sab e r  si esta e ra  su op in ión .  Hecha esta  m a n ife s 
tación , no  tengo m as q u e  decir.

El S r . , u I iÍ S A :  Señores,  c uan do  he  d icho que  aquí se  
t iene  m u c h o  al país e n  los labios y poco en el co ra zó n ,  no  
he q u er id o  d i r ig i rm e  á nad ie  individual  ni c o lec t iv am en
te: cs .una observac ión  genér ica  y 'n ad a  mas. Pero  voy á lo 
principal  que  ha  ind icado  el Sr. Calvo Asensio. Ya he d i 
cho  aquí  qu e  la cuest ión  venia  mal p lan teada  , q u e  los a u 
to res  d é l a  proposición  no hac ían  m as  q u e  p e d i iy q u e la  
Cám ara  significase si tenia ó no  su confianza en  el G e n era l  
0  D o n n e lÓ p o rq u e  h a b ié n d o se  dicho po r  el Sr. O re n se  qu e  
el G enera l  O D o n n e l l  no vivía m as q u e  de  u n a  inf luencia  
prestada , no  hemos q u er ido  h a b la r  e i  esa proposición 
m as  que  de este señ o r  para  qü e  no  se p u d ie ra  decir  que  
a n n  e n  esta cues t ió n  lé había  salvado el n o m b r e  del  Ge
ne ra l  Espar te ro .  Nuestro  único deseo ha sido co n tes ta r  
con u n  voto de confianza  á las acusaciones  que  aqu í  se 
h a n  lanzado.

El Sr. O R E N S E :  El Sr. Ulloa ha  h e c h o  todo lo qu e  le 
ha  sido posible  para  sacar adelan té  la mala causa que  se 
ha propues to  de fe nde r  , pe ro  ha olvid ólo com ple tam en te  
qu e  mi cuestión fue e n te r a m e n te  po l í t i ca , 'ab s tracc ió n  he 
cha  del G enera l  O D o n n e l l ,  y asi es q u e  cua lqu ie ra  o tro  
G enera l  que  hu b ie ra  ocupado  ese puesto y  seguido la misma 
condu cta  , yo  h u b ie ra  hecho  lo mismo. No he atacado á la 
pe rso n a ,  s ino  al h o m b re  político; m as  tuve todas las c o n 
s iderac iones  polí ticas qu e  so .p o d ía n  t e n e r  con el (jrp.neral 
O D o n n e l l ,  v  asi es qu e  le c om paré  coa  Cava ignac ,  con 
Peeí v con YVelUglon, y no  me pa rece  qu e  podrá  que ja rse  
de  esas comparaciones.* Lo qu e  yo dije b ien  c la ro el dia 
pasado fue que las Cortes son  la válbula  de seguridad pa
ra  qu e  no hava re vo luc ion es ,  pe ro  pa ra  eso es preciso 
qu e  la verdad salga de aquí ,  y  la verdad es q u e  h a y  d e s 
c o n te n to  en el pais.

Yo re to al Sr. Ulloa á q u e  m e diga si esto no es cierto: 
¿sucede  hoy po r  v e n tu ra  lo q u e  en  t iempo de Calomarde 
V de los m oderados  en q u e  hab ia  u n a  fracción contenta?

Yro no lo veo: ¿no somos noso tros  un  espejo fiel de  lo 
q u e  pasa e n  la nación? ¿Se pu ede  n e g a r  q u e  hay  esa i n 
q u ie tu d ,  esa in t ra n q u i l id ad ?  Si h a y  d e sco n te n to ,  e x a m i 
nem os  las causas:  yo las he  e x a m i n a d o , y  después  de lar
gas m editac iones ,  he  venido á dec i r  aquí  q u e  la causa  es 
¡a m a n e r a  como está formado el Ministe rio:  yo dije :  «En 
las Cám aras  es preciso q u e  h a y a  oposic ión , en el G ob ier
no u n id a d ,  y  esta no la hay  n i  la h a b r á ,  a u n q u e  se den  
c ien  votos afirmativos á la p repo s ic ión ,  p o rq u e  la Cámara  
no p u ede  r e u n i r  el agua con el f u e g o , y  los Sres. O D o n 
nell  y E spar te ro  no  p u ede n  e sta r  en  u n  m ism o Gabinete.  
Yo no nega ré  la im p o r tan c ia  política del Sr. O D o n n e l l :  yo. 
no pedí q u e  se le castigase ,  ni podía pedirlo  c u an d o  a g ra 
dezco m uc h ís im o  lo qu e  h izo  el 28 de  J u n io  y m as  ta rde  
en M a nz ana re s :  p o n d ré  una  com parac ió n  paya qu e  se me 
c om pre nda  mejor . Si u n  ho m b re  m e da m a ñ a n a  la m an o  
para  s ac a rm e  de un  rio y al o tro  dia l ía la  do in ce n d ia r  mi 
casa ,  ¿se me dirá  q u e  no  tengo razón  para  o p o n e rm e  á 
q u e  ’ia "incendie? Esta es la cuest ión .

Lo qu e  debe  d e m o s tra r  el Sr. Ulloa es q u e  la m arc h a  
q u e  sigue el Sr. O D o n n e l l  en  el poder  satisface al pais: 
eso es lo q u e  vo creo que no se de m os tra rá  , po rq u e  estoy 
v iendo  lo con tra r io .  El Sr. Ulloa lia dado á e n te n d e r  qu e  
el G e nera l  O D on ne ll  es ei obstáculo que  se o p o n e  al 
t r iun fo  del socialismo en E spaña  , y  al dec i r  esto S. S. s i 
gue  e n  este  pa r t ic u la r  las huel las  del pa r t ido  moderado ,  
y las sigue p o rque  conviene  bo y  á su propós i to ,  p o rq u e  
dem as  sabe  q u e  la escuela dem ocrát ica  es el an ta g o n is 
mo del socia lismo Al lado de  las A utoridades  qu e  S. 3. ha 
c itado podría  vo p o ner  la de  M a z z in i , q u e  ha d icho  que  
la causa  de  q u e  la alta cuest ión  revo luc ionaria  se haya 
pe rd ido  en  Europa  ha sido el socialismo. Q uede  sentado, 
s eñ ore s ,  q u e  la democracia  está m u y  je jos  de se r  el socia
lismo. La dem ocrac ia  qu ie re  cosas p rá c t ica s ,  como la a b o 
l ido ; ;  do las q u iu l a s .  (pie no ex is ten  en  otres^ pa ites ,  
qu ie re  el sufragio un ive rsa l  (pie ya so practicó  por Ja Cons
t i tución de 1812 , qu ie re  ei desestanco de  todos los efecí ,s 
qu e  hoy e stán  e s tan cados ,  \ otra  inf in idad de cosas que  
nada  t ienen qu e  ver con el socia lismo , y qu e  no pod ían  
m en os  de r e d u n d a r  en  provecho  de ios pueblos.

Nosotros hemos atacado al Genera l  O D onne ii  po rque  
c reem os  que no es c o n v e n ien te  su  con t inu ac ió n  e n  el Mi
n is te r io  de  la G u e r ra ,  p o rq u e  no vem os siga la m arc h a  
q u e  la nación  tenia de re cho  ,á e spera r .  H>, s e ñ o re s ,  ya 
d ije  el año  pasado q u e  la oposic ión q u e  hac íam o s  al se
ño r  O D on ne ll  e ra  m u y  suave  , pero  que  temía  m ucho  que  
l legara la ocasión de q u e  se la h ic ié ram os  mas fuerte:  
es i” ocasión ha llegado. Creo qu e  h u b ie ra  sido m ejor  qu e  
ei a ta q u e s a l ie ia  do los bancos progres is tas ;  pe ro  los p ro 
gres is tas  nos  dicen q u e  no  q u ie re n  d i r ig ir le  esos a taques  
p o iq u e  no so crea que  lo hacen  po r  a m b ic ió n , y  como 
nosotros  e stam os l ib res de qu e  se nos diga oso p o rque  no  
pedimos el poder  para  nosotros s ino pa ra  aquellos a q u ie 
nes c o r r e s p o n d e . nos hemos levantado aqu í  x dect i  lo 
qu e  creem os qu e  siente  el pais.

Ha supuesto  el Sr. Uiloa qu e  aquí se ha J la m a d o  tra i
do r  al G eneral  O Donnell :  no  es exac to  , s e n o re u . de im s 
labios no h á n  sMido sem ejan tes  p a la b ra s :  tudo lo que  yo 
h e  d icho  es que  el G enera l  O D on ne ll  es ia causa  do la 
p e r tu rb a c ió n  qu e  se s i e n te  en el país. Contesta  a esto el 
Sr. Uiloa q u e  nu es t ros  d iscursos  son los que  p ie d u c e n  esa 
p e r tu rb a c ió n ,  y yo no ha ré  otra  cosa q u e  decir le  sino 
q u e  hace m u y 'poco qu e  hem os empezado á h a ce r  u n a  
vigorosa Oposición al General  O D o n n e l l ,  y la pe r tm  ha 
c ía n  v i en e  de m uy a trás.  Noso tras  p e d im o s ,  s o n o r o s  
puesto que  la inm ensa  m ay or ía  de  esta Cám ara  es p r o 
gresis ta  , que  el poder  venga  á  los h o m b res  q u e  re  -

presentan estas opiniones, y  lo pedimos porque se 
a p ro x im a n  m a s á  n o so tro s ,  asi como el Sr. Ulloa defiende  
al General  O D o n n e l  ú po rque  se aproXtñia  m as  á S. S ; 
por con s ig u ien te ,  aqui  uo  hay seg und a  in tenc ión.  Venga 
pues el poder á los h o m b res  qu e  e stán  en  m ay o r ía  e n  la 
Cámara y nada  hay que  t e m e r ,  p o rque  lo que  las Cortes 
d e te rm in en  esa será  la ley del pais.

Decía an te s  de a ye r  cí  Sr. Ulloa que sin el G enera l  
O D onnell  el Sr. O rense  no  estar ía  a q u i : c o n v e n i d o , s e 
ñ o r  UÍloa , | ) £ í o  ha cuest ión  ya no  es esa , la cuest ión  es 
qu e  la m archa  que  r íg ú e  el Sr. O D on ne ll  nos con d u c i rá  
á q u e  esta s i tuación caiga v nos c ondu fe#  á la an te r io r ,  
este es n u es t ro  l á c e l o , y l o e s  t am bién  de todo el p a r 
tido progresis ta.

Deeia el Sr. O D on ne ll  qu e  lo que  yo habia  manifestado 
rqu i  del Capitán G eneral  de Cata luña e ran  c h i s m e s ; lo 
ser ian si yo hubiera  ido á b u sca r  á su  casa al G e n e 
ral Zapatero  ; le e n c u e n t ro  d esem peñando  un  m an d o  i m 
po r ta n te  donde  pers igue  á progresis tas  y de m ó cra ta s ,  y 
era  u n  d e b e r  mió  defender  al pais y á mis  correligionarios.

Qtro  a rg u m e n to  qu e  se hace po r  el Si*. Ulloa e n  d e 
fensa del General  O D on ne ll  e s  el de q u e  ese señ or  se 
ha m anifestado tan l iberal como el p r im e ro  e n  todas J a s  
cuest iones  qu e  aqui  so hán  d e b a t id o ;  vo d i ré  al s eñ or  
Ulloa q u e  e n  a lgunos votos q u e  Vo recuerdo  no  ha d e 
mostrado él .G en era l  O D on ne ll  ese l ibera lism o,  y en  
p ru e b a  de ello re co rd a ré  algunos.

El G enera l  O D on ne ll  votó en  ¿on tra  de la p roposic ión 
que se p re sen tó  para q u e  no  se ex ig ie ra  á los periódicos 
ni depósito  n i  ed i to r  responsab le ;  sostuvo cu an to  le fue po* 
si ble la c o n tr ib uc ión  de p u er ta s  y consum o s , cediendo 
cuando  no tuvo o tro  rem edio ,  y para  eso nos v ien e  propo
n ien do  ahora  su r e s ta b le c im ie n to ; y votó en  co n t ra  de la 
tolerancia religiosa que  tuvo por adal id  al Sr. Corradi.  Al
gunas o tras  cues t iones  hay de  no  pequeña  im p or tanc ia  y 
que no recu erdo  en este  m o m en to ,  con tra  los cuales votó 
rí Sr. Ministro de la G uerra .

El Sr. O D onne ll  nos decía an te s  do a yer :  «yo m e voy á 
marchar;») y después v ino  u n  voto de confianza pa ra  d e 
cirle q u e  se  qu eda ra  , y asi pnrecé que  está re sue l to  á 
hacerlo.  Esto me r e cu e rd a  lo q u e  se c u en ta  de  los Obis
pos que  a n te s  de confer ir les  esa d ign idad ,  t ienen  qu e  de
cir q u e  no  la q u ie ren ,  y  luego la acep tan  por c o n fo r
m arse  con  los preceptos  de  la Ig e s ia .  C uando u n o  d e te r 
mina m arc h a rse  se m archa .  Asi lo hizo Sila, q u e  a ban don ó  
la d i c tad u ra  s in  haberlo  a n u n c ia d o  an te s  á n a d ie ;  asi lo 
hizo Cárlos  Alberto  después  de la batalla de N o v ara ,  y  asi 
lo h izo  el Rey del P iam on te  en  1821 p o r  no  q u e r e r  j u r a r  
la Const i tución,  m a n te n ién d o se  tan firme en  su  propósi to ,  
que n i  a u n  después  quiso  a d m it i r  la Corona por n a  d e 
bérselo á los ex tran jeros .

Una  cosa b u e n a  dijo a y e r  el Sr. O D on ne ll  , si fuera 
exac ta ,  qile fúe m an ifes ta r  qu e  en el dia  es tábam os  t r a n 
quilos. El año  pasado nos a n u n c ia b a  á cada paso t e m p e s 
tades y  t rastornos,  de qu e  yo mo roia,  y por fin, ya p a re 
ce qu e  h a n  pasado los tem ores  do S. S. El part ido carl is ta  
se ha lanzado á la a ren a  y ha dem ostrado  su  im p o tenc ia ,  
como yo a seguraba  qu e  sucedería .  El par t ido  m oderado  
quemi año pasado seguía dos l iebres para  su b i r  al poder ,  
t en d rá  que  adop tar  ahora  una  táctica  nueva .  El par tido  
avanzado dice que  no  q u ie re  d a r  p re tex to  pa ra  q u e  se 
desarm e la Milicia N a c io n a l , qu e  lo qu e  qu iero  es qu e  se 
forme un  G obierno v e rd a d e ram e n te  progresis ta ,  y  cuan do  
en medio  de todo esto vemos c ierta  in t ranq u il id ad  e n  los 
ánim os,  es preciso qu e  la Asamblea p iense  e n  devolver el 
sosiego á los pueblos.

Aqui se ha hablado muclio de s e r v ic io s , y esto m e h a 
ce re co rda r  q u e  algunos he pres tado  yo al pa i í ido  p r o 
gresista  defendiéndole  aqui  po r  espacio  de t res  a ñ o s ,  c o r 
r ien d o  a lgunos  peligros y  sufr iendo  no m u y  pocos d isgus 
tos , y no por e s o , " señores ,  he ven ido  después  á pedir  
cruces  ni c a lvar ios ,  porque  nada es pa ra  m i  t an  h o n o r í 
fico como el c re e r  qu e  he  podido p re s ta r  algufi servic io  á 
mi pais.

Ño c o m p re n d o  por qué  Iva ha b id o  esa pr isa  en  p re 
sen ta r  la p ro pos ic ión  que nos  o c u p a ,  cuan d o  yo habia 
a n u n c ia d o  qu e  p ro p o n d r ía  un  voto de  c e n s u ra ,  pues  me 
parece qu e  él .G enera l  O D on ne ll  no  h u b ie ra  dejado de  
d o rm ir  t ranquilo  p e r  q u e  se p reparase  caqui un a  cuest ión 
que  otras veces se ha suscitado co n t ra  o tros  individuos.

Concluyo pu es  rogando  á la Asamblea qu e  me d is im u 
le si la h e  molestado con tes tando  h -a lgunas  de las ob se r
vaciones  qu e  aqui  se l ian hecho

El Sr. USsLQA: Yo me podía h a b e r  ido t ranq u i lo  la 
noche  del sábado á mi casa á pesar  del d iscu rso  del señor  
O rense ;  pero a n t ic ip á n d o m e  á los deseos de S. S. qu e  nos 
a n u n c ia b a  u n  voto de  c e n s u r a , p re sen té  un a  proposic ión 
de  confianza que  pa ra  el objeto venia á se r  lo mismo.

. Ha padecido u n a  equivocácion el Se. O re n se  c itando 
ha d icho q u e  el Genera l  OD onnell  se re t i rab a  para  que 
sus  amigos le d i je ran  : «quédese Y.v. Lo qu e  dijo el s eñ or  
O Donnell  fue qu e  se. iría  e n  el m om en to  qu e  la Cámara  
die ra  u n  voto de c en su ra  ; y com a  e n  lugar  d e b s í e  ha r e 
c ibido u n a  ovac ión ,  ha  estado en su  de re ch o  qu ed á n d o se  
ah  i,. El  Sr. O D on ne ll  pues  podrá  decir  q u e  rep resen ta  m a s  
la op in ión de la Cámara  que  S. Si

Lo m ism o  digo respecto  del p a ís ;  e l  Sr. O re nse  dice 
qu e  el pais  rechaza  la C ontinuac ión en  el Ministe rio del 
Sr. O Donnell ,  y  como cada uno  de noso tros  re p re sen ta  al 
pais tanto como S. S., y somos m as qu e  los q u e  se. s ie n 
tan en aquellos bancos' ,  podemos decir  q u e  la o p in ió n  del 
pais  es la nu es t ra .

Ha d icho el .Sr. Orense  qu e  es n a tu ra l  q u e  S. S. desee 
el t r iun fo  de las pe rsonas  qu e  mas se a p ro x im an  á sus 
o p in ion es ,  asi como yo deseo el t r iun fo  del Sr. O D on ne ll ,  
po rq u e  se ap ro x im a  m as á las mias ; pero  eso consis te  
en  la m a n e ra  de ap re c ia r  la político Yo creo que  la v e r 
dadera  l iber tad  no está d m de  S. S. cree. Yo defiendo al 
Sr. O D on ne ll  po rque  creo que  el at .que  qu e  se le h a .d i r i 
gido es injusto;  le defiendo p o rq u e  la i n m en sa  mayoría  del 
part ido progresista  no  pu ede  m en os  de estar le  a ltamente  
agradec ido  por sus  servic ios

(lonclu iié  por fin m an ifes tando  á las Cortos qu e  para  
q u e  no  se crea  qu e  n u e s t ra  p roposic ión  e nvue lv e  u n  
objeto qu e  no t ie n e ,  para  que  no se c rea  qu e  p re te n d e 
mos d a r  al G enera l  O D onne ll  a Ignita p re p o n d e ran c ia  so
b re  el D uq ue  de  la Victoria y sus com pañ ero s ,  no  t e n e 
mos inconvenien te  e n  qu i ta r ' la  pa labra  m a s , q u e  es h a s 
ta u n  pleonasmo.

El Sr. Z A B A L A ,  Minis tro de Estado:  T an  de  a cue rdo  
estoy pues  con lo d icho po r  el Sr. Ulloa,  qu e  el Ministe rio  
no  acepta r ía  otra  in te rp re tac ión  al a su n to  qu e  se debate. 
So lam ente  admit irnos la proposición en el concep to  de 
q u e  el Sr. O D onne ll  es u n  d igno  Ministro presid ido por 
ei D uque  de la Victoria.  P a r a ’ la C á m ara ,  lo m ism o que 
para  mí , el Sr. O D onne ll  no  t iene  o t ra  significación que  
u n  Ministro pres id ido  por el D uque  de  la Victoria, si b ien  
m u y  resptable  por los set vicios p restados-á  la causa de 
la l ibertad.El Sr. ORSST3B*. Volveré á re p e t i r  al s r .  Ulloa que  la 
in t ra nq u il id ad  del pais  v iene de m u y  a t r á s ,  y n u e s t ra  
oposición ai  General  O D o n n e l l  es m uy posterior.

El Sr. S A & A S T A : Aludido de una  m a n a r a  directa  y 
te rm in an te  por mi am igo el Sr. Gilvo Asensio acerca  de  la 
conducta  qu e  vo con algunos Diputados observam os  a y e r  
en* lu v o ía c io h d n  la proposición qu e  es objeto del debate ,  
me veo obligado á d a r  a lguna explicación ra zo nan do  aq u e 
lla conducta.Yo lam en to ,  como la m e n ta rá n  los Sres D ipu tados ,  el 
cam ino  tortuoso p o r  donde  esta cuest ión  se Ira venido des
envolv iendo  , porque cuan d o  somos l lamados á hace r  un a  
revo luc ión  social e n  no m b re  , no solo de las reform as polí
t icas,  s ino  eco n ó m ic as ,  lam ento  yo como el qu e  mas el 
piro  pe rsona l  que  se ha  dado á la cuestión.

E n  consecuenc ia  de u n a  in te rp re ta c ió n  he ch a  po r  u n  
Sr. D im iíado ,  se ha p resen tado  u n a  proposición q u e  e n 
vuelve  un  voto de  confianza  absoluto y te rm in a n te  á uno 
de  los ind ividuos qu e  c om ponen  el Ministerio . Yo, seño
re s ,  tengo por p r inc ip io  genera l  qu e  los votos de c o n f ia n 
za solo p u eden  d a rse  en  m om en to s  s u p re m o s ,  en  c i r 
cun s tan c ia s  e x t ra o rd in a r ia s  , cuan d o  o c u r re  u n  confl icto, 
cuan do  la Corona por ejemplo ....

El Sr. pR EdlD R ZtiT K  • 110 es a lusión.
El Sr. S A G A 3 T A :  Estoy en la alusión, y necesito  e x 

pl icar mí voto. Yo, señores,  no  d a ré  ese voto, po rque  no 
le concep túo  necesar io ,  s ino  snpéríu io ,  p o rq u e  rí s iem pre  
que un Diputado in te rpe le  á un Ministro se hu b ie ra n  de 
p ro p o n er  aqui vo tos de confianza,  seria  preciso t rae r  el 
bolsillo lleno d evo tos .A dem as  de esa razón tengo otra  : an te s  de a y e r  se d e 
cía aqu í  que no hab ia  u n ida d  en el Gobierno, qu e  habiá 
dos políticas en  él, y qu e  u n a  de ellas debía d e sap arece r ,  
y si estas cues t iones  se p u eden  reso lver  p r  u n  '.oto de 
censu ra ,  no se debe  p ro p o n er  en cam bio  u n  vo to de c o n 
fianza: por esta razón  me a b s tu v e  de votar.

El Sr, BTC3ÍD E Z  V I G O : S e ñ o r e s , en  a tenc ión  a lo 
avanzado  de la hora ,  voy á ser lo mas breve  posible, la
m en tá n d o m e  de no poder se r  algo extenso.

Ya ha  dicho el Sr. Ulloa por qué  causa hab íam os  p r e 
sentado la proposición ,  y el Sr. Calvo Asensio, con sen ti
m ien to  mío. á pesar  de las expl icaciones  que  se h a n  dado ,  
no  se ha q u er id o  pe rsua d i r  de  qu e  n u es t ro  á n im o  no era 
d e sv i r tu a r  e n  lo mas m ín im o  al D uque  dé la  Victoria. P o r  
consecuencia  de acusaciones  in ju r io sas  y h a s ta  c a l u m n i o 
sas qu e  h a n  salido de  aquellos bancos   Murmullos. ;

El Sr. P R E S I B E P í T E : Orden ,  ó rden .
El Sr. G A R C IA  Que h e b l e , q u e  hablo.
El Sr. w sB rJR S S  V IG G  • A consecuenc ia  de esas, a c u 

saciones y án te s  de qu e  esos señores  h u b ie ra n  a n u n c ia d o  
su propósito  de p re p o n e r  u n  voto de c e n s u i a ,  hab íam os  
presen tado  nosotros  n u c i r á  f proposición. Q uede  pues 
sen tado  que  no hemos tenido an im o  de ensa lza r  al G e n e 
ral O D on ne ll  sob re  ei G enera l  E sp a r te ro ,  y he  sen tido  
que  el Sr. Calvo Asensio  h aya  insis t ido u n a  y otra  vez en 
lo q u e  ánles  he  manifestado Si 3. S. no t iene  confianza  
en el Sr. O D on ne l l  como Ministro, pu ede  votar c o n t ra  él; 
pero  no a t r ib u i rn o s  u n a  in te nc ió n  qu e  no  hemos tenido.

Señores,  desde  ios bancos  de enfrente sé han lanzado 
coli lla  las personas  qi ic  r e p re s e n ta n  la m ayoría  cargos 
que es preciso rechazar .  El Sr. O rense ,  t ra tan do  de  u n a  
cuestión grave  o cu rr ida  e n  Zaragoza,  hab lando  de  excesos 
sometidos allí, no se le h a  ocu r r id o  a na tem atiza r lo s  c u a n 
do p rec isam ente  su  com pañero  el Sr. INvcro el dia pasado 
í n o m b re  de  la dem ocrac ia  p re d ica ba  co n t ra  las a sonadas  
y los t ras to rno s ,  y el Sr. Orense , sab iendo  qu e  e n  Zarago 
ta se  h a b ían  profer ido voces subversivas ,  sab ie ndo  qu e  se 
liabian dado  voces con tra  los ricos y los de tas  m a n to  b la n 
cas, el Sr. Orense  no lo ha c e n su ia d o  p o rque  110 puede  
X 'nsu rar lo ,  po rque  la m is ión  de S. S. es acepta r eso y 
mucho mas, po rque  sino t iene  que dejar de ser  lo qu e  es y 
venirse  con nosotros.

Yo no q u ie ro  e x te n d e rm e  e n  la defensa  del D e n e r a l  
ODonnell ,  po rque  ya lo ha hecho  mi c om pañ ero  el señ or  
Ulloa; d i ré  s in  e m b arg o  que  como m il i t a r  se ha c o n d u c i 
do d igna  y lea lm ente ,  y q u e  todos sus  grados tos ha  c o n 
quistado eu  el cam po de batalla. Se l ian  reco rdado  aqui 
los sucesos del año  41 m an ifes tando  la p a r te  que  lomó e n  
?llos el G enera l  O D o n n e l l ,  y yo d i ré  q u e  eso 110 puede  
ürgüirse  hoy como u n  cargo,  po rque  m u c h a s  o t ras  p e rso 
nas se c om prom etie ro n  e n  esos sucesos q u e  e ra n  tan  l ibe 
rales com o el p r im ero .  Recuerdo, s e ñ o r e s , qu©> el va lien te  
General  Borso di C a rm in a  ti tam bién  tomó parte  e n  aque l  
movim iento ,  y  n ad ie  podrá  nega r  su  l iberalismo.

Los de m as  sucesos qu e  ha n  o c u r r id o  después h o n ra n  
mucho al G enera l  O D on n e l l  p a ra  qu e  p u e d a n  traerse  aqui.  
Yo podría  m an ifes ta r  las cual idades  poco com unes  q u e  el 
General  O D onne ll  ha  m anifestado como h o m b re  de P a r 
lamento y  como Ministro de  la Corona ; pero  en  a tención 
á la hora' , no  d i ré  u n a  palabra  m as  sobre  este punto .

Dice el Sr. O rense  qu e  h a y  u n a  incom patib il idad  e n 
tre el G enera l  O D on n e l l  y el Duque de la Victoria ; yo no 
la ve o ,  señores  si la procedencia  es dis t in ta ,  después  h e 
mos visto que  h a n  c am in ad o  de  acuerdo.

T am bién  el Sr. O re n se  ha p ro n u n c ia d o  aqui el no m b re  
del G enera l  G u r r e a , c u a n d o  n a d ie  le ha b ía  no m brado ,  
pero hab iénd ono s  d icho el Sr. M inis tro  de la G u e r r a  q u e  
el G obierno estaba sat isfecho de  la conducta  de  aquel G e
neral,  estoy po r  dec i r  qu e  si se c i tan  aqui d i feren tes  n o m 
bres  es porque se q u ie re  i n t ro d u c ir  la c izaña  e n t re  no s
otros: d i ré  m a s ,  q u e  lo q u e  se desea es s e p a ra r  al G enera l  
O D on ne l l  del General  Espar te ro  para  luego h u n d i r  á este 
en u n  abismo.

Él otro dia u n o  de los ind iv id uos  qu e  se s ien ta  e n  aque l  
banco dijo q u e  un a  vez re sue l la  la cues t ió n  m o n á r 
quica po r  qu é  n o  h a b ía n  de vo ta r  con nosotros . Yo no  
tengo au to r id ad  e n  esta C á m a r a , pero  tengo an tecedentes  
tan  p u r o s , soy tan  h b e ra l  como el  p r im e ro  qu e  se s ien ta  
en  estos bancos ,  y  declaro  q u e  no qu ie ro  nada de  m a n c o 
m ú n  con SS. SS. a h o r a ,  n i  nu nca .

El Sr. O rense  nos ha dicho que  no  t iene  a m b ic ió n  de  
n i n g u n a  especie ,  nos  ha hablado de sus  s e rv ic io s ,  y  yo 
s iento  dec i r  q u e  no s iem pre  h a n  estado en  cosonanc ia  sus  
votos con las o p in ion es  q u e  aqui m anifies tar .  Al t r a t a r  la 
cuest ión  dé  Milicia e n  1 8 4 4 , S. S. no  votó en  p ro  de  esa 
insti tución , y  s in  e m bargo  aque l  d ia  estaba e n  el salón: 
po r  lo íafito 110 t iene  derecho  p a ta  decir  qu e  es m as  liberal 
que  yo.

EÍ Sr. García López dijo el otro dia que el par t ido  p ro -  
gresis la  u s u rp a b a  sus  d o c t r in as  de  a d m in is trac ión  y de go
b ie rn o  al pa r tido  m o d e r a d o : solo con tes taré  á S. S. qu e  
c iertos  } r incip ios  de a d m in is trac ión  y  de gobie rno  qu e  no 
p e r te n e c e n  á una  fracción dada , qu e  son de todos los p a r 
tidos.

S ien to  qu e  la ho ra  sea tan  a v a n z a d a ,  p o rque  desearía  
e n t r a r  en otra m a te r ia  grave  q u e  nos conv ien e  á todos. 
Diré de paso q u e  c reo  qu e  esta  m ayoría  no  llena sus  d e 
b e re s ,  como c reo  qu e  la m in or ía  no t iene  p ensam ien to s  
de te rm in ado s  ni  c onc re tos ,  y es c o n v e n ien te  que  se d e s 
l in d e n  las posic iones qu é  cada u n a  debe ocupar .

Ei Sr. F igueras  dijo el otro dia  q u e  qu e r ía  ve r  é n  el 
G ob ie rno  p ro g res is tas  pu ros  ; no sé lo q u e  esto qu ie re  d e 
c i r ,  n o  sé si soy p u ro  ó i m p u ro  ; si se  e n t i e n d e  po r  p u 
reza el que  h a y  a lgunos  p rogres is tas .que  no q u ie re n  acep
ta r  nada de  m a n c o m ú n  con pe rson as  q u e  h a n  salido de 
o t ras  f i l a s , y q u e  h o y  están  con n o s o t r o s , yo declaro  qu e  
estoy con m ucho  gusto  al  lado de esas pe rsonas  , po rque  
creo' que  asi los ind iv id uos  como los par t idos  su f r en  la 
ley de la exp iac ión  cuan d o  son ingratos.

* Aquí,  señores,  h e  visto qu e  con  u n a  insis tencia  qu e  ha 
l lamado mi a tenc ión  se ha  t ra tado de  ob ligar  al G enera l  
O D on ne ll  á q u e  m an ifes tara  si e ra  ó no  progresis ta  ; se  h a '  
querido  como obligarle  á c a n ta r  la palinodia ,  como se d i 
ce vu lg a rm en te ,  y  yo creo que  el Sr.  O D onnell  ha dicho 
lo b a s tan te  y tenido mil  razones p a ra  nó d a r  o t ras  exp l i 
caciones qu e  las q u e  el Congreso ha oído.

Concluyo rog an do  á los señores  Diputados se s i rvan  
d a r  su aprobac ión á la pro posición que  se discute .

El Sr. CBxhVO  A S B W S IO : Ha dicho el Sr. Mendez Vi
go q u e  si yo creía  qu e  el General  O D on ne ll  no l lenaba 
debidamente^ su puesto  debia vo ta r  en  c o n t ra  d é l a  p ro p o 
sición. Agradezco á S. S. el consejo* p e ro  n o  se lo he  p e 
dido. Si a lg u n a  vez tengo  qu e  p re se n ta r  vo to  de censu ra  lo 
h a ré  con franqueza.  Concluyo diciendo que q u ie ro  que  
conste  que el motivo qu e  tengo para  n o  vo ta r  es qu e  no  
q u ie ro  que se envue lv a  e n  u n a  c e n su ra  al Jefe del p a r t id o  
progresis ta .  D e j a  Montaña ha  salido la acusación: de  allí 
ibaYi sal ir  el voto de. c en su ra ,  no  del  pa r tido  progresis ta;  
y como es u n a  luch a  e n tre  la M ontaña y  los a u to res  de la 
p roposición, por eso nos abs tenem os  de votar.

El Sr. O R E N S E :  Si no  estuve  e n  la vo tación  nom ina l  
á que.se  lia referido el Sr. Mendez Vigo, fue p o rq u e  cre í  
qu e  no tendida l u g a r ; pero  lóase el d iscu rso  que  p r o n u n 
cié en favor de la Milicia Nacional.

VA Sr. M E N D E Z  H IG O :  No h e  t ratado de d a r  consejos 
al Sr. Calvo A s e n s io ; ha sido una  explicación y  nada mas.

He pedido á la Secre taría  el tomo de sesiones para  q u e  
el Congreso oiga lo que el Sr. Orense  dijo respec to  de la 
Milicia Nacional , que  e n  mi op in ión  n o  le favorece m u 
c h o ;  Dice así :  (lo leyó) Aqui se p resen tó  u n  d i le m a :  ó 
S. S. no qu er ía  s e r  m il ic iano para  no volver á s e r  p e rseg u i
do, ó 110 qu er ía  la Milicia N aciona l ,  p o rq u e  la creia u n  
e lem ento  de desorden. [Varias voces: No es eso, 110 es eso). 
S, S. d ice qu e  no  la t iene  am or.

El Sr. O R E N S E : Yo no tengo la cu lpa  de  qu e  S. S. 
no  sepa leer. Dije que  habia  pe r tenec ido  á la Milicia has ta  
fin del año  23 ,  y qu e  no  qu e r ía  ve r  tra idores  qu e  la des
a r m a r a n  po r  estar  en c o nn ivenc ia  con  los franceses.  P u e 
do decir  s in  j ac tancia  q u e  h a b rá  hab ido  u n  Miliciano tan 
v a l ien te  como yo: mas,  no.

El Sr. G A R C I A  L O P E Z : A ntes  de e n t r a r  en la c u e s 
t ión ,  m e  cumplo  con tes ta r  a u n a  acusación  m u y  grave qu e  
m e  ha  hech o  esta tarde  el Sr. Mendez Vigo defendiendo ai 
General  O D onnell .  Rechazo esa im p os tu ra  y no m e  q u ie 
ro  reba ja r ,  á contestarla.  Diré como u n  célebre  o rador  
f r a n c é s : qu ié n  es el que  acusa  y  q u ié n  es el acusado.
- E x p la n a n d o  el Sr. O rense  su in te rpe la c ión  sob re  los 
sucesos de  Zaragoza , dijo qu e  era  cosa q u e  l lamaba la 
a tenc ión  qu e  e n  t an  poco t iempo h u b ie se n  tenido lugar  
tan  opues os a co n tec im ien to s ;  pues  unos  hab ían  sido en 
sen tido carlis ta y otros oou c ie r tas  tintas  socia listas,  lo 
cual daba  á e n te n d e r  q u e  e ra  u n  p lan  organ izado  por u n  
pa r t ido  poderoso pa ra  de sv i r tu a r  el p a r t ido  const i tucional  
y conc lu i r  con las l iber tades  públicas ,  despres t ig iando  al 
m ism o t iempo á u n a  A utoridad  como el Sr.  G ur rea ,  y  yo 
añad í  que  t iene  el corazón del D uque  de  la Victoria,  e n  el 
cual  se  q u ie re  in t ro d u c i r  la a m a rg u ra  de qu e  ha  perdido 
las s im patías  q u e  t iene  en aquel pais.

N in g u n a  de  las razo nes  dadas  po r  el Sr. O rense  y  por 
m í h a  sido contestada todavía. El Sr. Ministro de la G u e r 
ra ,  c o n c ie r ta  táctica q u e  ha adq u i r id o  e n  el Par lam ento ,  
y q u e  le p ru eb a  m u y  bien, di jo  qu e  p o r q u é  r ióse  p re se n 
taba u n  voto de censu ra .  Y 011 el m om en to  sus  parc ia les 
p re sen ta ro n  u n a  proposición d ic iendo qu e  el Ministro de 
la G u e r ra  m erec ía  la mas alta confianza dé las Córtes. 
¿Creeis q u e  con esto so Calmará la ans iedad  p ú b l i c a ? E s a  
ansiedad se refleja en la C á m a r a , e n  los círculos políticos, 
e n  el hogar  doméstico y en  toda clase de  re un ione s .  ¿Y 
rneeis  q u e  todo va á desaparecer  con  esc voto do c o n f ian 
za qu e  habé is  p resen tado?  En toda la sociedad h a y  u n  te
m or  general ,  u n a  ince r t idu m h re  V un a  zozobra  que  lleva 
la inqu ie tud  y  la desconfianza  hasta  el úl t imo r in c ó n  de 
la Monarquía.  Si creeis  acallar la op in ión  pública  con  ese 
voto de confianza, os engañá is ,  no lo conseguiréis .

Sé m u y  b ien  qu e  las Córtes re p re se n ta n  la Voluntad de 
la n a c ío n f p c r o  decidme: ¿no suCede á veces q u e  por e s ta r  
largo t iempo legislando un  Par lam en to ,  por un s in  fin de 
c irc u n s tan c ia s  qu e  no  es del caso e n u m e ra r ,  ni la p r u d e n 
cia aconseja ,  la mayoría  no  es la legítima re p re s e n ta n te  
de la o p in ión  púbiiea? Restableced la con t r ib u c ió n  de 
p u e r ta s  V consum o s,  h aced  a u m e n to  e n  la c o n t r ib u c ió n  
t e r r i to r ia l ,  y  decid con f ranqueza  si es eso lo que  qu ie ro  
la op in ión  pública .

¿No habé is  visto G ob ie rnos  pacm cos  sosten idos  por 
m ay or ías  compactas9 Y s in  e m bargo ,  ¿era aquella  !n m a 
yoría de  la n a c i ó n ?  Si votá is  a h o ra  110 c on tra  12 ó 14, 
m ayoría  sois, es ve rdad  ; pero  (.expresareis en  este caso lo 
que  «icnte la m ayoría  de la nac ión?  ¿Qué s ignifican e n t o n 
ces esas exposiciones de Zaragoza, de  Valencia, de Teruel,  
de la Coruña,  de  Barcelona , e n  q u e  se os pide q u e  la n a 
c ión salga del estado de m ara sm o  e n  que  se e n cu en tra ?  
¿Qué significan los c lamores  de la p re n sa ,  p r in c ip a lm e n te  
en  las p ro v inc ias  , po rque  en t re m o s  e n  la via de las r e 
formas?

S e ñ o re s ,  la nac ión  llamó al Duque  de la Yictona e n  
q u ie n  todo ei m und o  reconoce p a t r i o t i s m o , v i r tudes ,  
b u e n a  in tenc ión  , y  -se e n tregó  c o n f iad am en te  en sus  
m anos  dándo le  el t im ón del Estado. ¿ \  vais á d a r  un 
voto de la mas alta confianza á un  h o m b re  q u e  puede  
h a -c r íe  som bra  en la o p in ión  del pueblo?  ¿V a is  á e levar  
frente  á L eí . te  del D uq ue  de j a  Victoria á u n  g igante  
cuya som bra  apagará  acaso m a n an a  la luz  de la re v o lu 
c ión9

S e ñ o r e s , cuando  el G ob ie rno  so ha vis to am enazado  
de u n a  votación, habéis  visto cómo ha ven ido  á s u  banco

el D uq ue  dé lar V ic to r ia , y con  stls pa labras  leales,  (Yaiv 
cas y fcineeivhs os ha d a d o  eoutíojos qu e  la Gámara ha  e s - 
cuchado.  Cuarenta  y o d io  h o ra s  hace  q u e  se in ic io  es 
ta cues t ión  ; ¿ y a ip b u e i s  q u e  e! Lftique de  la Victoria  
n o  sabe  q u e  la 'e stam os d iscu t iendo?  Si la c rey ese  útil al 
pais-, ¿no  estar ía  ya  a q u i ? ’Indudáble incnte .  F c r o d i g o  mas. 
po rq u ü  conozco los ard ides  de eslas C á m a r a s ; a u n q u e  
ahora  viniese  el D uque  de la V ic to r ia ,  muía significa l i a  
desptres del t iompo t r a s c u r r i d o , p i rque  sabem os  h a s ta  
dolido p u e d e  Llegar su  delicadeza.

Señores  ¿con ó s in  ella el pú b l ica  señala al G e n e 
ra l  O D o n n e l l  como persona inf luyente  en  las decis iones  
del Ministerio, hasta  el p u n to  de  hacerle  a dop tar  u n a  m a r 
cha q u e  nosotros 110c reem os  conform e al b ien  del pais :  e\ 
Sr. Mendez' Yigo e x trañaba  q u e  a tacásem os la política del 
G eneral  O D o n n e l l , y  c u e s t a s  p a lab ras  vino  á confesar i m 
p l íc itam ente  que n u e s t ra  oposic ión no  es pe rson a l ,  al 
m ism o t iempo que  a seguraba  qt íe el G eneral  O D o n n e l l  t ie 
n e  u n a  política  propia.  Esa política e n  efecto es la q u e  q u e 
remos com batir .  Y esa política está de  a c u e rd o  co n  la co n 
ducta  de S. S.

Después de la acción do Vicálvaro  S. S. m a rc h ó  á A ran -  
j u e z ,  y v iendo qu e  la nación no  le auxiliaba, habló  p o r  
vez p r im era  en  aque l  sitio. ¿ Q u é  dijo e n  la p ro c lam a  d e  
Aranjuez?  Eu  esta proclam a se g u a rd ó  m u y  bien  de  so l ta r  
p r e n d a s ;  y solo en  M a nz ana re s ,  c u a n d o  r i ó  la necesidad 
de  p ro c lam a r  lo qu e  U nac ión  deseaba ,  fue c uan do  íirñió 
aque l  manif iesto que  le redactó  u n  aven ta jado  escri tor ,  y 
q u e  la nación  acogió como punto  de  part ida .  ¿Y se no?- 
podrá  acusar ,  señores,  d e  visionarios p o r q u e  digamos que* 
h ab iénd ose  propuesto  otro  objeto el G enera l  O D o n n e l l ,  
t ra le  hoy q u e  está e n  el poder  de re t ro ce d e r  al pu n to  quo  
se propuso como el m as  c o nven ien te  e u s u  concepto?

A propósi to  de esto u n  i lustre  G e n e ra l ,  el Sr. lL’-s de 
O l a n o , nos ha hecho hoy dós revelaciones im portan tes ,  y  
sabido es que  S. S. r e ú n e  á una  g ra n  i lu s t rac ió n  m u c h o  
tacto pa r lam en ta r io .  Nos ha  dicho qu e  b u sca ron  por a u 
x i l ia r  al G enera l  Nnrvaoz , y yo p r e g u n ta r é  : cuan d o  se 
buscó po r  a ux i l ia r  de  aquel  m ov im ie n to  al G e nera l  N a r -  
vaez , pro to tipo hasta  aho ra  de un  partido  c rue l  , ¿ podrá  
decirse que  el objeto era g o b e r n a r  con las ideas del p r o g r e 
so ? Imposible  , señores. Ademas ha dicho el Sr. Ros d e  
O lano :  n o so tros ,  Sr. O re n se ,  estamos aqu i  p a ra  c o m 
batiros,  po rque  qu e  remos que  la revolución se c o n ten g a  
en  los límites ac tuales  de progreso.  ¿Queréis  m anifestación  
m as  explícita?

Ya sabéis  , Sres. D ip u ta d o s , pu es  q u e  asi lo ha decla
rado  u n  ín t im o  am igo del G enera l  O D o n n e l l , com p añ ero  
suyo  e n  V icá lva ro ,  qu e  es preciso c o n t e n e r  la re vo luc ión  
en  los límites actuales  de p ro g re so ;  ya lo s ab é is :  vu es t ra  
m isión  en  concep to  del Sr. Ministro  de la G ud rra  y  dei  
Sr. Ros de Olano es 110 pasar  del l ím ite  aéétuite habé is  l l e 
gado: ¿ es posible esto, señores  V ¿Puede  Ntta « a c ión  d e 
tene rse  e n  el c am in o  de l p r o g r e s o 9 Si « ó e s  posible  d e 
tene rse  en ese c am in o  , ya sabéis  al mé«os_ q u e  esto es 
lo qu e  se p re te n d e  , ó po r  lo m én os  q u e  el Minis tro actual 
de la G u e r ra  será  un  obstáculo para  q u e  podáis  llevar a d e 
lante  esa revolución (en el b u e n  sentido de la palabra', de 
Julio q u e  tantas e sp eranzas  hizo c o nceb ir  á ios pueblos,

Ha dicho el Sr. Mendez Vigo qu e  hay ino p o r tu n id ad  e n  
estos bancos  e n  (raer á colación los sucesos de Zaragoza; 
que debemos ana tem atiza r  el d e s ó r d e n , como dijo aqu í  ei  
Sr. Rivero . Señores ,  ¿ n o s  h a b é is  visto po r  v e n tu ra  a c a u 
di l lar  a lguna  facción V ¿No hem os condenado aqu í  u n  día 
y otro los d e só rd e n e s?  ¿N o hemos con tr ibu ido  m u c h a s  
veces con n u e s t ra  p resenc ia  á qu e  no  estallen? ¿No hem os  
aconsejado el respeto al Gobierno? ¿Teneis  derecho  p a ra  
decir éso? Los sucesos de Zaragoza reve lan  q u e  h a y  u n a  
enfermedad p ro fun da  e n  el c ue rpo  s o c ia l , y nosotros los 
exponem os aqui pa ra  qu e  vosotros apliquéis ei remedio.

Qüe com batim os  se dice  al Sr. O D o n n e l l ,  qu e  es u n  
G enera l  va l ien te ,  y  con este m otivo se h a  t ra ído  á c u e n to  
el n o m b re  del G enera l  Dorso di C a rm in a t i ;  ¿ p o r  q u é  m u 
rió ese G e n era l ,  s e ñ o re s 9 Por defender la b a n d e ra  de  r e 
belión que  el Sr. O D on ne ll  levantó en  Pam p lo na  c o n t r a  
ei D uque  de la Victoria,  po r  sos tener  en  Zaragoza u n a  
b a n d e ra  apoyada  por u n  periódico qu e  e n  aque l las  c i r 
c uns tanc ia s  l lamaba t ra id o r ,  h ip ó c r i ta  é imbécil  al no b le  
D uque  de  la Victoria. Decía S. S. q u e  nosotros  hab íam os  
calum niado  l lamando t ra ido r  al  G eneral  O D on ne ll .

YY> rio le lie l lamado t ra id o r ;  ahí está el Diario de las 
Sesio nes , no se m e  o c u r r ie ro n  sem e ja n tes  p a la b ra s ,  y si 
las hub ie ra  d ich o ,  dichas se e s taban  ; po rque  debo dec i r  
u n a  cosa al C o n g r e s o , que  hoy h e  recib ido  u n  a n ó n im o  
en q u e  se dice que si no m e re trac taba  de  ciertas  pa labras,  
ser ia  v íctim a de mi a uda c ia ;  y ,  señores ,  si las h u b ie ra  
d ich o ,  no  me re trac ta r ía .  ! Aplausos en  la t r ibu na .  El s e ñ o r  
P re s id en te  m an dó  salir  á los qu e  hab ían  a p la ud ido )  D¡ce 
el Sr. Mendez Vigo qu e  q u e re m o s  d iv id i r :  qu e  q u e re m o s  
de ja r  solo al G eneral  E spar te ro  para  h u n d i r lo  e n  el p r e 
cipicio. Señores ,  es necesario e s ta r  sordo para  no  o ír  lo 
qu e  aqu í  se d ice :  cuando  no so tros  q u ere m os  r o d e a r  al 
D uque  de la Victoria del pa r t ido  p ro g re s is ta , estamos m u y  
d is tan tes  de dejarle  solo.

T am b ién  d ice  S. S. qu e  los p r inc ip ios  de a d m in i s t r a 
ción  y  de go b ie rno  son c o m u n e s  á todos los partidos * yo 
le p re g u n to  á S. S. si la a d m in is t r ac ió n  civil y económ ica  
de  los m oderados era p r inc ip io  del pa r t ido  progresis ta .  
Ha pregu n tado  el Sr.  Mendez V igo q u e  qu ié n es  e ran  los 
progresistas p u r o s , y nos ha  d icho  qu e  no  sab ia  si e ra  
pu ro  ó im puro  ; eso ¡o deja ré  á su cuidado. Lo qu e  sí d i ré  
q u e  l lamamos progresis tas  pu ros  á los h o m b re s  que s u s 
ten tan  las op in iones  que  s ie m p re  h a n  profesado.

Ha conc lu ido S. S. a c r im in á n d o n o s  p o rq u e  i n te n tá b a 
mos h a c e r  c a n t a r  al Sr.  O D o n n e l l  la palinodia .  Nosotros 
no queremo:^ eso :  lo qu e  q u ere m o s  es q u e  haga m an ifes
taciones expl íc itas y te rm in an te s ;  aqui hem os  preguntado :  
«Señor G eneral  , se du da  de V. por esta razó n  , pero  si 
dice  soy progresis ta  , adopto esos p r in c ip io s ,  la inqu ie tud  
habrá  cesado:» el con tes tar  á esa p re g u n ta  n o  es c a n ta r  
la palinodia.

El Sr. ODonnell  no ha qu er ido  decir  soy progresis ta;  
y  cuan d o  110 ha podido mas, se ha  dado por vencido y h a  
dicho qu e  no daría  mas explicaciones. ¿No es u n a  obliga
ción de  los h o m b res  públicos el da r las  ? ¿Se reba ja r ía  S. S. 
po r  d a r  esa explicación á las Córtes Cons t i tuyen tes  ? A mí 
no  me basta la defensa  del Sr. M inistro de E stado;  S. S. h a  
d ich o :  «Él General  O D on ne ll  es tan p rogresis ta  como yo , 
y  yo no cedo en progreso  á nadie.» Si el Sr. M inistro do 
Estado h u b ie ra  d icho qu e  estaba au to r izado  po r  el dé la 
G u e r ra  pa ra  decir  q u e  e ra  tan progresis ta  como é l , ha b ía 
mos conc luido esta cuest ión.

El Sr.  Ulloa, coincidiendo en eslo con  otra  exp res ió n  
del Sr. Mendez Vigo, dice q u e  el G ob ie rno  recibe  su m a 
yo r  fuerza del General  O D onnell .  (Él Sr. Uiloa: Está V.S .  
equivocado. Tengo ano tadas  esas palabras,  y po r  si no e s
toy equivocado,  debo concluir  m an ife s tando  á la Asamblea  
qu e  ya sabe  que  aqui se declara po r  a lgunos  Sres; D ipu ta 
dos qu e  el G ob ie rno  rec ibe  la m ay o r  fuerza del G enera! 
O D onnell .

El Sr. U L L O A ; El Sr. García López se ha  creado u n  
fantasma tan solo por tene r  el gusto de combatir le ;  nhi es- 
tan las no tas  taquigráficas ,  p íd a n se ,  y se verá  q u e  no  he  
dicho lo que se me a tr ibuy e .

Ha dicho el Sr. García  López, p rev iendo  el resultado de 
la votación, que  s i l a  Asamblea votase m a ñ a n a  la c o n t r i 
buc ión  de puertas  y consum os,  no  r e p re se n ta r ía  la o p i 
n ión pública .  S. S . 's iendo  dem ócrata  ha  negado la sobe
ra n ía  de la Asamblea.

El Sr. b z e n d ü Z  V IG O  : Ha supues to  S. S. qu e  yo h e  
dicho la política del General  ODonnell :  lo que  yo he dicho, 
ó al m énos he qu er ido  decir,  ha sido la significación polí 
tica del G eneral  ODonnell .

Si he hablado de los suceso:; de O c tub re  ha  sido p o r 
qu e  La Soberanía Nacional se ocupa  hoy de ellos.

El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z , Ministro de Fom ento:  
Voy á h a ce r  dos aclaraciones importantes .  Él M inis te r io  
en t ien d e  q u e  el voto de confianza que  se p ro pon e  al Ge
n e ra l  O D o n n e l l , a tend ido  el origen de  la p ropos ic ión  y 
c uan to  se  h a  dicho en  esta d iscusión , no  afecta en  lo m a s  
m ín im o  la importanc ia  na tu ra l  , la inf luencia  y  la s u p e 
r ior idad e n  e! Consejó de  Ministros del D u q u e 'd e  la Vic
toria.

No está p re sen te  el General  O D o n n e l l ,  y todo^ los se* 
ñores  Diputados sa b e n  po r  q u é ;  pe ro  si estuv iese  aqui  se* 
r ia  el p r im ero  á re ch azar  ese voto de confianza , si c re 
yese qu e  podia afectar ni  re m o ta m e n te  al P re s id en te  del 
Consejo. Hago esta declarac ión  so lem ne  y oficial.

Se ha t radu c ido ,  s e ñ o re s ,  con no tab te  e r r o r  la a u s e n 
cia de este banco  del Sr. D uque  de la V ictor ia ,  asi como 
se t radu jo  con equivocación ei sábado la salida de los Mi* 
nis tros  al votarse si se tomaba e n  cons iderec ien  la p r o 
posición. La ausencia  del Sr. D uq ue  de la Victoria t ie n e  
un a  e:-;plieaei<>n na tu ra l .  Se ha d icho: la m ayoría  de la 
Cámara es hosti l al G enera l  O D o n n e l l :  le aprecia  como 
pa r t i c u la r  , y conoce los g ra n d es  servic ios qu e  t iene p re s 
tados ; pero no está confo rm e  con su  m a rc h a  política.

El Sr. G eneral  O Donnell  representa  Una política dife
re n te  de  la del D u q u e  de la Victoria ,  y la m ay or ía  de  la 
Cámara  h u b ie ra  significado que le e ra  host i l  si el D uq ue  
d é l a  Victoria  no  se in terpusiera  p o r  u n  sen t im ie n to  de  
delicadeza; de  m a n e ra  qu e  el G enera l  O D on ne ll  vive  á  
ex p e n sas  de la popular idad de  aquel.

Nosotros , al v e r  el a taque  ru d o  y  personal  q u e  se ha** 
cia al General  ODonnell ,  qu is imos sal ir  á su  defensa,  p e ro  
no s  rogó qu e  le de já ram os solo en  la pelen.

Esa es la causa por qu e  nos  sa l im os del s a l ó n , y esa 
es la causa tam bién qu e  na impulsado al D uque  de la Vic
toria á uo p resen ta rse  hoy, y  se le hace  u n  g ra nd e  agravio  
suponiendo  que oírn política qu e  la suya  es la que  t r iun fa  
e n  el Consejo de  Ministros , su p o n ie n d o  que-no  hay g r a n  
sinceridad en  su  u n ió n  con el G enera l  OD onnell .

lie  cre ído necesar io  l e v a n ta rm e  á h a ce r  esta declara* 
cion: ahora  los Sres. Diputados p u e d e n  vo ta r  U b é r r im a 
m e n te ,  manifes tando po r  ú l t im o ,  po r  lo q u e  á  m í  ha ce  y  
mis  c o m p añ ero s ,  que Ministros ó Diputados no  defende*
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remos nías política queda que simboliza la unión de los dos Generales.El Sr. I Ñ I G O : Conozco que esta cuestión debe terminar esta tarde: asi lo exige el ínteres del partido, de ia causa pública y el decoro del Congreso. Esa consideración será la que me*haga ser sumamente breve.Cuando voté, y conmigo les 106 Sres. Diputados la proposición delSr. Ulloa, no estuvo en nuestro ánimo hacer agravio ai Duque de ia Victoria, ni querer hacer un parangón entre las circunstancias de uno y otro caballero. ¿Cómo habíamos de proceder asi los que algún tiempo hemos sido caracterizados con el epíteto de realistas de Espartero?La conducta del Si\ (TDonnell como Ministro de ja Guerra en los sucesos de Zaragoza fue aprobada por el Sr. Orense y sus compañeros , los cuales se dieron por satisfechos diciendo que el Gobierno había cumplido con su deber. Ahora bien: los cargos que se dirigen, y que son altamente ofensivos al General O’D onnei!, ¿sele diri-
ten como Ministro de la Corona ó como General? Como linistro no puede ser por la razón que he dicho; y sí como G eneral, nosotros estamos en nuestro derecho al manifestar que las acusaciones que se le han dirigido no merecen nuestra aprobación. No hay pues tal voto de confianza.Se ha dicho que el Sr. O’Donnell es inconveniente en el Ministerio. ¿Dónde están las pruebas? ¿Qué manifestaciones se han hecho? Todo al contrario: en la última crisis ministerial, la Cámara asentía á la salida de los demas Ministros, no quería que se separasen el ilustre Duque de la Victoria y  el General O'Donneli. Ademas, el General O’Donnell es hoy Comandante de uno de los batallones de la Milicia Nacional de Madrid, lo cual es una prueba de gran confianza. Si se quieren garantías, las del General O’Donnell son su cabeza. Si el partido vencido pudiera conseguir una reacción, quizá pudiéramos contar nosotros con alguna indulgencia: el Sr. O’Donneli no tenia mas porvenir que el destierro ó el cadalso.El Sr. O LÚ ZA .GA  (D. Salustianoj: Pido que se lea la proposición tal como estaba redactada primeramente, y pido la palaba para hacer una pregunta al Gobierno sobre lo mismo que acaba de decir, y sin la cual no podemos votar.El Sr. m E W m *  V IG 3 : Aquí no debe haber privilegios de ninguna clase.El Sr. Secretario Marques de la VBCL&. IDE ñ.B.mz^Q: La proposición presentada primeramente dice a s i:a Las Córtes Constituyentes declaran que el General O’Donneli merece su mas completa confianza V  La segunda redacción es esta:«Las Córtes constituyentes declaran que el General O’Donneli merece su completa confianza.»Habiéndose preguntado si el asunto estaba suficiente- mente discutido, se acordó que sí.El Sr. G Z iÓ Z A G ü : Pido que se consulte ai Congreso si se digna oírme un momento sobre la grave variante he« cha en la proposición.El Sr. FRSSH H BsrTS: Es necesario hacer lo que previene el reglamento.El Sr. © is é lA G a ' Antes de eso pido que se haga la pregunta al Congreso. ¡Varios Sres. Diputados: No, no.} Lo airé en dos palabras. La preposición que se ha presentado no la votamos muchísimos porque.,..,Varios Sres. Diputados: Que no hable, que no hable. Otros; Que hable, que hable.Habiéndose procedido á la votación, resultó aprobada la proposición por 13? votos contra 3 en la forma s í-  guíente:Señores que dijeron sí:Vega Armijo. —González de ia Vega.— Bayarri (D, Pe* dro).«Zabala.—Alonso Martínez.—Fuente Andres.-dteuite- Santa Cruz (D, Antonio},—Huelbes.—Sancho.—Galvez Cañero.—Camprodon,—Somoza (D: Benito).—Fuentes,—  La- serna.—Concha (D. Manuel).—Mollinedo.—Perales.—üsta- r iz .—Ulloa.—Collado. — Echagüe.— Escosura.—Laliana.— López Grado-—Sánchez del Arco,—Puig.— Mochada.—Ma- crohon.—Milagro.—íieros.—Maestre fJX  Antonio;.—Fres- sa.—Hazañas— Bayarri (D, Pascualj.— Gurrea (D. Venancio).—Gctazalez jD . Ambrosio),— Gener.—A guirre.—&a- * Infante-.-
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fra.—Lorente.—Patino. — Infante-.— Cantero.—Portilla-— G il Yirseda.— Cortina.— Miguel Romero, — Valdés.—F a i- con. — Vinení. — Lamente.—Moratin. — Muñoz Sotoma- yor.—Iranzo.—Lnxán.—Santa Cruz (D. Francisco).—González (D. Antonio).—Avedillo.—morrilla.—Cantalapiedra.— Monzon.— Avecilla (D. Pablo).—Ros de Olano.— Serrano Domínguez.—Rivero Cidraque.—Duque de ia Victoria.— Reus—Tabuérniga.-^Salvá.— Porto,— Torrecilla.— Moreno Nieto,— Arenal.— Martin.— Madoz (D. Pascual; —G ó mez.—Ortiz Amor, — Montesino.— Guardamino.— Messi- na.—Roda.—Udaeía.—Alonso Colmenares.—  Iñigo.—C ar- rias.— Ríos Rosas.— Sevillano.— Santibañez.— Gallego.— Peña.—León Medina,— ügarte. —  Cardero. — Echafri.— Iñarra,—Olea.— Alegre (D. Miguel).— Montero.— Serrano Bedoya.— Centurión.— Rodríguez (D. Vicente),—Miranda.— Hernández de la Rúa.—Qsorio.—Mendez Vigo,—Coe- 11o.—Franquet.—Perez (D. Tomas). — Güell. — Corradi.— Preto Neto.—García Gómez.—Lamádrid.—Leonés.— Rosi- que,—Pardo Qsorio.—Medrano.—García 'D. Diego.j—Labrador.—Figuerola— Sánchez Silva. — Alíuna, — Villalobos.—Mesia,—Navarro (D. Alonso.)—Ruiz Gómez.—Garba- lio.—Pasarón.— Oliver.—Campos.—Sr. Presidente Infante. Total 132,Señores que dijeron no :Godinez de Paz. — Somoza (D. Ramón}.— Uzuriaga. — García Ruiz.—García López.— Orense, — Figuern* — Ruiz Pons.—Total 8.Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de actas proponiendo la aprobación de las de Navarra. y la admisión del Sr, D. Fausto Jiménez Navarro.El Sr. Presidente señaló para mañana la discusión de este dictamen y los asuntos pendientes.Se levantó la sesión á las ocho y  cuarto.NOTA. El presente Extracto quedó terminado por paite de la redacción á las once y m edia, y por la de la imprenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las dos, desde cuya hora estuvo su última galerada ó disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.OTRA. No es obligatoria para los periódicos la insor cion del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin alteración de ninguna especie, por ser el único texto de qu responde la"redaccion encargada de confeccionarlo.

Consejo de M inistros, somete d la deliberación de las Córtes constituyentes el siguiente proyecto de ley.Madrid 30 de Noviembre de 4 855,-=®  Ministro de la Gobernación, Julián de Huelbes.PROYECTO DE LEY,Artículo i / El servido de bagajes se considera como carga general dei Estado, y en lo sucesivo se levantará por todo? los contribuyentes á ios demás tr ibutos.Art, %* ¿e verificará dicho servicio por medio de contratas celebradas en pública subasta-por las comisiones permanentes de las diputaciones provinciales, presididas por los respectivos gobernadores y coa asistencia dei comisario de guerra de la provincia en la capital de ella, ¡Si no se presentase postor á la subasta, se atenderá al servicio por reparto vecinal.Art, 3/ Las mismas corporaciones marcaran las condiciones y duración de las contratas , quedando autorizadas para comprender en un remate general ó en varios particulares el servicio de ia p rovin cia , debiendo en ambos casos fijar el número y clase de trasportes ordinarios y extraordinarios que se consideren precisos en cada punto de etapa, poniéndose antes de acuerdo con la autoridad militar del distrito ó provincia , así como señalar el valor respectivo con arreglo á las circunstancias y costumbres locales,Art. i .°  Estas contratas serán sometidas á la aprobación dei Gobierno por conducto de los gobernadores de provincia, quienes al remitirlas emitirán su dictámen.A rt. 5/ Las diputaciones provinciales, de acuerdo con ios capitanes generales de distrito, fijarán los pun tos en que dehan establecerse los depósitos de bagajes.A rt. 6.° Las autoridades militares ai expedir pasaportes detallarán en ellos el número y cia¿e de bagajes queconsideren absolutamente precisos con arreglo á Ordenanza; y ni los cuerpos* ni ios individuos sueltos que tengan derecho á recibir este auxilio , podran exigir otros que los señalados en dichos docu ¡nentos. ni ios alcaides darán órdenes para suministrarlos.Arte 77 En ei caso de que ea circunstancias ex« traordinarías haya de fraccionarse una fuerza después de emprendida su marcha, ■ y-no puedan proveerse del oportuno pasaporte, el jefe principal de aquella fací rá á la tropa segregada un pasa en el qr.e, bajo su responsabilidad, expresará el núm ero,clase de indi-vi dúos y bageajes que tengan derecho á exigir,Art= 8 .g Los contratistas no facilitarán ningún ba gaje sin órden por escriiode los respectivos alcaldes, y de los trasportes que suministren exigirán recibo si pié de dichas órdenes, las cuales retendrán para que sirva de justificación en las cuentas que presenten,Art. 9 ,9 Cuando por circunstancias extraordinarias, en que el mejor servicio público lo exigiera , la3 autoridades militares ó jefe de fuerza tuviesen que separarse de las prevenciones de esta ley para facilitar trasportes á las tropas, quedarán relevadas de toda responsabilidad, siempre que estén plenamente justificadas las causas que 1q hayan motivado.Art. 1 0, Para atender á la satisfacción de este servicio por el Tesoro, se crea un crédito de 2 .4 0 0,0 00  reales en el presupuesto general del Estado,Art- i i . Quedan derogadas en cuanto se opon gan á esta ley las disposiciones anteriores relativas la prestación de bagajes.Art. El Gobierno dará cuenta á las Córtes entiempo oportuno, así de los efectos de esta ley7 como de las mejórasde que sea susceptible,Madrid 30 de Noviembre de 13 3 5— Julián de Huelbes,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.Proyecto de ley sobre el servicio de bagajes.A LAS CORTES.El servicio de bagajes en los términos que se ha prestado hasta ahora por los pueblos de la Fenín su la , lleva consigo todos los vicios é inconvenientes de una contribución, que además de pesar exclusiva indebidamente sobre la clase a g ricu ltu ra , y aun entre ella misma con una inmensa desproporción, no ase gura la regularidad y exactitud con que deben hacerse los trasportes de tropas, cuya pronta traslación de un punto á otro, no solo es conveniente al mejor ser vicio público, sino que en circunstancias extraordinarias depende de ella la defensa del territorio. Las disposiciones particulares adoptadas en años anteriores para regularizar este servicio, la autorización concedida alguna diputación provincial para establecer una nueva distribución de cantones ó círculos de etapa , y los proyectos de ley de los años 4841 y 1 3 4 2 , no satisfacen las condiciones de un sistema fundado en los principios de justicia é igualdad que deben presidir en la imposición de las cargas públicas , ni han sido, por otra parte practicables por las penurias del T e soro.Un nueve sistema . que apoyado en ios buenos principios de la administración y economía se adopte asimismo ¿ la letra y  al espíritu de nuestras in stitu í dones , es el que debe suceder á te desigualdad , injusticia é insuficiencia de la legislación actual sobre bagajes. La celebración 'de contratas por provincias para proporcionar estos de un modo seguro y regu lar, y  el repartimiento entre todos los contribuyentes de la cuota quesea necesario exigir para satisfacer su importe, hace efectivas, en concepto del Gobierno, la econom íayexac- titad en el servicio per ia concurrencia y publicidad pro- piaide estos aóíos, y alivia al propio tiempo ¿ una ciase ' productiva de una carga que pesa sobre ella y exclusiva m ente, distribuyéndola como es justo entre todas las . édeftiás. Algunos ensayos de este género, practicados con buen éxito en varias provincias durante la última guerra y  las exposiciones de otras al Gobierno para que se adopte y generalice este pensamiento , le han confirma do en su justicia y economía,En vista de lo expuesto . el Ministro que suscribe debidamente autorizado por S . M ., y de acuerdo con ei

Voto particular dei Sr. Gener sobre el proyecte de ley para la construcción de una casa de moneda en esta corte. *Considerando de todo punto inmotivada y ao ti- económica ja reunión en un solo establecimiento de fábrica del sello y  de la nueva casa de moneda provee tada ;Considerando ios graves perjuicios de suprimirse las casas de moneda de Sevilla, Barcelona y Segovia aun después de funcionar la nueva de la córte, habrán de seguirse á la agricultura y comercio de aquella provincias por razones que tendré el honor de exponer durante ia discusión;Considerando por último que nunca convendría ia ía bricacion de la moneda de cobre en la casa de Ma drid ,Con harto disgusto me separo del dictámen de mis dignos compañeros de com isión, y por lo mismo ruego á las Córtes se sirvan aprobar el siguiente

PARTE NO OFICIAL.i

PROYECTO DE LEY,Artículo i S e  autoriza ai Gobierno para La construcción en esta córte de un edificio en que se ejecuten, según los adelantos modernos, todas las operaciones de fabricación de moneda, actualmente divididas entre las tres que ahora existen.Art. 2.° Para que se atienda á esta construcción le autoriza asimismo ó hacer una operación de crédito poruña suma igual ai valor de ios tres edificios, así como del de los útiles que encierran y el de la casa, núm. 23 de la calle de María Cristina, que deberán enajenarse cuando se crea conveniente en licitación pública , y en los términos mas beneficiosos.Palacio de las Córtes 29 de Noviembre de i  ̂q 5.== José Gener

lKTIftIOR.RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VaíUAS DE MADRID Y DE LAS PROVINCIAS.De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de ia noche del lunes 3 de Diciembre, aparece que siguen disfrutando de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba Sevilla , Cádiz y Zaragoza, 5
S fiA D R IB .—»Anoche estaban citados en la segunda sección los Diputados de Yalladolid, Salamanca , León, Patencia y Zamora para tratar del ferro-carril del Norte..Desde que se cantó el Te Deum , es extraordinaria la afluencia de gentes que diariamente llegan á Madrid, calculándose en mas de 33,000 personas el aumento que la población de ia corte ha tenido desde principios de Noviembre último. Eu las tiendas, en las fundes, en los cafés y e n  los teatros es donde mas se advierte la animación y el deseo que anima á los reden llegados de gozar ios placeres que ía villa coronada ofrece en te estación de los fríos, [Epoca.]Paróce que ademas de las cuatro fuentes, recientemente construidas, deben surtirse para el verano próximo del viaje del Pardo las de ios Mosteases, Sardo Domingo, Escalinata, Descalzas Reales , Fontejos, Herradores, Puerta Cerrada , Segovia , Puerta de Moros , plazuela de la Cebada y calle de Toledo, destinándose el contingente que estas tienen ahora á las eme hay en los otros barrios de Madrid. (Córtes,)G E ü Q N A  28 de Noviembre. — En el manso Terral de Susqueda ha efectuado una sorpresa el Capitán de francos Sr. Carbalio. Estaba en dicha casa de campo el cabecilla Sagrera con 18 hombres que formaban su partida. Los ladridos de ún perro de ganado pusieron en alarma á los facciosos, quienes al verse descubiertos empezaron a tirotearse con los voluntarios mandados por Carbalio. Merced á ese tiroteo, lograron escapar los facciosos, dejando abandonadas algunas mantas, varios efectos y  un herido,IBSItS 28 de Noviembre.. — Parece cierto que un cabecilla , natural de San Jc rd i, ofrece presentarse con alguna gente si el Gobierno de S. M. se digna indultarlo. Creemos que el Exorna. Sr. Comandante General resolverá sobre este punto lo mas conveniente al afianzamiento de la tranquilidad pública. [Centinela.}Qñ.Éi’&Otoñ 25 de Noviembre.—Ayer al medio día salió el General R íos en dirección á B eiga . y por la tardé salió el cabo de mozos de ia escuadra D. la i me Blas con su partida hacia la parte de Fines.Bogan algunas noticias, se cree que la marcha del General R íos hácia Berga podría tener relación con ciertas especies que corren de que los Tristaays con todos sus secuaces se aproximaban ó la frontera.La Segarra está ocupada casi militarmente, ia mismo que la mayor parte de los pasos del Carcíener, y por con-* siguiente no les será tan fácil hacer sus acostumbradas correrías sin exponerse á tropezar coa una colum na. el dia que esto sucediese seria probable llevase la facción un terrible escarmiento, puesto que estando las columnas muy cercanas unas de otras, pueden prestarse múluc y pronto apoyo. De icios modos ia gente dei país, aun los mas obcecados partidarios dól despotismo, ven ya la causa carlista perdido por esta vez,B&RQ& 2o de Noviembre, — Todavía corren algunas partidas de facciosos, aunque muy insignificantes, procedentes de Tristany. Dos veces esta semana han estado por los pueblos de este partido. Ayer entró una parte de la columna de esta, pero volvió á salir al cabo de una hora, Por ia noche llegó, procedente de Cardona, el General R íos,Parece que quiere fraccionar las columnas en varias partidas para poder perseguir mejor á los restos de ia facción. Ojalá consigan exterminarla pronto , y que no quede gérmen parala primavera. (Id.)R I íB í  27 áeNGVÍcmbrc.-~Diie apresuro á poner en conocimiento de V que el R ingo, de quien le hablé ayer diciendo que había sido preso en ía capilla de San Mus, fue una equivocación , pues que dicho Ringo se acogió al indulto en tiempo h á b il, y solo fue á aquel santuario, según parece, á cumplir un voto, [kl)2 o de Noviembre. — La emigración va acabando con los alenguadísimos restos de las partidas carlistas que recorren el país. De la facción de los Tristanys se han segregado 13 individuos que acaban de pasar la frontera por esta parte de ia montaña. Empiezan a circular noticias de cometerse algunos robos en distintos puntos, robos que se atribuyen á los carlistas que andan desbandados y perdidos por estas tierras [Id.]B E IU JA  28 de Noviembre. — Acaba de llegar á esta el General Ríos coa su incansable columna. Su objeto parece ser el de adelantarse hácia la frontera para cortar la retinada á los carlistas que traten de emigrar. Desde ayer quedaron definitivamente establecidos los telégrafos militares hasta esta villa . quedando corrientes también los de Cásen os á Gironella de Serrateix, y el de Cardona á la Torre Miñona, [¡d.]GVJIE8Q  $0 de Noviembre.—Acaba de prestar ia Guan dia civil de esta provincia un nuevo v señalado servicio.Sabedora de que en el concejo de [Janes se había cometido un asesinato, y enterada asimismo de otras circunstancias agí avanles^, comenzó á desplegar la mayor actividad , logrando aprehender á los autores de tan repugnante crimen.También en Qiloniego fueron cogidas otras varias personas que aparecieron cómplices en las investigaciones que hace el Gobierno para descubrir ei foco de esa pandilla de malhechores que sin duda existe en la provincia.Es indudable la reelección del Capitán General Don Evaristo San Miguel. (El Independiente.)JSls& s BA£«E&iyR3.—Lo5 periódicos de Palma alcanzan hasta el 27 de Noviembre último,El estado sanitario es bueno : las obras del teatro de Palma se han comenzado va.

EXTERIOR.
Nueva redacción del titulo X IV  y del último articulo de laConstitución. TITt’tO  XV.De la reforma de la Constitución.Artículo 36. Las Córtes con el Rey tienen la facultad de declarar que ha lugar á revisar la Constitución, designando al propio tiempo el artículo ó artículos que hayan de modificarse.Art. 87. Hecha esta declaración . el Rey disolverá inmediatamente el Senado y  el Congreso de los Diputados, y en la convocatoria de las mismas Córtes , que se han de reunir dentro de dos meses , se insertará textualmente la resolución prescrita en el artículo arterlor.Art. 88. Las nuevas Córtes serán constituyentes única y exclusivamente para decretar la reforma.Art, 3?. Para votar estas Córtes cualquier resolución relativa á la reforma so requiere la presencia en cada uno de ios Cuerpos «»legisladores de las dos terceras partes de > s  individuos que le componen.Art. 90. Votada de común g  uerdo en los Cuerpos co- legisladores la reforma, si ha lu g a r , el artículo ó ártica • los modificados hacen parte de ia Constitución, y  las Córtes podrán continuar sus sesiones en calidad de ordinarias.Palacio de las Córtes 1.’ de Diciembre de i 8 5 s .= V i- ceníe Sancfcc.=»P\íartia de los Heros.*=»Manuél L a sa ia ,=  Cristóbal Vaiera-ATITISUIC CtTtMC SÉ í a  CCttSTJTÉCICXSon parte integrante de la Constitución las báses de las leyes orgánicas sobre ei Consejo de Estado.La ley electora].La de relaciones entre ios dos Cuepos «/legisladores.La d# Gobierno y administración principal y m unicipal.La de organización de ios Tribunales.La de imprenta,La de Milicia nacional.Palacio délas Córtes i . ” de Diciembre de i8 5 5 = V I— cente Sancho.=M artin de los Heros.=Manuel Lasaia —  Cristóbal Vaiera ^ A n to n io  de los Ríos y  Rosas.^Saluslia- no de Olósaga.

Léjos de cesar la controversia entre los periódicos extranjeros sobre las cuestiones tan debatidas de la misión del General Can- robert y de los rumores pacíficos, arrecia cada vez mas . y no para aclarar los hechos , sino para oscurecerlos mas y m as; y para meterse en un piélago de conjeturas y sapo-sido nes á cual mas extraña.El Times no se ha dado por vencido, á pesar ele las aseveraciones de ios periódicos ingleses y franceses , y  asegura de nuevo que Suecia ha ecníraido empeños positivos con las Potencias occidentales. Y  no se limita á esto solo , sino que, contra io que ha dicho la Correspondencia prusiana, órgano semi-oficial del Gabinete, afirma que Mr. de Munster acompañó al Emperador de Rusia, y consiguió atraerle ¿  su pensamiento. No habrán olvidado nuestros lectores que la Correspondencia ha dicho, no una, sino dos veces, que era falso que Mr. de Munster hubiese salido de San Peíersburgo, v que por consiguiente mal pe- * dia haber acompañado al Emperador Alejandro en su viaje, ¿Es posible formar cálculo siquiera en vista de estas dos versiones tan completamente contradictorias? La Correspondencia, sin embargo, parece mas digna de fe en este particular que el Times, pues naturalmente debe estar mas enterada de los pa3os que haya dado el Ministro de Berlín en ¡a corte de Rusia,El Morning Advertiser no se pára en barras, y dice, con cierto tono de autoridad, que no vacila en creer que ios Gobiernos de Alemania y Bélgica han hecho tentativas para volver á abrir negociaciones de paz ; que aun cuando no se han hecho proposiciones positivas , se han intentado los preliminares de ellas, y que, en su juicio’ se habrá tratado de este asunto en el Consejo del Gabinete inglés que se reunió el 29 de Noviembre , y tal vez

se tratará en los que se reúnan hasta Navidad, o extraño que hay en esto es que el Mor- ning Adverliser , que tan enterado parece , no labia ni una palabra de los preliminares.Ayer hablamos de las complicaciones que se creían inminentes entre Austria é Inglaterra con motivo del arresto del Coronel Turr. El Giobe , periódico que merece cierta importancia por sus relaciones con el Gabinete inglés, da á entender que no se entablará reclamación alguna sobre el particular, pues el Coronel habia ido á los Principados para asuntos propios , y no estaba autorizado para llevar el uniforme inglés.Un despacho telegráfico de Lóndres dice que el Gobierno no piensa proponer nuevos impuestos en la próxima sesión, sino únicamente un empréstito de 25 millones de librasesterlinas,Las Cámaras griegas han aprobado el proyecto de ley presentado por el Gobierno, que prohíbe de una manera absoluta la exportación de cereales desde el 1 de Noviembre de 1 8 5 5  hasta 30 de Junio de 1856.Según una correspondencia particular de New-York que publica la Presse, las elecciones acaban de producir un resultado tan inesperado como extraordinario. En vista de los madejos del know-nothingismo y de 3a fuerza compacta y activa de este partido, en vista sobre todo del inmenso fraccionamiento de la legión democrática, se creía que los know-nothings conseguirían algunos triunfos parciales, de los que sacarían en limpio mas ruido que ventajas. En vez de esto han conseguido una victoria completa en toda la línea. En la Luisiana, en Massachusetts, en Maryiand, en el Estado de New-York, los whigs, los abolicionistas, los republicanos, los fusionistas y los demócratas han quedado en completa derrota, habiendo conseguido en alguna que otra parle sacar algunos funcionarios subalternos y sin importancia, Se comprende que Boston, añade la mencionada correspondencia, ciudad sóbria y puritana, haya vuelto á nombrar á su Gobernador, del partido americano, por una imponente mayoría; pero que Nueva-Orleans y New- York, las dos ciudades europeas, los centros de la civilización, los puntos de unión de ambos mundos , los focos adonde ilegan y donde moran todos ios extranjeros, no hayan nombrado en eí Senado, en los municipios y en la judicatura 3Íno candidatos de los know-no- thíngs; es un hecho que no se explica sino por la anarquía y la negligencia de sus adversarios.Las últimas noticias de ia India dicen que los aliados han desembarcado en las islas Kuriles, ocupadas por ios rusos, y lian enarbolado allí el pabellón francés é ingles,Los insurgentes chinos han derrotado un cuerpo de tropas imperiales en la provincia de Ton¿.CRS2ÜE&— Campo delante de Sebastopol— Ei acontecimiento mas notable que atañe á los intereses del ejército ingles en Oriente es la retirada del General Simpson y la entrega dei mando supremo al General S irW illian  Co~ drington, |La dimisión dei General Simpson y ei nombramiento áe su sucesor han sido anunciados en ios términos si guientes por una órden del dia dirigida al ejército:»Cuartel general de Sebastopol 10 de Noviembre-»Ei General Sir James Simpson anuncia al ejército que S. M. se ha dignado admitirle ía dimisión del mando de este ejército, y nombrar al General Sir W illiam Cq -  dríngton para sucederle,«Al dejar su mando ei General desea manifestar á las tropas la alta opinión que conserva de la conducta délos Oficiales y soldados miéníras ha tenido ei honor de servir con ellos,»Al despedirse , da ias gracias á los Oficiales y soldado de toda graduación , y les manifiesta su vivo deseo de ver sus esfuerzos coronados del triunfo y de gloria en tocias las operaciones que CsSle noble ejército tiene que emprender,»El General Sir Wiiliam Codríngton se servirá tomar el mando del ejército esta tarde, 10 de este ai es.«Por órden . H, W , Barnard , Jefe de Estado Mayor.»Eí anuncio de que el General Codríngton habia tomado posesión de su nuevo puesto ha aparecido en una órden dei dia, concebida en los términos siguientes:»Cuartel general de Sebastopol 12 de Noviembre.«Obedeciendo á las órdenes de S. M ., acabo de tomar el mando del ejército. Lo he hecho con un sentimiento de orgullo y confianza en el concurso que sé habéis prestado Cordialmente á todos ios Oficiales que han sido honrados con esta misión,«Las armas de Francia y de Cerdeña están imidas con nosotros en este campo de batalla: conocemos perfectamente su valor, porque los hemos visto en la batalla: conocemos su afecto, porque nos ha aprovechado: hemos participado de sus trabajos, de sus peligros y  de sus triunfos: este es un motivo para estimarnos nuevamente. y  todos conoceremos que es para nosotros un placer y un deber el sostener las buenas relaciones que son el resultado de la alianza íntima de las mismas naciones.Nuestro ejército conservará siempre su gran carácter en el campo de batalla. La sobriedad, una conducta regular y la disciplina que debemos mantener son las mejores prendas de futuros triunfos, y confio en los esfuerzos de los militares de todos grados para conservar de este modo al ejército su carácter de honor y de fuerza, que es para Inglaterra un tan poderoso instrumento de confianza.«W. J . Codríngton , General en jefe de ias tropas.»El nuevo General en jefe ha principiado por despedirse de la división ligera, con la que sirvió de una manera activa desde el primer desembarco del ejército en Crimea. Su despedida ha sido leída en la parada á la ca-

ALCAKCG.
EXTERIOREl General Canrobert ha salido ya de Copenhague de suelta de su expedición. Dentro de poco sabremos el rebultado positivo de su misión, pues es de creer que el Moniteur diga lo que ha habido sobre el particular.El Thimes dice ahora que Austria es la encargada de intervenir para traer la cuestión oriental á un terreno pacíficoEl Morn¡ng~Chranide vuelve á hablar del Congreso de Dresde. Uno y otro parece poco fundado.El Rey de Cerdeña ha sido recibido en Lóndres enmedio de las mas vivas aclamaciones.Las noticias dadas hace dos días sobre las causas de quç los carlistas atribuyen el fracaso de su última campaña se nos confirman por una larga carta de Nápoles, que empezando por decir que Eiío eá ei responsable de todo, concluya diciendo que los carlistas de mayor cataría han decidido no moverse miéntras Montemoiiu no quite sus poderes á Eiío«Cartas recibidas de la frontera de Francia aseguran haber Sido vistos en Olorzon Jos tres hermanos Tristanys y eí cabecilla Costa , ácoilipanados de dos Coroneles carlistas y de un cura de un pueblo del bajo Aragon. Costa y uno de los célebres hermanos debían salir á las 1res de la tarde para Tolosa, y los otros internarse á 50 leguas de la frontera, por disposición del Prefecto del departamento^

HS&DRID«—Se dispone para Pascuas la zarzuela nueva El Sargento Federico, que arregla del francés D. n a , y  cuya música escriben los maestros Gaztfcf*fef»e y Óudrid.— Parece que nuestro Gobierno ha antorizado á los individuos que pertenecieron á la legión de Oporto , forma« da en \ 832 y conocida con el nombre de legión belga-portuguesa■, para que presenten á la liquidación sus créditos procedentes de a Ira sos,— Anteayer se verificó en Palacio ía ceremonia de ío^ mar almohada algunas damas de honor, y entre ellas la Duquesa de la Victoria, y cubrirse delante de S. M. algunos grandes de España , siendo uno de ellos el General San Miguel, haciendo de padrino el Duque de Sevillano, que al efecto fue á acompañarle en su venida é ida de su casa en un magnífico tren de gala. Este sencillo cere* manía!, que se reduce á una especie de presentación pú* blica entre ios mismos grandes , prescribe entre otras co* sas que el que se cubre por órden de S. M. pronuncie una arenga.J/a del General San Miguel filé ia siguiente:«Señora : El alto honor que acabo de recibir de V. M. inadándome cubrir en su presencia, causa en mi pecho demasiado honda impresión para que puedan trasmitirla mis palabras, Se ve en tan apreciable distinción procla-* mado el gran principio de que tes españoles , iguales to«* dos ante ía ley , tienen abierto el camino para todos ios cargos , para iodos los honores que está en las facultades dé V.. IvL él conferir, según sus servicios y merocimien* tos. Ño eran sin duda los inios dignos ds tantas recompensas ; por eso deben ser mas vivos los sentimientos d$ mi gratitud por bondad tan extremada,Súbdito fiel, soldado leal, honrado con el cargo distinguido de mandar ei Real cuerpo de Guardias Alabarderos qué hacen su servicio tan cerca de la Persona de V. 5L, será mi divisa, como hasta aquí, vivir y  morir por mi Reina y por mi petria, ¡Pueda esta patria bendecir por largos anos si reinado de Isabel I I p u e d a  V . M .y Reina de los grandes. Reina de los pequeños, Reina de las clases todas del Estado, ver esta nación feliz, poderosa é independiente, rodeadas las sienes con la auréola, con el esplendente laurel de Madre de tes españoles I»BOLSA ¡IQY.

beza de cada regimiento.Hé aquí en qué términos está concebida:«La Reina se ha dignado quitarme á la división ligera y confiarme el mando de este ejército,‘SECCION GENERAL
B O L S A .

Fue grande la animación que reinó, y muchas las operaciones que durante Bolsa y después de ella se verificaron, El 3̂ consolidado cotizado á 34-95 llegó á hacerse en Bolsa á 33, y una hora después vimos hacer tres operaciones á 35-3. La diferida, que se cotizó á 20-80 , poco antes de cerrarse la Bolsa vimos hacer una operación de 600,000 rs, á 20-90, y una hora después otras á 20-95, m que  ̂hubiera á última hora quien diera un pliego de gpapel á este precio. Las acciones dei Banco de San  ̂Fernando subieron Yí , siendo solicitadas ¿ 103. Los demas valores sin variación.

34
Parir, 3 de Diciembre.Fondos franceses,— 3 por 100 , 67.Idem 4| por i 00, 91- Idem españoles,—3 por * 00 ioíeri Exterior, 33 %  •Diferido, 00,Amor tiza ble, 7 ^ .Consolidados, 89 */% á 89 %Amberes 28 de Noviembre. — Diferida por loo interior, 33Brusela* de Noviembre. — Diferida, 19 ro.—Interior , no se cotizó,Francfort 27 de Noviembre, — Diferida, 19 /%, 9/i6 Tres por 100 interior. 33 % papel, 33 dinero.

19 — Tres3/16 dine-

Títutes del 3 por i 00 consolidado, precio no pubite cado. 35-35 c. d,Idem del 3 por 100 diferido, id. ,21-20 d.Amortizable de primera, id ., 10-70 p.Idem de segunda’, id . , 5-85 p.Acciones de carreteras . 6 por 100 an ual, emisión de 1? de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 69-75.Idem id, de á 2,000 r s ., id., 73 d.Idem de i? de Junio de 1851 de á 2,000 rs*, id , , 70 d* Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s ., id*, 66-50. Acciones del Banco español de San Fernando, Ídem, 103-25. CAMBIOS.Lóndres á 90 dias, 51-10 p»—Pari3 a 8 dias, 5*32 d
CORTES CONSTITUYENTES.

FRESIDENCIA DEL SB, INFANTE,Sesión del mártes 4 de Diciembre de 1855,Abierta á la una y media, se lee y aprueba el acta de ía anterior, habiendo1 manifestado el Sr. Olózaga que por no haberse admitido ayer ia proposición que habia presentado., ni habérsele concedido el uso de la palabra, no tomó parte en la votación , lo cual desea que conste en el Diario de las Sesiones y en el Extracto oficial de ia misma*Varios Sres. Diputados que ayer no estuvieron presentes á la votación manifestaron hallarse conformes con iamayoría,Ei Sr, Jaén manifiesta que se abstuvo de votar, por-* que no gustándole las cosas á medias, hubiera deseado que se formulase una proposición de censura, no á un solo Sr. Ministro, sino á todo el Gabinete, y entónces la hubiera votado, puesto que todo él no merece su confianza.Se recibe una comunicación del Sr. López Pinilia adhiriéndose á la mayoría en ia votación de ayer.Se da cuenta de una exposición de varios comercian«* tes de Pamplona haciendo observaciones al presupuesto de ingresos, la cual se manda pasar á la comisión respectivaA la de presupuestos pasan las exposiciones de los Ayuntamientos de Cádiz y Sanlúcar de Barrameda, y del Banco de Cádiz oponiéndose á que se establezca una sola casa de moneda en Madrid,A  la de Aranceles pasó otra exposición de varios vecinos de Granad arhaciendq observaciones á la ley arancelaria,A la respectiva, dos de jas Diputaciones provinciales de Oviedo y Cuenca . haciendo observaciones á las bases de la lev dé estas corporaciones.Entrándose en ía órden dei dia, se leyó un dictámen de la comisión de actas respecto á la elección de un Diputado á Córtes por la provincia de Navarra, que fue aproba-* d o , siendo admitido como tal Diputado el Sr. Jiménez Na* varro.Se leo y aprueba sin discusión otro dictámen de ia comisión correspondiente concediendo una pensión á Doña Modesta Santavala.Abierta la discusión sobre ei dictámen de la comisión respecto á ia proposición de. los Sres. Coel!o y Rancés sobre el conocimiento de los delitos de im prenta, hace uso de la palabra el Sr. Ulloa en contra de dicho dictámen , y demuestra que no debe hacerse otra cosa mas que interpretar las leyes vigentes sobre imprenta, rin que se establezca otro Tribunal para esos delitos inclusos los de injuria y calumnia que el señalado en la Cohstitucion de 1837 , y  ese es el Jurado.El Sr. Rivero Cidraque, como individuo de la corn il sion , defiende el dictámen dicho, contestando al Sr. Ulloa. En uso de la potestad legislativa de las Córtes Constituyentes , dice deben estas dictar una medida que evite los conflictos á que dn lugar la legislación vigente de imprenta.S. S. explica tes motivos que guiaron á los legisladores anteriores al formar las leyes de imprenta desde 1820, los cuales procuraron protejer el derecho de escribir sin que trataran de prever los abusos que pudieran sobrevenir en esa materia , y de aquí la necesidad de separar posteriormente ios delitos públicos de los de injuria y calumnia cometidos por la prensa.Presenta en seguida la diferencia de esas dos ciases de delitos, y demuestra que nadie mejor que ei jurado puede pronunciar su veredicto sobre los delitos públicos cometidos por la imprenta , porque ese es el intérprete de la opinión pública; pero tratándose de la injuria y calumnia de los particulares, no debe establecerse un privilegie en favor de la prensa. La honra de los ciudadanos, dice S. S ., debe estar protegida por los Tribunales judiciales, únicos competentes en estos casos para conocer de los de* ritos que se cometan contra aquella.Después de rectificar ios Sres. Ulloa y Rivero Cidra— que, combate el Sr. Corradi el dictamen dicho, y demuestra en un extenso discurso ia competencia para conocer del jurado en toda clase de delitos de imprenta,Rectificaron los Sres Rivero Cidraque y Corradi, y obtiene la palabra para defender el dictámen de la comisión el Sr. Alvares (D. Cirilo).S. S. continúa hablando*Son las cuatro. SUPLEMENTO.



SUPLEMENTO A LA GACETA DEL MARTES 4 DE DICIEMBRE DE 1855.
VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DÍA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia» 
y en virtud de la ley de 1 / de Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el día y 
hora que se dirá, las fincas Sigüientéá:

Remate para el diá 54 de diciembre de 1855, que se 
ha de celebrar ante el Sr. Júe2 de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Joáé Jiménez Mo
reno Llam as, cuyo acto tendrá efecto en las Casas consis
toriales de esta corte de doce á una de la tarde,

Clero.

Núm. 210 del inven tario .^  Üna casa en dicha ciudad, : 
situada en la puerta de la Mamoa, ó sea calle de las Huér
fanas , núm. 6 , con su huerta y corral, en el que tam - j
bien se halla una cochera, cuadra y p a ja r: ocupa con 
todas sus dependencias una superficie de 19,280 pies cua
drados , de los que corresponden a la huerta y corral '
14,240: consta la casa de piso bajo, principal y segundo: 1
el piso bajo contiene zaguan, patio, caja de anchurosa 
escalera , tres leñeras y dos cuadras: el principal dos an 
tesalas, tres salas, dos'alcobas, siete gabinetes, una bue
na cocina , comedor y galería: el segundo seis piezas y 
otra galería: las paredes, tanto exteriores como las cíe me
dianería y traviesa, son de manipostería : su renta anual 
2,920 r s . : capitalizada por la Contaduría ai 4 por 100 , se
gún las disposiciones v igentes, en la cantidad de 65,700 
reales, y tasada on 151,700 rs., que servirán de tipo en la 
subasta. ¡

Núm. 211 del inventario.—Otra casa en la calla Rúa- '¡ 
Nueva de dicha ciudad de Santiago> señalada con el nú 
mero 48 : confine una superficie de 4,200 pies cuadrados: 
consta de piso bajo, entresuelo, principal y segundo: en 
el primero se halla un soportal, zaguan, caja de la escalera, 
tránsito , cuadra , bodega, leñera y pocilga: en el entresuelo 
antesala, dos cuartos y dos dormitorios: en el principal un 
pasillo, pieza de paso, dos salas , dos gabinetes y dos dor
mitorios . y en el segundo una antesala , una sala, cuatro 
cuartos, cocina, comedor y despensa: su fábrica es de 
sillería y manipostería: su renta anual 2,200 r s . : capitali
zada en 49,500 r s . , y tasada en 64,834 rs. que sirven de 
tipo para la subasta/

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, G.° de la ley de des
amortización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Lás fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga a lguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Coruña 20 de Noviembre de 1855.— El comisionado 
principal de ventas , Judas Ambrosio de las Moras.

C I U D A D - R E A L

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Diciembre de 1835 , de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Justo Moraiía, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 1 del inven tario«U na suerte de 61 fanegas de 
tierra de segunda y tercera clase , correspondiente al 
quinto denominado ía Torre , de la encomienda de Villa- 
franca, procedente del secuestro de D. Cárlos, término 
del Pozuelo de Calatrava , la cual ha sido señalada con el 
número 1 , de las cinco en qué los peritos han dividido 
dicho quinto : linda con el camino que lleva á Almagro, 
la Sierra y rio Jabalón, Está arrendada con otras hasta 
29 de Setiembre de 1858. lía sido capitalizado por 700 
reales, que los citados peritos le han fijado de renta , en 
12,600 r s . , y tasada en 21,490 r s . , por los que sale á su
basta.

Núm. 1 del inventario. — Otra id. de 45 fanegas do 
primera , segunda y tercera clase , correspondiente tam
bién al expresado quinto, y señalada con el núm. 2 , de 
las cinco en que ha sido dividido : linda con la suerte an
terior, rio Jabalón y la Sierra. Está arrendada con otras 
hasta 29 de Setiembre de 1858. Ha sido capitalizada por 
500 r s . , que los peritos le han fijado de re n ta , en 9,000 
reales, y tasada en 18,500 , por los que sale á subasta.

Núm. 1 del inventario. =  Otra id. de 41 fanegas de 
prim era y segunda clase, perteneciente al referido quin
to, y señalada con el núm. 3 , de las cinco en que sé ha 
dividido: linda con la suerte anterior, rio Jabalón y la 
Sierra. Está arrendada con otras hasta 29 de Setiembre 
de 4 838. Ha sido capitalizada por 600 r s . , que los peri
tos le han fijado de renta, en 10,800 r s . , y tasada en
20,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1 del inventario—Los baños titulados de Fuen
santa , correspondiente á la encomienda de Yillafranca, 
del secuestro de P. Cárlos, de 4 8 pies y 6 pulgadas de 
lad o , figura cuadrada, con un cercado de 5,112 pies cua
drados superficiales, y una casa de 16,320 pies id. id. de 
planta baja , la cual dista de dicho baño 312 p ie s , en cu
ya línea se hallan constituidos dos órdenes Je cuartitos 
]Dro\isionales sin cubierta, de una ligera construcción. 
Está todo arrendado en 8,000 rs. anuales hasta 31 de Di
ciembre del actual. Han sido capiializádos en 144,000 rs., 
y tasado en 176,656.

Núm. ,1 del inventario.=U na suerte de 41 fanegas de 
tierra de prim era, segunda y tercera clase, correspon
diente al quinto denominado la Torre, de ¡dicha enco
mienda de Yillafranca, señalada con el núm. 4, de las 
cinco en que se ha dividido, dentro de la cual está situa
do el baño y demas que queda expresado con 47 álamos 
negros: linda rio Jabalón y la Sierra. Está arrendada con 
otras hasta 29 de Setiembre de 1858. Ha sido capitalizada 
por 600 rs. que los peritos le fian fijado de renta on 10,800 
reales , que unidos á los 144,000 á que asciende la de los 
baños, casa y demás que se cita , componen la suma de 
158,800 rs ., y tasada en 20,000 r s . , á los que igualmente 
unidos 176,636 que importa la verificada en los referidos 
baños, componen ambas un total de 19G,65G rs., por cu
ya cantidad sale todo á la subasta.

Núm. 1 del inventario=.O tra id. de 43 fanegas de ter
cera clase, perteneciente al mencionado quinto , y seña
lada con el núm. 5, de las que ha sido dividido : íinda la 
suerte anterior, rio Jabalón y la Sierra. Está arrendada 
con otras hasta 29 de Setiembre de 1855. Ha sido capitali
zada por 650 rs. que los peritos le han fijado de renta en 
11,700 rs ., y lasada e n 21,000 rs., por los que sale á su -

^ N o  se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador 

Ciudad-Real 23 de Noviembre de 1855.— Eugenio Pe
ña fiel.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo ultimo ó ins
trucción de 31 del misino^ se sacan á pública subasta, on 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 674 del inventario. =  Una heredad denominada 
Rambla de los Capellanes , situada en término de Ib i, par
tido de las Ramblas, su cabida 15jornales; a lindes de la 
heredad de Molina , rambla de la G avarra, José Nalls y 
D. Juan de Miras Peralta: es procedente del clero parro
quial de Ib i, y está arrendada á José Domenech por 1,515 
reales y 82 barchillas de trigo al a ñ o , las que reducidas á 
medida castellana , hacen 30 fanegas 9 celemines , y valo
radas á 47 rs. 17 mrs. cada una, según el decenio forma
do, hacen 1,337 rs 20 m rs., los que unidos á los 1,515 
reales, forman una renta 3nual en metálico de 2,852 rs. 
20 mrs.: se ha capitalizado con deducción del 10 por 100 
en 51,346 rs. 20 m rs., que es el tipo para la subasta.

Núm. 675 del inventario.«U na heredad llamada Cam
po de los Capellanes, situada en el término de Ib i , proce
dente del clero de la misma; su cabida 22 jornales de se
cano, conteniendo 123 olivos, 104 almendros y 3,216 ce

pas inferiores: sus lindes José Pina y Sirven!, José Yerdú 
y Goloma, Abdoh Ruiz y Di Antonio Rico ^ está arrendada 
á José Pina por 12 cahíces de trigo ai a ñ o , medida del 
país, que reducida á Castellana > hacen 54 fanegas, qtie á 
45 rs. 17 mrs, cada una , según el decenio formado, dan 
una renta en metálico de 2,349 rs., por la que se ha capí* 
talizado, con deducción del 10 por 100, en 42,282 rs., 
que es el tipo para la subasta.

Núm. 758 del inventario.«-Cincuenta y cinco azumbres 
de agua de la acequia mayor de la villa de NoVelda. de la 
procedencia del clero parroquial de la m ism a; se llevan 
en adm inistración, por cuya circunstancia no se le co
noce la renta fija que produce -, y por ello se ha procedido 
á su justiprecio; habiendo sido tasadas en venta en 41 $50 
reales, y en renta en 2,640 r s . , bajo cuyo tipo se han ca
pitalizado, con deducción del 10 por 100, eh 47,520 rs., 
que es el tipo que ha de servir para la subasta.

Ño se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for- 
na y plazos qite previene el art. 6.° de la ley de desamor* 
Jzacion de 1? Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
^arga alguna, según aparece do los antecedentes que obran 
m  la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciese se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Alicante 23 dé Noviembre de 1835 «V icente  Campos

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de. ésta provin
cia , y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacán á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , lás fincaá siguientes :

Remate para el mismo día y hora qué el preceden!é 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 271 del inventario.—Gasa baja y escalerilla en 
esta ciudad, calle del B isbe, núm. 10, que perteneció á 
la parroquia de San Martin de lá misma ; lindante por un 
lado con casa de la misma procedencia ; por otro con la de 
D. Francisco Jimeno ; por Levante , con casa de los here
deros de D. Luis Domingo, y por d e trás , con la de los 
herederos de í). Benito Domínguez: la superficie del solar 
que abraza es de 920 pies cuadrados , y la altura del edi
ficio desde el piso de tierra al alero del tejado de 46 pies* 
abrazando eñ ella un piso bajo , dos altos y un desvan: 
no aparece gravada con ninguna carga: ha sido tasada on
21.000 rs. , y capitalizada por la renta de 1,940 rs. que 
produce, en 43,650 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 272 del inventario.— Otra casa baja y escalerilla 
en la misma calle, núm. 12, qué perteneció igualmente 
á la parroquia de San M artín; lindante por ambos lados 
con casas de la misma procedencia; por delante con la 
de los herederos dé D. Luis Domingo, y por detrás coii 
la de los herederos de D. Benito Domínguez: la superficie 
del solar que abraza , es de 920 pies cuadrados, y la al
tura desde el pisó de tierra ál alero del tejado cíe 46 pies, 
abrazando en ella un piso bajo, dos altos y un  desván: 
no aparece gravada coii carga alguna : ha sido tasada érí
21.000 r s . , y capitalizada por la renta dé 1,626 rs. que 
produce , en 36,585 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 4 23 del inventario.—Otra casa baja v escalerilla 
en la antedicha calle, núm. 14 , que perteneció también 
á la parroquia de San Martin; lindante por un lado Con 
casa de la misma procedencia; por el otro y por detrás, 
con casa de los herederos de D. Benito Domínguez , y por 
delante, con la del Sr. Conde de Castellá : la superficie 
del solar que abraza , es cíe 920 pies cuadrados, y la altu
ra desde el piso de tierra át alero del tejado de 46 pies, 
abrazando en ella un piso bajo , dos altos y un desvan cor
rido : no resulta afecta á carga a lguna: ha sido tasada 
por la renta de 1,008 rs. que produce, en 22,680 rs., y 
tasada en 23,000 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 12 4 del inven lar i o.«Casa de patio en esta ciu
dad , plaza de las Moscas, núni. 7 ,  que perteneció al ca
bildo eclesiástico de la misma, lindante por un lado con 
casa dé la  misma procedencia, por el otro, con la del 
colegio dé las Escuelas p ía s ; por de trás, con la de la 
Señora Condesa de Faura , y por delante con la de 
José Fort: la superficie del solar que abraza, es la de 
2,78 4 pies cuadrados , y la altura desde el piso de tier
ra al alero del tejado de 40 p ies, abrazando en ella un 
entresuelo, dos pisos altos independientes y fin desván: 
no aparece gravada con carga alguna : ha sido capitali
zada por la renta de 5,000 rs. que tiene asignada , en la 
valuación estadíslica cíe esta capital, en virtud de que, 
la que pagaba el canónigo que la habita á la corporación 
de que procedía, no corresponde á la entidad de la finca, 
en 14 2,500 rs ., y tasada en 120,000 r s . , por cava cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 125 del inventario.=Casa baja con habitación, 
en esta ciudad , plaza del Mercado , núm. 93 , que perte
neció á la parroquia de los Santos Juanes de lá misma; 
lindante por la derecha , con casa de D. Antonio Hernán
dez , y por la izquierda, con la de Doña Yicenta Cebrian: 
consta su superficie de 388 pies castellanos , y tiene de 
de altura en la fachada 62 pies: no tiene cargas: ha sido 
capitalizada por la renta de 2,649 rs. 30 mrs. que produ
c e , en 59,622 rs. 12 mrs., y tasada en 60,000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem ataías las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1? de Mayo último.

Las fincas' de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según restilíá de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expedienté hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 23 de Noviembre dé 1 $55.=-Joaquín Catalá.

HU ESC A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
on virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 12 del invcntario.=U na granja con su casa, sita 
á distancia de media legua de esta capital, confrontante 
con los términos de Bellestar y Monflorite, Torre de San 
Lorenzo , rio Flumen y molino harinero de D. Francisco 
Garcés’. consta de 140 cahizadas y 7 fanegas de Aragón, 
equivalentes á 124 fanegas castellanas, de las cuales pue
den destinarse algunas para pastos: tiene ademas la pose
sión 8,000 vides, 60 árboles de varias fru ta s , 16 moreras, 
2 olivos y diferentes árboles silvestres de sombra y ador
no. La casa contiene una superficie de 7,332 pies cuadra
dos , tres pisos, trece estancias, corral y cubierto para 
ganados; se ha valorado en renta casa y tierras en 4,471 
reales, capitalizada en 80,478, y tasado en 107,670 rs. vn., 
que servirán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia: pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Huesca 21 de Noviembre de 1855,«Francisco Sasot y 
Nognears.

LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo', se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará , las fin
cas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 313 del inventario.=Una huerta cercada de cier
ro vivo, sita en el término de esta ciudad, al arrabal de 
San Lorenzo, á do dicen la Palomera, procedente de¡ 
cabildo catedral de la misma, que linda Oriente, con pre
sa Yieja; Mediodía, con huerta de Gerónimo Coque; Po
niente, con calle de la Palomera, y Norte, con otra calle
ja; su cabida os de 2 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillo/ 
de primera calidad: la lleva en renta Santos Slillan en 50(

reales: capitalizada en 9,000 rs. Ignorándose sn situación 
y linderos, se procedió á su tasación en virtud de la Real 
órden de 10 de Setiembre último* y habiendo ascendido 
esta á 11 *500 rs., se fija de tipd para la subasta.

Núíti. 493 del inventariO.^Üñ prado, Sito en término 
de esta ciudad, al puente dél Castro, procedente de la mesa 
capitular de San Isidro de la misma, cercado do cierro 
vivo, que linda Oriente, cóñ huerta de D. Joaquín Rivas y 
prado de D. Tomas de las Heras; Mediodía, con calzada; 
Poniente, con el que lleva Juan Alvarez, y N orte, con ca
lleja de D. Joaquín RiVas: su cabida 4 fanégas y 4 celemí* 
nes de primera calidad: la lleva en renta Alejo Garro en 
700 rs.: capitalizado en 12>600 rs. Ignorándose su sitúa* 
cion V linderos áe procedió á sú tasación éii virtud de la 
Real Orden de 10 de Setiembre último, V habiendo aseen* 
didexesta á 15,100 rs., se fija de tipo para la subasta.

Niím. 599 al 611 del inv en ta rio .^  Úna heredad de 
tierras, sitas éii término de Alija de los Melones, partido 
de la Bañeza, procedente de la capellanía dé San Ildefon
so, la cual sé compone de 10 fanegas dé tierra trigal de 
primera calidad, de 14 fanegas, 2 celemines de segunda, 
y de una fanega, un  celemín y 2 cuartillos de tercera : de 
8 celemines de tierra centenal de primera Calidad, y de 5 
fanegas de tercera: sus linderos constan en él expediente 
de su  razón: la lleva en renta Francisco Astorga y com* 
pañeros en 430 rs.: capitalizada en 7,740 rs. Ignorándose 
su situación y linderos, se procedió á sn tasación, en vir* 
tud de la Real órden de 10 de Setiembre último, y habien
do ascendido esta á 14,503 rs., sé fija dé tipo para la su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella»

El precio en qiie fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el árf. 6.° de lá ley dé desamor* 
tización do 1.° de Mayo dé 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Góntadu* 
ría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 23 de Noviembre de 1855. «C olóm áh Custañoft 
y Acevedo.

C A D IZ .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud déla ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remáte para el mismo dia y hora que el preceden 1c 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, v en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 57 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 57, procedente 
del caudal de propios: consta de 180 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núms. 22 y 58, 
libre de cargas; tasado por los peritos en 53,750 r s . , y 
capitalizado, por la renta líquida de 2,450 rs. que le han 
dado los peritos, éli 61,250 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta

Núm. 61 del ihyentário.«U n puesto eíi la plaza de Isa
bel II de Cádiz , señalado con el núm. 61, procedente del 
caudal de propios: consta de 168 pies cuadrados de ter
reno: linda con los marcados con los núms. 18, 60 y 62; 
libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida de 900 
reales que le han dado- los peritos, en 22,500 rs., y tasado 
por los mismos en 43,794 rs. 10 m rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Num. 62 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 62, procedente 
del caudal de propios: consta de 181 pies cuadrados de 
terreno: linda con los marcados con los núms. 17, 61 
y 63; libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida 
de 900 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 r s . , y 
tasado por los mismos en 46,904 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm..63 del inventario. — Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz , señalado con el núm. 63 , procedente 
del caudal de propios: consta de 166 pies cuadrados de 
terreno : linda con los marcados con los núms. 16, 62 
y 64 ; libre de cargas ; capitalizado , por la renta líquida 
de 900 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 r s . , y 
tasado por los mismos en 42,412 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 64 del inventar¡o.=TJn puesto en la plaza de Isa
bel II de Cádiz, señalado con el niim. 64, procedente del 
caudal de propios: consta de 168 pies cuadrados de terre
no: linda con los marcados con los números 15, 63 y 65; 
libre de cargas; capitalizado, por la renta liquidado 900 
reales que le han dado los peritos, en 22,500 rs., y tasa
do por los mismos en 43,538 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 65 del inventario. =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 65, procedente 
del caudal de propios : consta de 168 pies cuadrados áe 
terreno: linda con los marcados con los números 14, 64 y 
66; libre de cargas; capitalizado, por la renta líquida de 
900 rs. que le han dado los peritos, en 22,500 rs., y tasa
do por los mismos en 42,567 rs., que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden , los ad
quieren sin otra restricción que la de sujetarse á las orde
nanzas municipales , en el caso de reedificarlos, bien con
servándolos en la forma que hoy tienen ó en cualesquiera 
otra que les den.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta dé lo s antece
dentes que eXtéteft en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expedienté hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 20 de Noviembre de 1855= — Francisco Ruiz 
A mayo.

c a n a r i a s .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 87 del inventario—Una hacienda con dos casas, 
sita en el pago de Geneto , término de ía Laguna , com
puesta de 42 fanegas, nueve celemines y 55 brazas, que 
linda por Naciente, con camino de la Hornera, por Po
niente, con hacienda de D. Diego Remon Suarez; por el 
N orte , con otra de la Marquesa de Casa-Hermosa, y por 
el S u r , con otra de D. Benito Baudef. Pertenece al Estado 
por el ramo de adjudicaciones por débitos: ha sidoapre- 
cada en 34,044 rs. 5 m rs., y capitalizada en 17,550 rea
les, sirviendo de tipo para el remate la cantidad de la ta
sación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y» plazos que proviene el arl. 6? de la ley de I? de 
Mayó de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 30 de Octubre de 1855.=Jor- 
ge de Cámara.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 1 í 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo; 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este ano.

ERRATAS.
Las fincas de la provincia de Toledo y Gerona , anun

ciadas en el núm. 194 del kBoletín para ¿1 dia 22 de No
viembre , debe entenderse que lo son para el dia 22 de Di
ciembre , ante el Juez y escribano que se marca.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lie fiadores.

En lás fincas de la provincia de M adrid, anunciadas 
en él núm. 409 del Boletín para ei dia 30 de Diciembre, 
se ha omitido en la de la calle de la Comadre la nólá de 
hallarse gravada como la anterior cóh un capital dé 4,000 
réáléS al 3 por 100 ánúal por alumbrado V seréño.

Lo que se ámiñeia Rafa conocimiento de los licita* 
dóres.

Madrid 30 de Noviembre de 1853.

C Ó R tiO B A .

Por providencia del Sr. Goherriador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción de 
31 del misino, se sacan á. pública sübásfa , en el dia y hora 
qtie se d ir á , las fincas sigúiéñtés: .

Subasta para el dia 31 ele Diciembre de 1856, de doce 
á una.de la tarde, ante el Juez dé primera instancia Don 
Mamerto Pérez y Diégo y escribano D. Justo Mófaita, qué 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de está corte.

Beneficencia..

Núm. 439 del inventario. =  La primera suerte de las 
nueve en que ha sido dividida la hacienda dé olivar, nom
brada de la Fuente, pago del Madroñal, término de Mon
tero , de la procedencia que arriba se expresa, por haber 
pertenecido al hospital de Jesús Nazareno de dicha ciudad, 
compuesta de 49 fanegas y 6 celemines de tierra, v e n  
ellas 3,004 plantas de olivo, 410 vides, 4 8 higueras, un 
granado, un huerto ó corral para encerrar ganado, 35 
plazas vacantes y parte de cerca vallado de piedra. Tiene 
esta suerte un molino aceitero y enserio, compuesto el 
primero de dos vigas , empiedro, bodega , aelárador, pozo 
de agua manadiza , cuadra , pajar, cerca de almacenes V 
alpatanas correspondientes. La casería consta de dos cuer
pos bajos unidos y un gallinero en uno de sus extremos, 
con casa de fanegueras, con cuadra pequeña contigua á 
ella. Linda al Norte con la suerte segunda; á Levante, con 
el arroyo de Mojapies; al Sur, con propiedades de D. Ma
nuel O rtiz , Josefa de la Cálle y D. Juan José Urbano, y 
por Poniente , con el camino Real de Madrid. Está arren
dada toda la hacienda á D. Manuel Ruiz de Pedrajas, ig
norándose por tatito la renta que esta suerte produce, as
cendiendo la capitalización que de ella se ha hecho, por 
los 21,976 rs. que le han graduado los peritos , á 395,568 
reales, y tasada la tierra y olivar en 358,820 rs., y el mo
lino, caserío y casa de fanegueras en 100,875 rs., que uni
das ambas partidas componen 459,695 rs., que es el tipo 
de la subasta.

Núm. 439 del inventario. « L a  segunda suerte de la 
finca an terio r, término de Montoro, pago del Madroñal, 
procedente del hospital de Jesús Nazareno , de dicha ciu
dad ; compuesta de 12 fanegas, 4 celem ines, con 755 
plantas de olivos . 300 vides , 3 higueras , 10 almendros,
8 plazas vacantes, y parte de cerca vallado de piedra: 
linda al Norte con la suerte tercera ; á Levante con el ar
royo de Mojapies : al Sur con la suerte primera , y á Po
niente con el camino Real de Madrid. Está arrendada toda 
la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas, ignorándose por 
tanto la renta que esta suerte produce, ascendiendo la 
capitalización que de ella se ha hecho, por los 4,151 rs. 
que le han graduado los peritos, á 74,718 r s . , y tasada 
en 83,020 r s . , que es él tipo de la subasta.

Núm. 439 del invenfario.«La tercera suerte de la fin
ca anterior , término de Montoro, pago del Madroñal, 
procedente d e l, hospital de Jesús Nazareno de dicha ciu
dad ; compuesta de 11 fanegas, 6 celemines, con 578 
plantas de olivo, 10 plazas vacantes, 18 higueras. 700 
vides en el majuelo á la parte de la Solana, un huerto, 
corral de encerrar ganado, y parte de cerca vallado de 
piedra: linda al Norte c g i i  la suerte cuarta; á Levante 
con el arroyo de Mojapies; al Sur con la segunda suerte, 
y á Poniente con el camino Real de Madrid. Está arren
dada con el todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas, 
ignorando la renta que produce : ha sido capitalizada, por 
los 2,681 rs. que le han graduado los peritos, en 48,258 
reales, y tasada en 53,260 rs., que es ei tipo dé la su
basta.

Núm. 439 del inventario—La cuarta suerte de la finca 
antedicha, término de Montoro, pago del Madroñal, pro
cedente del hospital do Jesús Nazareno de dicha ciudad, 
compuesta de 11 fanegas, y en ellas 571 plantas de olivos!
6 plazas vacantes, y parte de cerca vallado de piedra : lin
da al Norte con la quinta suerte ; á Levante con el arroyo 
de Mojapies; al Sur, con la suerte tercera , y por Ponien
te, con el camino Real de Madrid. Está arrendada con el 
todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas , ignoran 
do por lo tanto la renta que produce: ha sido capitalizada, 
por los 2,970 rs., que le han graduado los peritos, en 
53,460 r s . , y tasada en 59,140 r s . , por los que sale á su
basta.

Núm. 439 del inveníario.=La quinta suerte de la an 
terior hacienda, en la sierra y término de Montoro, pago 
del Madroñal, procedente del hospital de Jesús Nazareno, 
de dicha ciudad; compuesta de 10 fanegas 6 celemines, 
con 620 plantas de olivo, 10 plazas vacantes, y parte de 
cerca: linda á Norte y Levante, con la suerte/sexta , se
gregada por la cañada'de la Calera; al Sur, con la cuarta 
suerte, y Poniente, con el camino Real de Madrid. Está a r
rendada con el todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pe
drajas, ignorando la renta que produce: ha sido capitali
zada , por los 3,560 rs. que le han graduado los peritos, 
en 64,030 r s . , y tasada en 71,200 rs. j por lo que se saca á 
subasta.

Núm. 439 del inventario—La sexta suerte de la ante
rior hacienda , en la sierra de Montoro, pago del Madro
ñal , procedente del hospital de Jesús Nazareno, de la 
misma , compuesta de 11 fanegas y 2 celemines , con 586 
plantas de olivo . 6 plazas vacantes , y parle de cerca va
llado de piedra : linda al Norte, con la sétima suerte; á 
Levante, con el arroyo de Mojapies ; al S u r , con la suer
te q u in ta , y por Poniente , con el camino Real de Madrid. 
Está arrendada , con el todo de la finca , á D. Manuel 
Ruiz de Pedrajas , ignorándose la renta que produce: ha 
sido capitalizada por los 3,133 rs. , que le han graduado 
los peritos, en 56,394 rs ., y tasada en 62,660 rs . , por los 
que se saca á subasta.

Núm. 439 del inveníario.=La sétima suel te de la fin 
ca anterior, en la sierra de Montoro , pago del Madroñal, 
procedente del hospital de Jesús N azareno, de la misma, 
compuesta de 11 fanegas y 4 celemines , con 666 plantas 
de olivo , 6 plazas vacantes , y parte de cerca vallado de 
piedra : linda á Levante, con el arroyo de Mojapies ; á 
Norte, con la octava suerte ; á Sur, con la sexta , y Po
niente , con el camino Real de Madrid. Está arrendado el 
todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pedrajas , ignorán
dose la renta que esta suerte produce : ascendiendo la ca
pitalización , por los 3,272 r s . , que le han graduado los 
peritos, á 58,896 rs ., v tasada en 65,440 r s . p o r  los que 
sale á subasta.

Núm. 439del inventario.«Laoctava suerte déla men
cionada hacienda, denominada la Fuente, sita en el pago 
del Madroñal, término de Montoro, procedente del hos
pital de Jesús Nazareno, de dicha ciudad , compuesta de 
11 fanegas y 7 celemines, con 680 plantas de olivo y 4 2 
plazas vacantes: linda al Norte, con la suerte novena; á 
Levante, con el arroyo de Mojapies: por Sur . con suerte 
sétima , y Poniente, con el camino Real de Madrid. Está 
arrendado el todo de la finca á D. Manuel Ruiz de Pe
drajas, por lo que se ignora la renta que produce esta 
suerte: ha sido capitalizada por los 3.214 r s . , que le han 
graduado los peritos , en 57,852 r s . , y lasada en 6 i,280 
reales, por los que se saca á subasta.

Núm. 439 del invenlario.=La novena y última suerte 
de la antedicha hacienda, nombrada la Fuente, sita en 
dicho pago del Madroñal, término de Montoro, proceden
te del hospital de Jesús Nazareno de la misma ; compues
ta de 15 fanegas y 3 celemines , con 890 plantas de olivo, 
30 plazas vacantes y parte de cerca vallado de piedra: 
linda al Norte con olivares de D. Rafael de Lara y Pine
da ; á Levante con el arroyo de Mojapies: al Sur con la 
suerte octava, y por Poniente cou el camino Real de Ma
drid. Está arrendado el todo de la finca á U. Manuel Ruiz 
de Pedrajas, por lo que no se sabe la renta que gana: ha 
sido capitalizada por los 3,063 rs. que le han graduado 
los peritos en 55,164 r s . , y tasada en 61,260 r s . . por los 
que sale á subasta.

El arrendamiento de estas nueve suertes concluye en 
Carnestolendas de 1859, y el molino en San Miguel del 
mism o: pero por el art. 28 de la ley de desamortización 
caduca en 1.° de Mayo de 1856.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta

El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia : poro si apareciere, se indemnizará al com
prador.

L o s  derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 23 de Noviembre de 1855.«El comisionado 
principal. Gabriel Alvarez y Mendizaba!.

C A D IZ .

Por pro,\ idenoia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en vímid de la ley de l.° de Mayo último é ins

trucción de 31 del mismo, so sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para él diá 2 dé Efléró de 1856, dé doce á uña 
dé la fardé, áiité él Sr. Jhez dé primerá inStaiVéia D. Mi
guel Júven dé Salas y escribano D. Victor Juañ Cttérvc», 
que tendrá efecto en las Casas eoftsistórialéS dé esta corte,

Propios.

Núm. 37 del invenlario.^Un puesto en lajRaza de Isa
bel I I , de Cádiz , señalado con el número 37, procedente 
del Caudal de propios: consta de 163 pie/* cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur con los marrado» con lfcs nú 
meros 34 v 38 , y po r'É ste  con él del riúni. 49 , libré de 
cargas; tasado por los peritos en 44,281 r¿., y capitaliza*- 
do por la renta líquida de 1,800 m. que le han dado los 
mismos, en 45,000 rs., que os el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 40 del ¡nventarid.«Un puesto en lá plaza de Isa
bel I I , de Cádiz , señalado con el núm. 40* procedénte del 
caudal de propios: coftsta de 176 pies cuadrados de te rre 
no : linda Norte y Oeste ron los marcados con los núm e
ros 41 y 39: libre dé cargas; tasado por los peritos en 
52,037 rs., y capitalizado por la renta líquida de 2,450 rs. 
que le han dado los mismos . en 61,250 rs., que es el Upo 
por que so saca á subasta.

Núm. 42 del inventario.-—Un puesto en la plaza dé 
Isabel I I , de Cádiz , séñrlado con el núni. 42 , procedente 
del caudal de propios, constado 162 pies cuádrádos de 
terreno: linda Norte y S u r, con los marcados con los 
números 43 y 41 , y f)esle , con el del núm. 37 ; libré de 
cargas; capitalizado, por la renta liquida dé 900 rs. que 
le han dado los peritos , en 22,500 r s . , y tasado por los 
mismos on 44,382 r s . , que es el tipo por qué se saca á 
subasta.

Núm. 41 del inventario. «  Un puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz, señalado con el núm. 41 , procedente 
del caudal de propios: consta do 162 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur, con los marcados con los nú
meros 4Uy 43, y E ste , con el del núm. 38; libre de car* 
gas ; capitalizado , por la renta líquida de 1,200 rs. que le 
han dado los peritos. en 30,000 r s . , y tasado por los 
mismos en 46,227 r s . , que es el tipo por que so saca á 
subasta.

Núm. 27 del inventario.«U n puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz, señalado con el núm. 27 , procedente 
del caudal de propios : consta de 175 pies cuadrados dé 
terreno: linda Norte y Sur, con el marcado con el nú
mero 26 y con fin tránsito público cubierto , y Este , con 
el del núm. 52; libre de cargas; capitalizado, por la ren 
ta líquida de 1,860 rs. que le han dado los peritos, en
45.000 rs. , y lasado por los mismos on 47,984 rs. , qué 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 30 del inventario .«U n pj.ieslo en la plaza de 
Isabel II. de Cádiz, señalado con el núm. 30 , procedente 
del caudal do propios : consta de 156 pies cuadrados de ter
reno : linda Sur y Norte , con los marcados con los núme
ros 31 y 29, y E ste , con el dol número 49; libre de car
gas; tasado por los peritos en 37,500 rs. que os el tipo por 
que so saca á subasta.

Núm. 26 del inventario—Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm. 26, procedente 
del caudal de propios: consta do 156 pies cuadrados de ter
reno : linda Norte y Sur con los marcados con los núme
ros 25 y 27, y Oeste, con el del núm. 54 ; libre de cargas; 
lasado por los peritos en 44,395 rs. 11 mrs., y capitaliza
do , por la renta líquida de 1,800 r s . . que le han dado los 
mismos , en 45,000 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

Núm. 25 del inventario.«U n puesto en la plaza de 
Isabel 11. de Cádiz . señalado con el núm. 25 , procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
terreno: linda Sur y Norte , con los marcados con los nú
meros 26 y 21 . y Oeste. con el del núm. 54; libre de car
gas; tasado por los peritos en 4 4,395 rs. 11 mrs.. y capi
talizado, por la renta líquida de 2,700 rs. que le han dado 
los mismos, en 67,500 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden , los ad
quieren sin otra restricción que la de sujetarse á las or
denanzas municipales, en el caso de reedificarlos, bien 
conservándolos en la forma que hoy tienen ó en cual
quiera otra que les den.

Ño se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia: pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 21 de Noviembre de i 855. =  Francisco Ruiz 
A mayo.

uocnoxo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
ile 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 3 de Enero de 1856, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. José Peral y González, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte 
de doce á una de la tardo.

Beneficencia.

Núm. 30 del registro—Una casa que perteneció al 
hospital de Madre de Dios, de la villa de Haro, sita en la 
plazuela de la Cruz de la misma villa , señalada con el 
núm. 35 , lindante al Oeste , la viuda de Puente, y Este, 
D. Andrés Almarza , la cual consta de una superficie rio 
914 pies cuadrados , con piro bajo , p rinc ipal, segundo v 
desvan ; construido el primero y segundo lienzo de la 
fachada , de sillería , y el resto de media asta ; pavimen
tos en el bajo empedrado, en el primero y segundo de 
ladrillo . y de yeso en el desvan : cuartones de haya, a r 
mazón del (ejado de olmo y haya . con puertas y venta
nas sencillas : cuya casa la lleva en renta Gregoria Diez, 
pagando por ella la cantidad de 1,100 rs. anuales: tasada 
en venia por los peritos en 20,217 rs. . en renta en los 
1,100 rs. que produce, y capitalizada por la Coníaduna 
de Hacienda pública, coii deducción del 10 por 100 dé 
administración y reparos, tomando por tipo dicha renta, 
en 24,750 r s . . por cuya suma se saca á remate.

Núm. 24 del registro. =  Otra casa id., de la misma 
procedencia , con dos puertas y tiendas , en la misma vi
lla y su calle del Peso, núm. 10 , lindante por Este y 
Oeste, con otras del mismo hospital, de 562 pies cuadra
dos de superficie: consta de piso y entresuelo, sobre los 
cuales se levantan pertenencias de otro dueño; el entre
suelo tiene de línea 40 pies, su construcción es de sil’e- 
ría y sidarejos y se encuentra en buen estado de conser
vación: tasada en venta en 15.408 rs.. en renta en 1,54 4 
reales , que es la que produce y paga Severo Marzo, y ca
pitalizada id. por la Contaduría',, con deducción del 10 por 
100 en 34.672 rs. 18 m rs ., tipo .de la subasta.

Núm. 28 del registro.=Otra casa id. id., en dicha ca
lle del Peso, nú nú 12, lindante por Etde y O este, con 
otras del expresado hospital, que se compone' de una su
perficie de 683 pies cuadrados. En el piso entresuelo la lí
nea de la fachada es un poco m ayor, y el fondo de! 
mismo se avanza también 15 pies mas qué el bajo, donde 
están la mesilla del desembarco de la escalera , una al
coba y la cocina , sin que le pertenezcan otros pisos. Sil 
construcción antigua , de sillería y sillarejos : tasada en 
venta en 1 í;488 rs .. en renta en LdOOrs., que es la que 
produce y paga Valeriano Martínez . y capitalizada id. idem , 
on 29.250 rs ., tipo del remate.

Núm. 29 del regislro.«Otra id., id ., en la misma calle 
cTel Peso, núm. 14; lindante por E ste, con la calle de Se
rení , y por Oeste, con otra del hospital, que se compone 
de una superficie de 1,265 pies cuadrados: consta de puso 
bajo y entresuelo, sobre los que se levantan pertenencias 
de otros dueños; su construcción y demas es como la an
terior ; tasada en venta en 27,198 rs ., en 1,520 rs. en ren 
ta , que es la que produce y paga Manuel Albeygar, y ca
pitalizada id. id., en 34,200 rs.. tipo de la subasta.

Núm. 26 delrogistro—Otraid. id., on la calle del Jue
go de pelota viejo, señalada con el numero 3 ; lindante por 
Este Manuel Seijas, v Oeste Marcos Albeizar, de 912 pies 
de superficie: consta'de piso bajo, principal, primero y 
segundo y desvanes habitables : construidoel primer cuer
po de la fachada de piedra labrada, y el resto de asta en 
tera de adobe con hiladas de ladrillo, pavimentos de id., 
medinoerías v traviesas entramados, armazón del tejado 
con cabrios de pino y bovedilla de yeso, encontrándose 
todo en estado perfecto de conservación: ha sido lasada 
en venta . en 18,240 rs.; en renta en 900 rs., que es la que. 
produce v paga Manuel García, y capitalizada id. por la 
Contaduría de Hacienda pública, con deducción del 10 
por 100, en 20,250 rs., por cuya cantidad se saca a su
basta.

El arrendamiento de las fincas indicadas caduca al 
vencimiento del año que la lev prescribe.



Nd ¡se admitirá p o d a r a  que no cubra  el tipo de la-su
basta. . • ,

El precio en que fuesen rematadas las fincas se pagara  
e n  la forma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización de 1.°de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no  se hallan g ra 
vadas con carga alguna, según resulta  de los antecedentes 
que  exis ten en la Contaduría pr incipal  de Hacienda p ú 
blica de esta p rov incia ; pero si apareciese, se indemnizará 
ai comprador.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atan te .

Logroño 10 de Noviembre de 1355. El comisionado 
principal,  Julián Pastrnna,

CÁDIZ,

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  conforme á la ley de 1? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora  que se expresará ,  las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora  que el precedente  
ante  el Sr. Juez y escribano mencionados , y  en el propio  
sitio.

Propios.

Núm. 34 del inventario.— Un puesto e n  la plaza de 
Isabel II ,  de Cádiz, señalado con el núm. 34, procedente  
del caudal de p ro p io s : consta de 1 63 pies cuadrados de 
t e r r e n o : l inda á Norte y S u r , con los marcados con los 
n úm ero s  33 y 35, y  Este,  con el del núm . 45, libre de 
cargas: capitalizado por la ren ta  líquida de 1,350 rs., que 
le h an  dado los p e r i to s , en  33,750 r s . , y tasado por los 
mismos en 37,330 rs. 7 m r s . , que es el tipo por que se sa
ca á subasta.

Núm. 35 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel I I ,  de Cádiz, señalado con el núm . 35, procedente  
del caudal de propios : consta de 163 pies cuadrados de ter
re n o :  linda-*Norte y  -S u r ,  con los marcados con los n ú 
m eros 34 y  36 , y E s t e , con el del núm.* 44 : libre de c a r 
gas: capitalizado por la renta  líquida de 1,500 rs., que le 
h a n  dado los peritos,  en  37,500 rs., y  tasado por los mis
m os en  38,80 4 rs. ,  que es el tipo por que se saca á su 
basta.

Núm. 36 del in v e n ta r io .^  Un puesto en la plaza de 
Isabel I I ,  de Cádiz, señalado con el nú m .  36 , procedente 
del caudal de p rop ros: consta de 149 pies cuadrados de 
te r reno :  linda Norte y S u r ,  con ios marcados con los n ú 
meros 35 y 37 , y E s te , con el del núm . 43 : libre de car
gas : lasado por los peritos en  38,904 rs., y capitalizado por 
la ren ta  líquida en  1,800 rs., que le h a n  dado los mismos, 
en  45,000 r s . , que es el tipo por que  se saca á subasta.

Núm. 38 del in v e n ta r io — Un puesto en  la plaza de Isa
bel I I , en Cádiz , señalado con el núm. 38, procedente  del 
caudal de propios : consta de 163 pies cuadrados de t e r re 
n o :  l inda Norte y  Sur , con los marcados con los n ú m e 
ros 37 y 39 , y Este , con el del núm. 41 : l ibre de cargas: 
capitalizado por la renta  líquida de 1,800 rs., que le han 
dado los p e r i to s , en 45,000 rs., y tasado por los mismos en 
46,154 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 39 del inventario .=4Jn puesto en  la plaza de 
Isabel II ,  de C ád iz , sgñalado con el núm . 39 , procedente 
del caudal de propios:  consta de 176 pies cuadrados de 
te rreno :  linda Norte y Este, con los marcados con los n ú 
m eros 38 y  40 , y  Oeste con la expresada plaza : l ibre de 
cargas : tasado por los peritos en 52,017 rs., y capitaliza
do }3or la ren ta  l íquida de 2,450 rs., que le han dado los 
mismos , en 61,250 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 45 del in v en ta r io — Un puesto en la plaza de Isa
bel II, de Cádiz, señalado con el núm. 45 , procedente del 
caudal de p ro p io s : consta de 162 pies cuadrados de te r 
reno :  linda Norte y S u r ,  con los puestos marcados con los 
núm eros  46 y  44 , y  Oeste, con el del núm ero  34 : libie de 
cargas: capitalizado por la ren ta  liquida de 900 rs. que le 
han dado los peritos en  22,500 rs., y tasado por los mis
mos en 33 ;6 3 2 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 44 del in v en ta r io — Un puesto en la plaza de Isa
bel í í ,  de Cádiz , señalado con el núm. 44 . procedente del 
caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de te r re 
no  : l inda Norte y Sur, con los marcados con los núm eros  
45 y  47 , y  Oeste, con el del núm. 35: libre de cargas: 
capitalizado por la ren ta  líquida de 900 r s . , que le han 
dado los peritos en 22,500 r s . ,y  tasado por los mismos en 
35,302 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 46 del inventario.^=íTn puesto en la plaza de Isa
bel H, de Cádiz, señalado con el núm . 46, procedente del 
caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de terre
no: l inda Norte y Sur, con los marcados con los núm e
ros 43 y 45, y Oeste, con el del núm. 33; libre de cargas; 
capitalizado por la renta  líquida de 900 rs., que le han 
dado los peritos,  en  22,500 rs., y  tasado por  los mismos en 
33,632 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 47 del i n v e n ta r io —Un puesto en  la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el n ú m .  47, procedente 
del caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y Sur, con los marcados con los n ú 
meros 48 y 46, y Oeste con el núm. 32; libre de cargas: 
capitalizado por la renta líquida de 900 rs., que le lian da
do los peritos, en  22,500 rs., y  tasado por los mismos en 
33,579 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 48 del inventario. — Un puesto en  la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, marcado con el n ú m .  48 , procedente 
del caudal de propios: consta de 162 pies cuadrados de 
terreno: linda Norte y  Sur, con los marcados con los n ú 
meros 49 y 47, y Oeste, con ei núm . 31; l ibre  de cargas: 
capitalizado por la renta  líquida de 900 rs., que le han  da
do los peritos, en  22,500 rs., y tasado por los mismos en 
33,569 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Los compradores de los puestos que anteceden, los ad
quieren sin mas restricción que la de sujetarse á las o r 
denanzas municipales en el caso de reedificarlos, bien 
conservándolos en la forma que ho y  tienen, ó cualquiera 
otra que les deu.

No se admitirá  postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en  que fueren  rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art.  6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no  se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran  en  la Conta
duría  ; pero si apareciere ,  se indem niza rá  al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta  del rematante.

Cádiz 22 de Noviembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
A mayo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas s igu ien tes :

Remate para  el dia 4 de Enero de 1856 , de doce á u na  
de la larde , ante el Sr. Juez de p r im era  instancia  D. Ci
pr iano  Dominguez y escribano D. Angel María Hernán
dez, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de es
ta corte.

Propios.

Núm. 23 del in v en ta r io .^ U n  puesto en la plaza de Isa
bel II, de Cádiz , señalado con el núm. 23, procedente del 
caudal de p ro p io s : consta de 162 pies cuadrados de ter
re n o :  l inda Sur y  Este, con los marcados con los n ú m e 
ros 56 y  24; libre de cargas: tasado por los peritos en 
48,426 rs.: capitalizado por la renta líquida de 2,450 r e a 
les , que le h an  dado los mismos, en  61,250 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta. .

Núm. 24 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm . 24 , procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
tereno -. linda á Norte y Sur con los marcados con los n ú 
m eros 23 y 25, y  Oeste con .el del núm . 55, l ibre de c a r 
gas,  tasado por los peritos en  44,365 rs. 11 m rs . ,  y  capi
talizado por la ren ta  líquida de 2,700 r s . , que le h a n  dado 
los mismos en  67,500 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 28 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel II de Cádiz , señalado con el núm . 28 ,  procedente 
del caudal de propios: consta de 175 pies cuadrados de 
t e r r e n o : linda Sur y Norte con el marcado con el n ú m e 
ro  2 9 ,  y u n  tránsito  público c u b ie r to , y  Este con el del 
n ú m .  51: l ibre  de cargas: capitalizado por la renta l íqu i
da  de 1,500 r s . , que le han  dado los peritos,  en 37,500 rs., 
y  tasado por  los mismos en 45,944 rs., que es el tipo por 
que  se saca á subasta.

Núm. 29.del  inventario. — Un puesto en  la plaza de 
Isabel I I ,  de Cádiz, señalado con el núm. 29 , procedente 
del caudal de propios:  consta de 171 pies cuadrados de 
te r reno :  linda Sur  y  Norte con los marcados con los n ú 
meros 30 y 28, y  Este con el del núm. 50 ; libre de cargas: 
capitalizado por la r e n ta  líquida de 1,500 rs., que le íian 
dado los p e r i to s , en  47,500 rs., y tasado por los mismos en 
42,970 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 3l del inventario .  =  Un puesto en la plaza de 
Isabel II, de Cádiz / señalado con el núm. 31 , procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
t e r ren o :  linda Sur y Norte con los marcados con los n ú 
meros 32 y  30 , y  Este con el del núm . 48 ; libre  de car 
gas : tasado por los peritos en 37,726 rs. 21 m r s . , y capi
talizado por  la ren ta  líquida de 1,800 rs., que  le han  dado 
Jos m is m o s , en  45,000 rs., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 32 del inventario. =  Un puesto en  la plaza de 
Isabel II de C ád iz , senalado con el núm . 32, procedente 
del caudal de propios: consta de 156 pies cuadrados de 
terreno : linda Norte y  Sur  con los marcados con los n ú 
meros 31 y 33 , y Este con el del núm . 47: libre de ca r 
gas : capitalizado por la re n ta  líquida de 1,200 rs . ,  que la 
h a n  dado los p e r i to s , en 30,000 r s . , v tasado por los

nismoá en  35,993 r s H ü  mrs. y que es t í  tipo por q m  se 
;acá á su b a s to . -

Núm. 33 del inventario .  «* Un puesto e n  la plaza de 
sabel II de Cádiz, señalado con el n ú m .  33 , procedente 
leí caudal de propios: consta de 163 pies cuadrados de 
erreno: linda Norte y Sur con los marcados con los m i 
neros 32 y 44, y Este con el del núm . 46: libre de car
cas : capitalizado por la ren ta  l íquida de 1,200 r.s., que le 
lan  dado los peritos,  en 30,000 rs.., y  tasado por los m is -  
nos en  37,354 rs. 7 m r s . , que es el tipo por  que se saca 
\ subasta.

Núm. 43 del inventario .— Un puesto en  la plaza de 
'sabel 11, de Cádiz , señalado con el núm . 43 , p roced en -  
e del caudal de propios : consta de 162 pies cuadrados 
le terreno : l inda Norte y S u r , con los marcados con los 
m ineros 44 y  42, y  Oeste, con el del núm . 36: l ibre de 
'■argas: capitalizado por la ren ta  liquida de 900 r s . , que 
e h an  dado los p e r i to s , en 22,500 rs. , y  tasado por los 
nismos en  37,102 rs., que es el tipo por que  se saca á s u 
basta.

Núm. 49 del in v en ta r io —U n puesto en la plaza de 
[sabel 11, de Cádiz , señalado con el n ú m .  49 , procedente 
leí caudal de p ro p io s : consta de 156 pies cuadrados de 
[e rreno : l inda Norte y  S u r ,  con los marcados con los 
números 50 y 48, y Oeste , con el n ú m .  30 : l ibre  de ca r 
cas: capitalizado por la ren ta  liquida de 900 rs. , que le 
han dado los peritos , en 22,500 r s . , y  tasado por los 
mismos en  33,943 rs. 11 mrs.  , que es el tipo por que se 
saca á subasta,

Núm. 51 del in v en ta r io — Un puesto en  la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz , señalado con el núm . 51 , procedente  
leí caudal de propios: consta de 182 pies cuadrados de 
erreno : l inda Sur  y  Norte,  con el marcado con el m i
nero 50 y  tránsito  público cubierto , y  Oeste con ei del 
lúmero 28 : libre de cargas : capitalizado por la ren ta  l i -  
[uida de 900 r s . , que le h an  dado los p e r i t o s , en 22,500 
eales , y  tasado por los mismos en 42,112 rs. 30 m rs . ,  que 
¡s el tipo por que se saca á subasta.

De los puestos que  a n te c e d e n , los compradores los 
dquieren  sin mas restricción que la de sujetarse á las o r -  
lenanzas municipales en  el caso de reedificarlos ,  b ien  
onservándoles en la forma que hoy t i e n e n , ó en  cuales-  
[uiera otra que les den.

No se adm itirán  posturas que no  cu b ran  el tipo 
le la subasta.

El precio en  que fueren rematadas se pagará en la 
orma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des- 
unortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no  se hallan 
gravadas con carga a lguna , según  resulta  de los an tece -  
lentes que obran  en la .Contaduría de Hacienda pública; 
>ero si apareciese, se indem niza rá  al comprador.

2.a Los derechos del expediente  hasta la toma de po
sesión se rán  de cuen ta  del rematante.

Cádiz 23 de Noviembre de 1855. —  Frarcisco Ruiz 
\m ay o .

Nota, Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
mal las pagará  en  metálico en los plazos s ig u ie n te s :

Diez por 100 al contado.
E n  cada uno  de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
E n  cada uno  de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verií ique en 15 plazos y 1 \ 

años.
Los compradores podrán an tic ipar  el pago de uno ú 

mas plazos,  en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

RECTIFICACIONES.

Al insertarse en el Boletín oficial de ventas de bienes 
nacionales el anuncio  de las subastas de las fincas nú me
ros 212 y 216 del inventario  de la provincia de Alicante, 
señaladas para el 4 de Diciembre próx im o,  se cometió la 
■‘quivocacion de decir que eran tierra huerta siendo serano.

L oque  se anuncia  para conocimiento de los lidiadores.
El molino ha r ine ro  procedente de los propios de Bar-  

rachina, provincia de Teruel , cuya subasta ha de verifi
carse el 13 del próximo Diciembre , bajo el núm. 151 del 
nvenfario ,  se llalla a rrendado en la actualidad en 30 
aahices de trigo , medida de Zaragoza , equivalentes á 121 
anegas , 5 celemines, 3 cuartillos de Castilla , que al p r e 
ño do 2ti rs. 10 m rs. ,  según el último decen io ,  valen 
1,273 rs. un  mraravedí, sobre cuya cantidad lia sido capi
a lzado  por la Contaduría en 73.64.3 rs. 6 mis . que s e r 
virán de tipo, en lugar de los í(),200 lijados en el anuncio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licíta
lo ros.

Madrid 30 de Noviembre de 1855.

TEIUT.I..

Por providencia  del Sr. Gobernador  de esta provincia, 
f  en v ir tud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
le 31 del mismo, se sacan á pública subasta,  en el dia y 
íora que se dirá,  las fincas siguientes:

Subasta para el dia 2 de Enero de 1856, de doce á 
.m a d e la  tarde ,  ante e lS r .  Juez de primera  instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. Víctor Juan  Cuer
po , en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 613 del in v cn fa r io .= U n  horno de pan cocer, si- 
o en el callejón del mismo nom bre del pueblo de Olbn. 
procedente de sus propios, de 960 pies cuadrados de su
perficie: linda con cárcel pública y casa de Sebastian Pas- 
or: se halla en estado deteriorado, y arrendado á Agustín 
¡’eiro en 775 rs. anuales .  ;su vencimiento en 15 del p ró 
ximo Diciembre. lia sido lasado por los peritos en 2,785 
reales, y capitalizado por la Contaduría en 17,437 rs. 17 
maravedís , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 641 del in v en ta r io .= U n a  casa-posada en la p la-  
5a de la Iglesia del pueblo de Yalbona , correspondiente  á 
sus propios ; tiene 5,055 pies cuadrados de supe rf ic ie : se 
halla en  buen estado de conservación : linda con casa de 
ios herederos de Teresa Hilario, de Miguel Palomar y Mi
guel A c e d : está a rrendada  hasta  31 de Diciembre á Ví
sente Guillen en 1,210 rs. anuales :  ha  sido tasada por los 
peritos en  12,500 rs., y capitalizada por la Contaduría en 
27,225 rs., que serv irán  de tipo para la subasta,

Núm. 642 del in v e n ta r io .= U n  horno  de pan cocer de 
¡gual procedencia ; tiene 4,929 pies cuadrados de superfi
cie: linda con casas de Juan Ibañez , via pública y Cami
lo  del Barranco: se halla en  buen estado de conservación: 
está arrendado en 525 rs. anuales á Pedro Tomas, su v en 
cimiento en  fin de Diciembre. Ha sido tasado en 4,665 rs., 
Y capitalizado en  11,812 rs. 17 m rs . ,  p o r q u e  sale á s u 
basta.

Núm. 643 del in v en ta r io — Un molino de harina  con 
los piedras, sito en la partida de la Buitrera, de dicho tér- 
nino y procedencia: t iene 2,760 pies cuadrados de super-  
icic , con un  huerto  contiguo al mismo de un octavo de 
ornal de tierra regadío; l indante  con heredades de Don 
francisco Torres, rio y D. Miguel Bolos. El valor del m o -  
ino es 23,157 rs y 400 el huerto, componiendo un total 
le  23,557 rs. Está arrendado en  1,800 rs. á Pedro H o rm i-  
chea , su vencimiento en fin de Diciembre; y no convi
niendo su  división, sale á subasta por el tipo de 40,500 
*eales, en que ha sido capitalizado.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art.  6? de la ley de desamor-  
izacion de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas do que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según aparece de los antecedentes que 
ebran en  la Contaduría de Hacienda pública de esta p ro 
vincia; pero si apareciese, se indem nizará  á los compra- 
lores.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 26 de Noviembre de 1855.-=  El comisionado 
principal de ven tas ,  Mariano Lausin.

SEVILLA.

Por providencia  del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 de Enero de 1856, de doce á 
una de la ta rde ,  ante  el Sr. Juez de p rimera  instancia 
D. Cipriano Dominguez y escribano D. Angel María Her
nández , en  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 18 del inventario.—Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, plaza del Maese Rodrigo, núm. 19, que pe r tene
ció al ilustrísimo cabildo catedral de ella: consta su área 
de 6,332 pies cuadrados de te r re n o ,  distribuido en c u e r 
po bajo , con u n  jard ín  d e s t ru id o , piso principal  con sa
lida á la m uralla ,  y azotea; no tiene carga alguna espe
cial y  sí genera], á que lo están todos los bienes de esta 
corporación, y  son los siguientes: u n  tr ibuto de 250 rea
les y una  libra de cera anual á favor del convento de la 
Merced de esta dicha ciudad: 2 á la casa de Misericordia 
de la m isma, el p rimero  de 15,750 r s . , y el segundo de 
5,280 rs. anuales ,  y otro al Marques de Campo Nuevo, 
Conde de San llem í,  de 4,400 rs. de rédito an u a l ;  los 
cuales no afectan la ven ta ,  por estar ocupándose la Con
taduría de provincia de una  liquidación especial. Está a r 
rendada en 1,095 rs. anuales ,  se ha capitalizado por di
cha^ Contaduría en 24,637 rs. 18 m rs . ,  y tasado por los 
peritos,  que declaran su fábrica de tercera vida , en 
72,100 rs.

Núm. 529 del in v en ta r io .^O tro  id. en dicha ciudad,

ialte c t^T aT l^ ra je r ia , núm. 3 i , procedente d é l a  colegial 
leí Salvador de la m ism a ,  arrendada en  1,200 rs. a n u a — 
es, y np  tiene carga que afecte la venta. Consta su área 
le 547 pies superficiales de terreno, d istr ibuido en za
guán, convertido en cuadra ,  piso p r in c ip a l ,  segundo y 
izotoa: se ha capitalizado en  27,000 rs. por los peritos, 
p ie  declaran su fábrica de terceia  vida , y la han ap re 
ciado en 41,700 rs.

Núm. 1317 del inventario.—Otra id. en la antedicha 
Mudad, calle Corral del Rey, núm. 10 antiguo y  15 moderno, 
le  la misma procedencia que la primera, sin  carga especial 
mas que la general expresada, pero t que no  je  afecta por 
lo referido. Consta su  área de 2,050* pies superficiales en 
el piso bajo, y 2,134 en el principal; tiene ademas piso se
gundo y azotea. Está a rrendada en 1,440 rs. anuales: se 
lía capitalizado en  32,400 rs., y tasado por los peritos, 
que declaran su fábrica en p r im era ,  segunda y  tercera 
vida, en 60,300 rs.

Núm. 1,319 del in v en ta r io .— Otra id. en la referida 
ciudad, calle de las Cruces, núm . 2 m oderno,  también de 
dicho cabildo, y  por consiguiente sin otra carga que las 
generales, que ño le afectan por la razón expresada. Cons
ta su  área de 1,363 pies en  la planta baja, con varias ha
bitaciones y una  escalera que conduce á la azotea. Está 
arrendada en 840 rs.: se ha capitalizado en 18,900 reales, 
y tasado por los peritos, que declaran su  fábrica en  ter
cera vida en 23,300 rs.

Núm. 1,368 del inventario.— Otra id. en la recordada 
ciudad, calle Horno de San Buenaventura, núm. 1, de igual 
procedencia que la an ter io r ,  y sin otras cargas que las 
generales , á que están afectos todos los bienes de la cor
poración , pero que no le afectan por la razón expresada. 
Consta su área de 2,790 pies, con piso principal, mirador 
y  azotea. Está a rrendada  en 1,704 rs., se ha capitalizado en 
38,340 rs. , y  tasado por los peritos , que declaran su fábri
ca en segunda vida, en 127,700 rs.

Núm. 1,510 del invent-ario.=Otra id. en la citada c iu
dad , calla de Bayona , núm. 2, de la misma procedencia 
que las anteriores ,  y  sin otras cargas que las generales, 
á que están afectos todos los bienes de la corporación, pero 
que no le afectan por la razón expresada. Consta su área 
de 1,924 pies superficiales , con piso p r incipal ,  segundo 
y azotea. Está a rrendada  en  1,200 r s . , se ha capitalizado 
en  27,000 r s . , y  tasada por los peritos,  que declaran su 
fábrica en primera vida , en 120,200 rs.

Núm. 1,519 del i i iv e n ta r io .= O tra  id. en  la misma ciu
dad, calle de la Cantimplora , hoy Imperial,  núm . 8, p ro 
cedente del citado cabildo, que no tiene otra carga que la 
general indicada, y  no le afecta por la liquidación que está 
pendiente. Consta su área de 6,168 pies superficiales con pi
so principal, segundo y azotea, con dos cuartos. Está a r r e n 
dada en 2,580 rs.: se ha capitalizado en 58,050 rs., y tasa
do por los per itos ,  que declaran su fábrica en segunda y 
tercera vida, en 1 10,500 rs.

Núm. 1,584 del in v en ta r io — Otra id. en la dicha c iu 
dad, calle Harinas, núm . 2, también del citado ca
bildo, que tampoco tiene cargas,  ni mas que las g en era 
les indicadas,  y que no le afectan por la razón que se ha 
expresado. Consta su área de 2,388 pies, con piso p r i n 
cipal y azotea. Está a rrendada  en 1,68(J rs.: se ha capita
lizado en 37,800 r s . , y tasarlo por los peritos,  que decla
ran su fábrica en segunda vida, en 90.800 rs.

No se admitirá postura  que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.ü de la ley de 
1 0 de Mayo último.

La fincas de que se trata no se hallan gravados con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; poro si apareciese,  se indem nizará  el comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

Sevilla 23 do Noviembre de 1855.-  El comí-ionado p r in 
cipal , .luán José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia,  
y en v ir tud de la ley de 1? de Mayo ultimo é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta . en el dia y 
hora que se dirá,  las fincas siguientes

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante  el Sr. Juez v escribano mencionados v en el prop o 
sitio.

Beneficenei,¡.

Num. 335 del inventario. — Una ca -a cu e¿ta l indad 
de Sevilla, calle de Linos, num. 65, a rrendada en 600 
reales anuales ,  y procedente del hospital del Espíritu 
Santo de la misma: so. halla afecta a una memoria de 6 
reales anuales para una  mGa en la parroquia do (Juminm  
Siinrtúnun. y .i las domas cargas á qu«* l<» eq .m  todas las 
tincas de dicho hospital , y que son:

A la parroquia  del Sais ad o r ,  para una mi a rezada, 
í rs.

A la misma con el mismo objeto, 8 is.
A la de la Magdalena para ¡<Í.. 4 rs.
A la de San Nicolás para id. , 8 r.s.
A la m isma, para una misa cantóla  . 6 m.
Importando todas la suma de 30 r s . , y advir liéndose 

que el comprador estará á la resolución que recaiga á la 
consulta pendiente  sobre aniversarios y misas, es decir,  
que si deben cumplirse  por él, se descontarán estas c a r 
gas del importe del remate en el plazo que Lava lugar: 
y si el Gobierno se hace cargo de d io s ,  en es¿» caso se 
entenderá que se enagena la tinca libre de gravamen. 
Consta su área de 76 dos tercias varas cuadradas ,  d b t r i -  
buidas en planta ba ja ,  /a g u a n ,  antesala ,  sala,  alcoba, 
patio, cocina y escalera á la azotea, .-siendo capitalizada 
por la Contaduría en 13,500 r s . , v lasada por los peritos 
cu 20.200 rs.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la" ley 
de desamortización.

Notas. 4.a Las tincas de que se traía no se hallan g ra
vada con carga a lguna, según resulta de los an tece
dentes que existen en la Contaduría principal do Hacien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se in d em 
nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y dornas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 23 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de I.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en el dia 
y hora  que se d irá ,  la (inca siguiente:

Remate para  el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Bienes ele! Estada.

Núm. 46 del inventario .— Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, plaza del Maese Rodrigo, núm . 8 , que perteneció 
á la fábrica de tabacos de la misma , arrendado  en 5.5)00 
reales aúna les :  no tiene carga ni gravam en que afecte 
su v e n ta : consta .su área de 5,791 pies cuadrados,  y se 
halla dividida en planta baja ,  piso p r i n c p a l ,  azotea y 
m ira :  se ha capitalizado poU la Contaduría de pro\inoi 'a 
en  123,750 rs. ,  y (asado por los peritos en  158,500 rs.

No se admitirán  posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en  la for
ma y plazos que previene  el art. 6.° de la ley de \ ú de 
Mayó de 1855.

Ñola, Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna , según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal do Hacienda p úb l i 
ca de esta provincia;  pero si apareciese, se indem nizará  al 
comprador. .

Los derechos de expediente hasta la loma do posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .

Sevilla 23 de Noviembre de 1855.-—EI comisionado 
principal,  Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará  en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
E n  cada uno de los cfos primeros años siguientes 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes,  el 7 

por 100.
Y en cada uno  de los 10 años inm ediatos,  el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
. Los compradores podrán an tic ipar  el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al ano correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia  al público con objeto de que los i n 
dividuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 2 de Diciembre de 1855. — El comisionado 
principal de la venta  de bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
En vir tud  de providencia  del Exorno. Sr. Capitán General

e l a  m isma,  h a  sido señalado el día 17 del próximo mes 
e Diciembre á la una, en  la audiencia  de dicho juzgado, 
dio de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, la 
unta en pública almoneda de 46 cuadros de lienzo de d i -  
irentes tamaños , todos de mérito  y de autores conocidos, 
apas y efectos, en tre  los cuales se hallan u n a  escopeta 
íglesa d e d o s  cañones con sus útiles,  calza bala de 18 
Jarmes, y  u n  par de pistolas, también con sus útiles, para  
acer balas y  limpiar aquellas. Las tasaciones de todo ello 
3 pondrán  de manifiesto en el expresado juzgado. Los 
uadros se l la rá  asimismo en la Carrera de San Gerónimo, 
úmero 29, cuarto principal de la derecha,  y  las ropas y  
fectos en  la calle de Sev i l la , n ú m ero  11, cuarto prin- 
ipal. 4318-1

D. Manuel Jiménez de Saavedra, Juez de primera  inr;~ 
uicia del distrito del Pilar d é la  ciudad de Zaragoza.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á cuantos se c o n -  
¡deron con derecho á los bienes dejados á su fallecmien- 
i por D. Malias Castillo, y que  después de este tuvo en  
sufructo su esposa, también difunta , D o ñ a  Guadalupe hz- 
l i r , vecinos que fueron de esta capital,  para  que en  el 
rcciso lérmjno de 30 dias ,contados desde el dia d é la  in-  
i rcion  de este edicto en  la Gaceta de M adrid, comparezc
an en este juzgado y escribanía de D. Justo Almenara á 
educir  su acción en el expediente  incoado al efecto por 
i. Manuel Ezin ir ,  D. Manuel Arias y D. Benito Ferrandez, 
ecinos de esta ciudad, pues pasado aquel térm ino sin  ha- 
or comparecido les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Zaragoza á 6 de Noviembre de 1855.— Manuel 
imenez de Saavedra — P o r  m andado  de S. S., Justo Al
ienara .  4055

Alcaldía constitucional de M a d r id — Juzgado de Lava- 
í e s — No habiendo comparecido D. Luzgerio Pombo y  
). José Brionos Moreno, de esta vecindad, á celebrar el 
iiicio de conciliación señalado para el dia 29 de Noviembre 
iltimo, á instancia de D. Pedro Perez Ruiz en  concepto de 
poderado de D. Pedro González Anleo, sobre pago de ma- 
avedís, se les cita nuevam ente  por el presente  anuncio  
,n v ir tud de orden del Sr. D. José María García Ontiveros, 
Ucalde constitucional de este júzado, para que bajo la 
nulta  de 40 rs. concurran  á verificarlo el dia 10 deí cor
riente a la s  doce del mismo, en su aud iencia ,  sita en la 
daza de la Constitución , portales del Peso: en la in te -  
igencia que de no hacerlo se declarará por in tentado con 
irreglo á la ley. 4321

Por providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia del 
uzgado del Prado de esta corte, refrendada por D. Ju an  
Manuel Aguado, se llama, cita y emplaza por término úl- 
imo de 10 dias á las personas que tengan que rec lam aré  
aedir contra  la testamentaría  de D. Juan Francisco del 
¡loso, ó que se c rean con derecho á sus bienes: bajo a p e r 
cibimiento. ' 4 322

I). José López Sagrodo , Juez in terino  de p io n e ra  ins- 
íancia del distrito del Salvador de esta ciudad de G rana-  
ja y pueblos de su partido &c.

En vir tud  del presente  hago saber que en este mi juz
gado y por la escribanía del actuario se siguen autos tic 
leslamcntaiía á los bienes quedados por fallecimiento de 
D. Rafael Alfnro Rodríguez, que fue de esta c iudad ,  en 
los cuales á instancia de D. José Sánchez Gadeo, contadoi 
y partidor de dichos bienes, he mandado se convoque á lo 
ios los acreedores de dicha tes tamentaría ,  para que en e 
¡mprorogable término de 30 dias, contados desde su inser 
ñ o n  en la Gaceta del Gobierno de Madrid , se presenten en 
las casas de la habitación y morada de dicho contador } 
partidor, sitas en la piazeta del Hospicio Viejo, núm. I, df 
esta c iudad ,  á exhibir  los documeníos que legitimen s u c 
créditos para que se tengan presentes  en la indicada par  
lición ; en la inteligencia d e q u e  pasado dicho término sir 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

\ para que llegue á noticia de todos y no "aleguen ig
norancia , so fija el presente  en Granada á 27 de 'Noviem 
bre de 1855. — José María López de S a g rc d o — Tor m a n d a 
do de S. S. , I rancisco de Paula Montero. 4323

     ±____
D i rancisco Uaiaceiolo Mansi . Juez de primera  i n s 

tancia de esta villa y partido de Escalona.
Por el presenten cito, llamo y emplazo á cuantos sé 

crean con derecho á los bienes quedados por defunción de 
Doña Francisca Cabrera y Aparicio, vecina que fue de esh  
v illa, para que en el término de 30 d ias .  contados desde 
?1 de la imeivion de este anuncio  en el Baldía oficial de Li 
proxincia y Gacela de M<tdrid. acudan á este 'juzgado v 
•-eribania del que refrenda por medio de p rocurador  v 
?n forma á deducir  el que les asista : bajo apercibimiento 
■pie pasado dicho término sin haberlo hecho les pa rará  el 
[jorjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 13 de Agosto de 1 855 — Francisco 
" u aee io lo  M an s i— Por su m andado ,  Francisco Grande 
le la Puente. 4.324

D. Bernardino IHlio , Juez de primera instancia de esta 
dudad y su partido No..

Por el presente ro n \o ro  á cuantos .se c rean  con derc-  
•íio á la c ? pella nía que fundo D. Juan Bellido y su esposa 
[Joña Francisca Beltran , para que en el término de 3C 
lias se presenten en este juzgado á ejercitar su acción, pues 
Je lo contrario  les paraiá  el perjuicio que haya lugar 
pues así lo he acordado en los autos que sobre la propic
iad de dichos bienes se instruyen  á instancia de Maris 
Fernandez Lope/..

Dado en  Santale á 17 de Noviembre de 1855 — Bernar- 
lino Líllo — Por mandado de S. S . , Luis Pacheco y Pastor

‘ 4325

Alcaldía conslilucional de Lavapies.— No habiendo com 
parecido 1). Pedro Mora, presidente  de la sociedad m in e n  
lilulada Cnrdoba. á celebrar el juicio de conciliación par? 
que fue citado por medio de los periódicos oficiales de estr 
?apital á instancia de D. Joaquín Santos como apoderado di 
D. Antonio Perez para  el dia 29 de Noviembre último 
>e le cita nuevam ente  en v ir tud  del presente  para que b >  
¡0 de la multa de 10 rs., y en la forma prevenida en e 
primer a n u n c io ,  comparezca á celebrar dicho juicio 
:le conciliación el dia 6 del corriente  y hora de la una eu 
a audiencia de S. S. , sita en la plaza de la Constitución 
loríales del Peso; con apercibimiento que de no hacerlo se 
lará el juicio por intentado, parándole el perjuicio que lia
ra lugar. ' ‘ 4326

Por el presente  v en virtud de providencia  del Sr. Don 
\n lo n io  lbarrola,  Juez de primera instancia del d is t r ih  
leí Norte de esta capital, refrendada del escribano Don 
Casimiro del Pozo , se cita por el presente  y término de 
15 dias ;i Doña Adela de Roger, D. Clemonte R u d u ig , Don 
Ildefonso Bermejo y su señora esposa , y á D. José Perez 
Fazquez y su esposa , para que se presenten en dicho ju z 
gado , sito en C h a m b e r í , á declarar en la causa que se 
instruyo con motivo del robo que les fue ejecutado la n o -  
ñio del 27 de Noviembre de 1354 , viajando en la diligen
cia del Norte,  I I 2,1

D. José Jorge de G o y a , Juez de p r im era  instancia del 
varíído de esta invita villa.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo á todos los que 
>e creyesen con derecho á la caseta nom brada  la Barraca, 
vadicante en la anteiglesia de A b a n d o , en su barrio  de 
¡ndanchu , Olaveaga, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la f e ch a , se presenten  si les conviniese 
m  este tr ibunal  por sí ó por medio de persona autorizada 
'.ompetenlemenle a ejercitar las acciones que les conven
ía sobre la propiedad de dicha caseta : con apercibimiento 
Je q u e  pasado dicho térm ino  les parará  el perjuicio que 
¡inya lugar y se procederá á lo demas que corresponda.

Bilbao 9 de Noviembre de 1855.=-dosé Jorge de Goya.— 
Por m andado de S. S., Calixto de Ansuátegui.  41*42

D. Yen tura Antón Sedaño, Magistrado honorario de la 
\u d ie n c ia  de Sevilla y  Juez de p r im era  instancia de 
3sta ciudad y su partido  &c.

Por el presente  c ito ,  llamo y emplazo por término de 
lueve  dias á D. Santiago O ruburu  García, vecino de 
Alcaudete , provincia de Jaén, para que se presente en este 
uzgado á̂  ser citado de remate  en los autos ejecutivos 
ncoados á instancia de Antonio Quesada sobre pago de 
naravedís ; apercibido de que pasado dicho térm ino sin 
íaberse presentado le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 7 de Noviembre de 1855.— 
’or mandado de S. S. , Antonio Sanz. 4 143

D. Francisco de Ripa , caballero comendador de la Real 
) rden  de Isabel la Católica y Juez de pr im era  instancia 
leí d is t r i lo d c  San Juan de ésta ciudad y su partido ¡u -  
licial &c.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á Juan  y Al
onso Guiar Bulgaiat, de nación francesa , para  que en el 
érm ino  de 15 dias se presente en este juzgado á m an í-  
estar si se muestra ó no parte  en la causa" que  se simio 
:ontra Teodoro Sánchez Aleara? y Antonio López , sobre 
esiones a aquellos,  y á ser reconocidos por los facullati
os , mediante  a haberse  ausentado de esta ciudad sin  que 
‘st 11 viesen completamente curados;  apercibidos que de no

Tíacérlo se le fM rá  póf Yeiiunéiado el traslado, y  les parará  
el perjuicio que  h aya  lugar.

Murcia 16 de Noviembre de 1855 —Francisco de Ri
pa ,-^Por  m andado  de S. S., Antonio Cáscales Foní, 4145

D. Cayetano A r r e a , Magistrado de Audiencia  v Juez 
de p r im era  instancia  del distrito del Barquillo de esta
corte,

Por  el presente  cito, llamo y emplazo por p r im era  ve? 
y  térm ino de nueve  d ia s á  D. Manuel Rodríguez, p a r a ^ u e  
d en tro  de dicho té rm ino  se p resen te  en mi juzgado ,  sito 
en el piso bajo de la terr i toria l ,  frente á Santa Cruz, y por  
la escribanía  del re fran d a ta r io  á re sponder á los cargos 
que le re su l tan  en  la causa c r im in a l  que  de oficio le estoy 
ins truyendo  por estafas/ pues si asi lo h ic ie re  se le oirá y  
guardará  justicia  , y en otro casóse  seguirá  en su rebeldía, 
parándole  el perjuicio que haya lugar , y entendiéndose 
las notificaciones con los estrados del juzgado.

Madrid 10 de Noviembre de 1855.=^»Cayelano A rrea ,=  
Por  m andado deS .  S., Ju a n  Montesinos Moya. 4064

D. Tomas Perú  jo Peña , Juez letrado de p r im era  ins* 
lancia de esta capital y  pueblos de su partido.

Por  el presente  se vuelve á c itar  y  emplazar á Mariano 
Hierro , álias el Mellado, domiciliado hasta ahora en Mel
gar de Yuso, y  otros siete cuyos nom bres  se ignoran, pa ra  
que en el término de 30 d ias ,  s iguientes al en que este 
anuncio  tenga cabida en  el Boletín oficial, ó mas bien en la 
Gaceta de M adrid  , se p re sen te n  en  la cárcel de este p a r t i 
do á responder  v  defenderse de los cargos que contra  ellos 
resultan  en  la causa cr im inal  que  estoy in s truyendo  por 
delitos de robo de 3,600 rs. en el portazgo de la villa de 
Fromista, y  el de rebelión  , pues se les oirá y ad m in is 
trará justic ia en lo que la t u v i e r e n , y  en  su  ausencia y  
rebeldía se seguirá con los estrados de este juzgado v  les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 1 1 d e  Octubre de 1855. =  Tomas 
Pernio P e ñ a .= P o r  su m andado , Ecequiel González.

4117

D. Francisco Caracciolo Mansi , Juez de p r im era  in s 
tancia de la villa y  partido de Escalona.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo á cuantos se 
c rean con derecho á los bienes quedados por  defunción de 
Doña Francisca Cabrera y A p a r ic io , vecina que  fue de 
esta villa,  para que en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados 
desde el de la inserción de este anuncio  en el Boletín ofi
cial de la provincia  y  Gaceta de M adrid, acudan  á este 
juzgado y escribanía  del que  refrenda por medio de p ro 
curador  v en forma á deducir  el que les asista;  bajo aper
cibimiento que pasado dicho térm ino  sin  haberlo  hechc 
les parará  el per juicio que haya lugar.

Dado en Escdona  á 13 de Agosto de 1855.—Francisco 
Caracciolo M an s i— Por su manejado, Francisco G rande  de 
la Puente. 4062

Por el precente  y en  en  v ir tud  de providencia  del se 
ñor  D. Cayetano A r r e a , Juez de p r im era  instancia  del 
distrito del Barquillo de esta corte,  se cita á Domingo Me- 
del y Pascual N., que después de las ocurrencias  de Julio 
del próximo pasado año de 1854 estuvieron trabajando 
en el tejar titulado de M uñoz , camino de la fuente  del 
Berro, para que en el té rm ino  de nueve  di as com parez
can en ¡dicho juzgado y  escribanía de D. Pedro¿José Vigila 
p restar  una  declaración en causa crim inal .  4065

Por providencia  del Sr. D. Francisco Nard , Juez de 
p r im era  instancia del distrito de Lavapies de esta corte,  se 
cita , llama y emplaza á José García Piedra , n a tu ra l  di 
C astropol , Asturias, soltero , de 24 á 26 años de edad, de 
oficio sastre, que  habitó  en  el mes ú ltimo en  la calle de 
San Simón , núm . 6 , cuarto pr incipal  in te r io r ,  en com
pañía de Juan  Martínez P a s tu r ,  para  que en el térm ino 
de nueve  dias comparezca en su juzgado y escribanía de 
D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audien
cia terri torial  ó en la cárcel de Villa, á responder á los 
cargos que le resultan en  causa criminal que se sigue por 
h u r to ;  apercibido que de no  hacerlo le parará  el pe r ju i
cio que haya lugar. 4063

D. Luis de Angulo , Juez de primera  instancia de la 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido <Ñc.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á Manuel 
Meco M art in ,  que con otros dos confinados se fugó del 
presidio de esta c iudad la tarde del 24 del mes ultimo, 
para que  en el term ino de 30 días , contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de M a d r id , se  p r e 
sente en este juzgado á prestar declaración y responder  á los 
cargos que le resultan en la causa que  se in s t ruye  con
tra el mismo por q u ebran tam ien to  de c o n d e n a - /a p e rc i 
bido que de no hacerlo se le declarará  rebelde y con
tumaz , en tend iéndose las  diligencias con los estrados del 
tribunal por su ausencia,  y íe pa rará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Noviembre de
1855— Luis de A n g u lo — Por m andado  del S r¿ Ju e z ,  Ja 
cinto Hormua. 4144

D. Esteban de la Calzada, Juez de p r im era  ins tanc ia  
del distrito del Sagrario y  encargado en el despacho del 
del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en este mi juzgado y por la esCFiba- 
nía n um era r ia  del infrascrito  se h a n  principiado autos á 
instancia deD. Carlos Rivera y Palomino, de este domici
lio , contra D. Manuel,  D. Cesáreo, Doña María de la E n 
carnación  y Doña Francisca de Paula López Oviedo, y 
D. José López Cordon , todos de la misma vecindad , sobré 
que  se le declare heredero de sil tio D. Pedro José Palo
m i n o , en v ir tud  del testamento que otorgó en  u n ión  de su 
esposa Doña Francisca Valdivia , y  en  su vir tud  que  le to
can y corresponden exclusivamente  en pleno dominio to
dos ios bienes gananciales que pertenecieron al testadoi 
al tiempo de disolverse la sociedad c o n y u g a l ; en  cuyo? 
autos, á solicitud del actor, he mandado que para  los efec
tos que haya lugar en  justic ia se instruya de la p re se n 
tación de dicha demanda á los sugetos que  constan de 
cierta certificación presentada á quienes se hab ían  v e n d i-  
dido parte  de los b ien es ,  haciéndose para  con los igno
rados por medio del Boletín oficial de la provincia  v  pe
riódico oficial del Gobierno.

D a d o  en  Granada á 12 de Noviembre de 1 3 5 5 .= E s tó -  
han de la C alzada .=Por mandado de S. S., Antonio María 
Trevesí. 4122

D. Tomas Perujo P e ñ a ,  Juez de pr im era  instancia de 
esta capital y pueblos de su partido N:c.

Por el presente , único edicto y té rm ino  de 30 d ias ,  se 
c ita ,  llama y emplaza á cuantos se c rean  con derecho á 
los bienes que á su m uer te  dejó Angela de la Fuente, viuda 
de Matías Martin Rayala , vecina que fue de Beccrril de 
(lampos , para  que le deduzcan en este juzgado por medio 
de p rocurador del mismo, con poder  bastante;  y  si lo h i 
cieren , se les oirá y adm in is t ra rá  just ic ia , parándoles en  
otro caso el perjuicio que haya 1 l ig a r , según que asi lo 
he dispuesto en auto de este dia en" el expediente á testi 
monio del refrendante.

Dado en  Palencia á 12 de Noviembre de 1855.^ T o 
lo as Perujo Peña.— Por su mandado , Francisco F e r n a n 
dez Salomen. ¿090

D. Ensebio Morales P 11 ¡d e b an . Auditor genera l  de 
G uerra  de este distrito de Galicia &c.

Por  el presente edicto se llama , cita y  emplaza á los 
que se crean con derecho á la fincabilidad deD. Cayetano 
R o d r íg u ez , sargento con grado de Tenien te  re tirado en 
la ciudad de Santiago, á fin de que concurran  á usar  de 
él á este Tribunal de Guerra  , donde exis te  el expediente 
de inventario,  en el térm ino de 30 d ias ,  que  se les oirá y 
guardará justicia;  bajo apercib im iento  que pasado sin  ve
rificarlo se dará al expediente  el trámite que corresponda 
y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  la Coruña á 6 de Noviembre de 1855.=Euse» 
bio Morales Puideban.  —  Domingo Antonio Sánchez.

4091

D. Lorenzo García Estéban , Alcalde primero constitu
cional de esta ciudad, desempeñando el juzgado de pr ime
ra instancia de la misma por indisposición del p r o p i e 
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcos Valla
dolid, Hermenegildo Perez, vecinos respectivos de Susinos 
y Las Ürmazas, y á otrosugeto  que con estos dos se halló 
en el pueblo de los Tremellos en la m añana  del 25 de Se
tiembre último armados y con in tenc ión  de robar  á José 
García de aquella vecindad, para que den tro  del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la Gacela del Gobierno de S. M., se presenten  en este ju z 
gado á responder á las p reguntas  relativas á la cau sa que 
se instruye sobre el particular  y á la denuncia  que contra  
ellos ha originado su formación ; bajo apercibimiento de 
que t rascurrido  dicho tiempo sin haberlo verificado, se 
sus tanc iarán  los autos, entendiéndose  con los estrados del 
Tribunal por su ausencia y  rebeldía, y les parará  el per
ju ic io que haya lugar.

Burgos 24 de Noviembre de 18 5 5 .-^Lorenzo García 
E s téb an .^ M an u e l  izquierdo. 4297
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